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PÜNTító J)E SüSCRICION.

En M a d r i d , q x \ la Admmistracion de la Imprenta Nacional, p^aza de 
Pontej98 (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en lod as l a s  Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué Tailbout, n ú m . 5 5 .
Los ANUNCIOS Y suscR iG ioN E s PARA LA G a ceta  sg reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hásta las tres y  media de la,tarde todos 
lo s  dias ménos los festivos

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la  G a c e t a  DE M a d r id . , ;

PRECIOS D ^ Ü S C R IC IO N .

M a d r ib .   .................    Por un m e s . ...............................  4
P r o v in c ia s , inclusas las Islas (   1 8

B alea r és y Ca n a r ia s    m e s e s  ...............   3 0
M Por un año..................................  66

U l t r a m a r  .      Por tres m eses .................... 25
E x t r a n j e r o .    ..............   Por tres meses .......   35

El pago de la s su s c r ic io n e s  será  adelantado.
Los ejemplaios sáeltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta oada uno , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  Sf 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

Madrid, ocho dias.—-Provincias, un mes.—Ultramar v extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vent& 
como ejcniplares sueltos.

MINISTERIO DE H A C IE N D A

limo. S r . : He dado cuenta á S. M. el Rey (®. B. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección generar en cum 
plimiento de la ley de ^9 de Abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión y reconocimiento de la carga de justicia, 
im portante 50^ pesetas 39 céntimos, que bajo el núm . 7, 
articulo 1.®, capitulo 1.®, Sección 4^ del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado figura á favor de Don 
M artin de los Heros y D. Ambrosio Ruiz de Oquendo por 
la Escribanía de Balmaseda :

Vista una certificación expedida por el Archivero ge
neral de Simancas, de la que aparece que por Real cédula 
de 13 de Julio de 1674 él Rey D. Enrique IV, á instancia 
de Francisco de G arro , Escribano de los derechos de uno 
y ^ por 100 sobre diezmos de la m ar y pescados qué pasaban 
por B alm aseda, dispuso pasáísé el oficio á Tomás de Cueto 
Bárcena y Sopando, Escribano de la misma v illa , por re
nuncia del Garro, para que lo disfrutase y sus sucesores 
perpétuam ente con facultad de nom brar Teniente, pudiendo 
vincular dicho oficio en su mayorazgo si le conviniere: 

Vista la Real orden testim oniada. de 13 de Agosto 
de 1847 disponiendo se les siguiese pagando á D. M artin 
de los Heros y D. Ambrosio Ruiz de Oquendo, dueños de 
la Escribanía de G uias, de la extinguida Aduana de Bal
maseda, los ^.009 rs. ánuos por incorporación á la Ha
cienda de dicha E scribanía , cuya suma se viene satisfa
ciendo por el E stad o :

Vistas las repetidas, reclamaciones infructuosas hechas 
á los interesados para que presentasen 16s títulos prirpi- 
tivos originales de egresión de la Coronay confirmaciones 
obtenidas de los mismos, exigidos para la revisión de las 
cargas de justicia en la Real orden de 80 de Mayo de 1855 
dictada á consecuencia de la ley de 39 de Abril del mis
mo a ñ o :

Vistas estas disposiciones y el arí. 9.® de la ley de pre
supuestos de 1859 que tra tan  del modo y forma de llevar 
á efecto ía rev isión :

Vista la ley de 1.° de Agosto de 1851 sobre arreglo de 
la Deuda pública, art. 33 de la misma:

Vista la orden de la Regencia del Reino de 35 de Agosto 
de 1870, previniendo que los interesados en las cargas de 
justicia presentasen en el térm ino fatal de un mes, á  con
ta r desde s u  publicación en la G a c e t a , los documentos que 
prescribía la citada orden de 30 de Mayo de 1855, bajo 
pena de caducidad y ser eliminados del presupuesto:

Considerando que en este expediente no se dian pre- 
sentado los títulos primitivos de egresión de la Corona de 
la Elscribanía de Aduanas de Balmaseda, prevenidos por la 
referida úrden de 30 de Mayo.de 1855 tan tas veces re c k -  
mados, y especialaiente por la orden del Regente de 35 de 
Agosto, de^T870, bajo pena de caducidad: ,

Considerando que la ^asignación de los 3.009 rs, que 
como carga do justicia figura en el presupuesto á favor de 
los reclamantes, es en equivalencia de los productos de la 
Escribanía dé Guias de Balmaseda, cuyo oficio fué de
vuelto á la Corona por disposiciones legales vigentes por 
haber sido éñajetiado de la misma:

Considerando, por último, que la ley de 4® de Agosto 
de 1851 sobre arreglo de la Deuda pública, en su art. 33 
dispone que los dueños de estos oficios serán llamados para 
indemnizarles én la forma que el Gobierno determine en 
SU- dia; . b'.'-

S. M., de conformidad con lo informado por la Sección 
dé Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, ha  tenido 
á bien confirmar el acuerdo de la Junta  de revisión de 
cargas de justicia, por el que se declara caducada la de 
que se tra ta , siíi pérjüicio del derecho que á los intere
sados concede la ley de 1.®, de Agosto de 1851.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1873,

CAMACñO.

Sr. Director Presidente de la Junta  de la Deuda núblíca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente relativo á la queja producida por D. Agustin 
Isso contra la resolución dictada por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, acerca del deslinde 
del monte Pardina de M iranda, sito en el término de Jus- 
libol, provincia de Zaragoza, y de la propiedad del Duque 
de Villahermosa, dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictám en:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por la P resi
dencia del digno cargo de V. E . , en 13 del presente mes 
se ha devuelto á informé de este Consejo en pleno, después 
de haberse cumplido con lo prescrito en el art. 396 de la 
ley orgánica del poder, ju d ic ia l, el expediente relativo á la 
queja promovida por D. Agustin Isso contra la resolución 
dictada por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en 11 de Enero último acerca del des
linde del m onte Pardina de M iranda, sitó en el térm ino de 
Juslibol, provincia de Zaragoza, y de la  propiedad del Du- 
qúé de Villahermosa.

De los antecedentes resulta que en 1854 el A yúnta- 
m ien to  de Juslibol demandó en uño de los Juzgados dé 
Zaragoza al Duque de Villahermosa, al Conde del Real y á 
D. Manuel Aragón, pidiendo que se declarase que la P ar- 
dina de M iranda, sita en el mencionado pueblo de Jusli- 
bol, y que poseían los demandados con sus caseríos, er
m itas, balsas, terrenos - cultos é m cultos.y cuantas cosas 
producía y se encerraban en ella , tocaban y pertenecieron 
con libre uso, posesión y aprovechamiento de toda clase á 
la dignidad de la m itra arzobispal de Zaragoza y al Ayun
tam iento y vecinos de Juslibol respectivo; y así se hizo por 
sentencia de 15 de Julio del propio año.

Pero habiendo apelado de ella el Duque de .Villahermo
sa y sus hermanos , corrió este pleito las tres instancias, 
y por la sentencia de revista dictada en Mayo do 1865 se 
enmendó y suplió la de v is ta , que era confirmatoria de la 
del inferior, y se declaró que él Ayuntamiento de Juslibol 
no habla probado la acción que dedujo, absolviéndose de 
la demanda en su consecuencia al Duque de Villahermosa 
y consortes, con reserva al mismo Ayuntamiento y a f  Es
tado del derecho que pudiera a s is tirle s , á lo que real y 
efectivamente fuera el terreno comprendido en la dona
ción que D. Raim undo BerenguerbConde de Barcelona y 
Príncipe de Aragón, otorgó el año de 1160 al venerable 
Pedro Tuner, Obispo de Zaragoza, y á sus sucesores, para 
que lo ejercitasen si lo tuviesen por conveniente en el ju i
cio que correspondiera.

Contra esta sentencia interpuso recurso de nulidad el 
Ayuntam iento de Juslibol, del ciial desistió por haber 
transigido con el Duque de Villahermosa y herm anos en 16 
de Julio de 1866, bajo las siguientes condiciones, entre 
otras: prim era, que el Ayuntamiento de Juslibol daba por 
firmé y valedera y pasada en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia de revista dé que se Jia  hecho mérito: segun
da, que el Duque de Villahermosa había de arrendar á 
los vecinos del pueblo de Juslibol Jas tierras que entonces 
tenían en arriendo por término de 10 años y bajo las con
diciones que en el mismo se expresan; y tercera, que el 
mencionado Duque había de perm itir usar de cierta clase 
de leña á,todos los vecinos de Juslibol para el consumo de 
sus hogares, y dé ninguna m anerá para otros usos.

En Junio de 1870 el Duque de Villahermosa, en vista 
de que el Ayuntam iento de Juslibol le aprem iaba para el 
pago de ciertas cantidades que seguri aquella M unicipali
dad adeudaba por los frutos de la  Pardina de Miranda, 
recurrió al Juzgado del distrito de San Pablo en Zarago
za, pidiendo que se mandase: primero, que el Ayuntam ien
to de Juslibol, atemperándose á lo dispuesto en la mencio
nada ejecutoria que acompañaba, se abstuviese bajo su 
más estricta responsabilidad de móleétárle en la quieta y 
pacífica posesión en que se encontraba de la Pardina de 
Miranda, sin impedirle directa ni indirectam ente el cobro 
de sus arriendos y el ejercicio de sus demás derechos: se»

gundo, que se dirigiese atenta comunicación a l Goberna
dor civil de la provincia para que se inhibiese del conoci
miento de los asuntos ó reclamaciones relativos á la m en
cionada Pardina de Miranda, remitiendo á la jurisdicción 
ordinaria á quien bajo cualquier concepto dedujese ante su 
Autoridad pretensiones que afectasen á los derechos del 
dueño de dicha finca; y tercero, que se tomasen las m edi
das que el Juzgado considerase procedentes acerca de la 
conducta observada por el Ayuntamiento de Juslibol.

Así lo mandó el Juzgado, y en su consecuencia requi
rió á la mencionada Municipalidad y al Gobernador de la 
provincia para que las Autoridades adm inistrativas no 
invadiesen las atribuciones de la jurisdicción ordinaria; 
á lo cual contestó el Gobernador que ya había dejado sin 
efecto su providencia de 41 de Junio de 1870 y declarado 
nulo y sin ningún valor el anuncio publicado en el Bole
tín  oficial del 43 del propio mes, referente á un deslin
de que mandó practicar del monte Pardina de M iranda, 
inhibiéndose al propio tiempo del conocimiento de aquel 
negocio, por ser de la exclusiva competencia de los T ribu
nales de justicia.

Pero la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, á la que había acudido el pueblo de Juslibol 
en solicitud de que se procediese al deslinde, medición y 
tasación del monte de Pardina de M iranda y se sacase á la 
venta por pertenecer á los Propios de aquel pueblo, contb 
nuó la tram itación del expediente, y á pesar de que el Ne
gociado informó que no competía á la Adm inistración el 
conocimiento dél asunto en cuestión por ser de la exclu
siva competencia de los Tribunales ordinarios, acordó 
en 11 de Enero último, de conformidad con el dictámerj 
del tercer Jefe, que para reivindicar en su casa y dia á fa
vor del Estado los derechos correspondientes, se previniese 
al Municipio de Juslibol, que una vez en su poder los docu
mentos y pruebas que á su derecho conviniesen, solicitara 
el deslinde del término Pardina de M iranda, como únicos 
medio de esclarecer perfectamente los derechos que tanto 
al. mismo como al Estado pudieran corresponder, proce
dentes de la donación hecha por el Conde de Barcelona, 
toda vez que con el acto del deslinde no se menoscababar¿ 
los derechos reconocidos al Duque de Villahermosa.

El propio Duque interpuso en Febrero último el recur
so de queja contra dicha providencia, y sustanciado este 
incidente en debida form a, el Fiscal de S. M. en la A u
diencia de Zaragoza expuso en su dictámen que a su ju i
cio ningún centro adm inistrativo tenia atribuciones para 
dictar providencia como la que tomó la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado en 14 de Enero último, 
puesto que para esclarecer los derechos que pudieran cor
responder al pueblo de Juslibol y al Estado, en virtud de 
la donación del Conde Berenguer, y para resolver acerca, 
de ellos, no habla otro medio que él, reservado en la sen
tencia ejecutoria de 4865, que era el dé acudir al Juzgado 
ordinario entablando la correspondiente demanda en uso 
de la reserva consignada en la ejecutoria; y que si el des
linde no menoscababa los derechos reconocidos, venia en 
cierto modo á perturbar los ya sancionados por la ejecu
toria  , y á alterarla ó variarla  en cuanto determinó sobre 
el modo de ejercitar el derecho reservado al A yuntam iento 
y al E stad o , y que en su consecuencia habia invasión por 
parte de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en las atribuciones que son exclusivas del po
der judicial.

La mencionada Dirección á su,, vez expuso que no se 
habia extralim itado de sus atribuciones, porque tra tándo 
se de un monte perteneciente á Propios, á la A dm inistra
ción correspondía acordar ios deslindes del mismo, según 
las disposiciones legales y resoluciones que citaba en su 
informe, y finalmente que el acto de que se trata no con
feria á ninguno de los interesados m ás derechos que l®s 
que les daban sus respectivos títu los, además de que el 
deslinde ó apeo de una heredad practicados con objeto de 
señalar sus lím ites, no in terrum pía la posesión para los 
éfactos de la prescripcimi.
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Cree el Consejo que la Pardina de Miranda no tiene el 
earácter de bienes de Propios como equivocadamente se 
afirma por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado,.toda vez que este extremo ha sido dilucidado 
en un largo litigio que concluyó por sentencia de rev ista  
absolviendo al Duque de Villahermosa de la demanda con
tra él deducida por el Ayuntamiento de Juslihol.

Según esta ejecutoria son dueños de la mencionada 
Pardina el Duque de Villahermosa y sus herm anos, y lo 
serán miéntras no sean vencidos en otro juicio, que puede 
tener lugar en v irtud  de las reservas que la propia ejecu
toria hizo á favor del Estado y del Municipio de Juslihol 
puraque puedan reclamar los terrenos á que se refiere la 
donación del Conde de Barcelona.

Entretanto  se resuélva pn el juicio que proceda^ y siem 
pre por la Autoridad judicial este segundo extremo , ni la 
Dirección mencionada, ni ninguna otra dependencia ó A u
toridad adm inistrativa pueden, sin. extralim itarse de sus 
atribuciones, tomar medida alguna que, como la de que se 
trata, limite la propiedad del Duque de Villahermosa ó va
ríe el medio concedido por la ejecutoria para hacer efecti
vas las reservas consignadas en la misma.

Además, no se tra ta  en el presente negocio de un des
linda entre una finca de propiedad particular y unos te r
renos del Estado, en cuyo caso serian aplicables las dispo
siciones y jurisprudencia citadas por la Administración, 
sino de que la Dirección, general de Propiedades y Dere
chos del Estado quiso, pornnedio de un deslinde adm inis- 
irativo, declarar si parte de la Pardina de Miranda habia 
sido ó no donada por D, Raimundo Berenguer á la m itra 
de Zaragoza, y para esto no tiene ni puede tener jurisdic
ción ninguna Autoridad adm inistrativa, puesto que tal de
claración envuelve una cuestión de própiedad que sólo los 
Tribunales de justicia pueden resolver ó decidir.

En consecuencia, el Consejo'Opina que debe resolverse 
este conñicto á favor de la Autoridad jud ic ia l.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictámen, de acucr- 
Socon el Consejo de Ministros,;se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. p a ra -su  conoci- 
íiiiento y-efectos correspondientes. Madrid ^0 Me Marzo 
de 187̂ 2.

SAGASTA.

Sr, Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

T R I B U N A L  S O P R E M O

S a la  p r i m e r a .

En la villa y corto de M adrid, á 15 de Marzo de 1872, en 
ios autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de Mo
rón de la F ron te ra  y en la Sala prim era de la A udiencia .de 
Se\dlia por Doña M aría A ntonia de la Hora, después sus hijos 
y herederos D. A ntonio y D. Ram ón González Caballos, con 
ios síndicos del concurso de D. Pedro González Caballos sobre 
graduación de créd itos; autos C[ue pímden ante Vos en v irtud  
de casación declarada por sentencia do 10 de Junio de 1871:

R esultando que por escritura otorgada en 23 de Febrero  
de 18G1 I). A iitoiiío , D. Juan  y D. José de la H era Caballos, 
Ü, Pedro González Caballos, como m arido de Doña María A n
tonia de la Fiera Caballos y D. Diego Rofancos, que lo era de 
Doña María de la Merced de la H era Caballos, declararon que 
hablan  recibido de su m adre Doña A na González Cabcallos, 
viuda de D. A ntonio de la Hera, por cuenta de la legítim a que 
por su m uerte les correspondía, 800.000 rs. vn., ó sean 160.000 
cada uno de los otorgantes, de los que se daban por contentos 
y entregados á su voluntad; y en su consecuencia se obligaban 
á colacionar en la partición de bienes de la prefijada su m adre 
los referidos 160.000 rs  vn. que entonces hab ian  recibido cada 
uno en efectivo m etálico, tom ándolo en aquellas en vacío ; y 
Ib  Pedro González Caballos y D. Diego Rufancos se obligaron 
asim ism o á tener por dote y caudal.de sus esposas,Doña María 
A ntonia y Doña M aría de las Mercedes de la H era Caballos los
160.000 rs. que cada cual habla recibido, y á entregarlos á ios 
herederos de las m ism as luego que sus m atrim onios se disol
viesen por alguna de las causas establecidas por derecho, por 
cuya razón no su jetarían  las sum as m encionadas á sus deu
das, crím enes ni excesos, para  que siem pre‘ se encontrasen de 
manifiesto; de cuya eseritu ra . se tomó razón en 26 del mism o 
mes de Febrero o n d a  C ontaduría de Hipotecas correspon
diente:

Resultando que por o tra esc ritu ra  de ' 2 de Octubre de M861 
Doña Ana González Caballos, v iuda de D. A ntonio de la 
llera, vendió á su hijo D. Diego de la Hera Caballos la hacien- 
'da del Indiano ó Cabrito, com puesta de las fincas que se m en- 
cionan, en precio' dé-80OiO0O‘ rs ., de los cuales 160.000 so los 
daba al referido su h ijo  por cuenta y parte de pago de la que 
'ipor m uerte de la vendedora debiera eonm spondcrle, c'onsig- 
íñándolos, como desdeduegq so los consignaba, en el pedazo de 
©livar nom brado R esana idel Zapatero, cpie era parte de dicha 
hacienda; y los 640.000, restante.s declaraba haberlos recibido 
del m encionado su h ijo ,,de que .se daba por contenta y en tre
gada á su voluntad:

R esultando que presentado en concurso voluntario  D. P e -  
■ifro González Caballos en la relación de deudas que acompañó,

aparecen en favor de Doña A na González Caballos los crédi
tos, que á la  le tra  dice: «En 11 de Febrero  de 1861 recibió Don 
Pedro González Caballos, como m arido de Doña M aría A nto
n ia  de la Hera, de’ su m adre política Doña A na González Ca
ballos la cantidad de 160.000 rs., la  que por escritu ra  pública 
del mismo dia confesó tener por date..de; su referida esposa, y 
que por razón de bienes dótales y  en , consideración á la hipo
teca tácita  legal antes de la publicación de la ley hipotecaria, 
era en deber el-Gonzalez Caballos á su citada esposa la d icha 
suma de los IGO.OOÓrs.» E n 31 de D iciem bre de 1866, el D. Pedro, 
por razón de préstam o, se obligó á favor de Doña A na Gonzá
lez Caballos por la sum a de 30.000 rs., á pagar tan  luego que 
la acreedora se lo exigiera:

R esultando que celebrada ju n ta  general de acreedores en 12 
de N oviem bre de 1867 p a ra  el reconocíhiiento de créditos res¿; 
pectt) al que reclam aba Doña M ária A ntonia de la Iléra, m u - 
jerrdel concursado, de 160.000 quaé este confesó en la  es
critu ra  anteriorm ente fqlaciqnad'á h a ie r  recibido por cuenta 
de la legítim a de su esposa, se acordó que quedase en suspenso 
hasta  la ju n ta  de graduación, en cuyo caso se acordaria lo 
conveniente sobre su g rad u ac ió n ; y  e n , la  celebrada con ta l 
objeto en 3 de Julio de 1868 quedó reconocido el crédito de
160.000 rs. de Doña M aría A ntonia de la H era, acordándose 
por la m ayoría  en cuanto á su graduación que se com pren
diera en el estado num érico cuatro, figurando .en últim o lugar 
por no considerarlo m ás que u n a  simple obligación confesada 
por el m arido, á quien solam ente podia p e rju d ic a r; y por parte 
de la -Doña María A ntonia de la H era se protestó im pugnar este 
acuerdo dentro del term ino legal p ara  que se colocara el cré
dito en el segundo estado que es el que le co rrespondía: ;

R esultando que en su consecuencia la Doña María A ntonia 
de la H era dedujo dem anda en 11 de dicho mes de Julio de 1868 
im pugnando el acuerdo de la ju n ta  en cuanto á su crédito, y el 
lugar en que los síndicos le colocaron en sps. estados que pre
sentaron y pidió que se resolviera,' que correspondia g raduarse 
en el segundo estado como hipotecario tácito  le g a l ; y al efecto 
alegó que Doña A na González Caballos, m adre de la .d e m a n 
dante, adelantó á cada uno de sus h ijo s  por cuenta de leg íti
m a 160.000 rs ., queriendo respecto de las casadas que sus m a
ridos lo tuviesen como dote de sus h ijas, para  lo que otorga
ron la oportuna escritu ra  en la que el m arido de la dem andante 
confesó el recibo déi d icha  dote y tenerla, como ta l: que esta 
clase:de dotes reun ía  todas las. condiciones para^ que la m ujer 
tuv iera  hipoteca tácita  legal en todos los bienes deñsu marido,- 
segundas leyes 23, tít. 13,P a rtid a  5.*, y;17, t í t . , ld , P a rtid a  4.®: 
que las hipotecas tácitas legales son preferentes á 'todos los 
acreedores aun cuando sean anteriores, siempre, que sean Jiipo- 
tecarios privilegiados de esta clase, y .tam bién á los posterio
res que sean tácitos expresos’ó convencionales, pero nunca  lo  
eran  á los h ipotecarios cphSmncioñales anteriores, según la 
ley 33, tít. 13, P artid a  5.*, y que no existiendo m ás crédito p ri
v ile g ia d o  (|ue el de la dem andante, pero habiendo uno conven
cional hipotecario á favor de D. Juan Manuel Berm udez an terio r 
en fecha, con arreglo á la  ley citada y al a rt. 592 de la  ley de 
E njuiciam iento  civil era de derecho que el Berm udez cobrase 
su crédito en prim er lugar que la  dem andante, y que esta se 
colocase en el segundo estado por el orden: establecido legai- 
m e n te :

Busultando que conferido traslado á los síndicos, p retendie
ron se les absolviese de la demanda, declarando no haber lugar 
á la preferencia de pago que indebidam ente, reclam aba Doña 
M aría A ntonia de la  H era, determ inando en su consecuencia 
que el crédito consistente en 160.000 rs. quedase constituido en 
el lugar en que hab la  sido graduado en la ju n ta  celebrada a l 
efecto en 3 de Julio; m andando que el citado acuerdo se llevase 
á efecto en todas sus partes y cxcepcionaron: que D. Pedro 
González y Doña M aría A ntonia de la Hera contrajeron m a tri
monio en 5 de D iciem bre de 1840, aportando bienes 'sólo el Don 
Pedro: que posteriorm ente adquirió  otros para lo que y su me
joram iento  contrajo  graves compromisos y obligaciones, otor
gando después de acuerdo con su m ujer y fam ilia en favor de 
su m adre política la  escritu ra  que aquella p resen tab a : que la 
escritura presentada por Doña M aría A ntonia de la H era sólo 
com prendia la confesión que hacia  su m arido de haber recibido 
de su m adre política 160.000 r s . : que si se calificase la  confe
sión hecha por D. Pedro González Gaballos como dote ó an ti
cipación de, legítim a para  que su m ujer pudiese gozar del p ri
vilegio de prolacioii que las .leyes le conceden .sobre los- bienes 
de su m arido en concurrencia de otros acreedores, era  de ab
soluta necesidad que en ella se hiciese constar haber aportado 
al m atrim onio dicha cantidad y que su m ando  en efecto la re 
cibió, sin cuyo reqúisito  nunca, podría gozar de la  hipoteca le
gal y del privilegio Consignado un  las leyes 23 y 33, tít. 13, 
P artida  5.R y que los bienes que se- presentaban al concurso^ 
fueron unos de D: Pedro Caballos a n te s  de casarse, y los demás 
los hab ía  adquirido d u m n te 'e l matiúmoaiiov y  ̂ustos por eonsi- 
guiente .entraban enda ciase de ga-naneiaies; en  su caso, y res
ponsables .por lo m ism o, á ílas deudas eo n tra id as: ;

R esultando que. recibido, .el- p leito , á prueba, se practicaron' 
las que,las partes propusieron, p o r , - d e  docpmgntos, rpo- 
siciones y tes tigos:

Resultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, la Sala 
p rim era  de la  A udiencia por sentencia de 17 de Junio de 1870, 
confirm atoria con costas de la de l Juez de prim era instancia, 
absolvió á los Aíndicos fiel concurso^ de D. Pedro  González Oa- 
bailos. de la  demanda^ in terpuesta  por  ̂Doña M aría A ntonia de 
la 'H era , en cuanto que. ipor ella se ianpugna el acuerdo de la 
j un ta  'de gradúa cion de ■ crédiitos nn la  parte que < s e . refiere á. ló- 
convenido sobre que e l verédito. de asta ¡no se-com prendiese-en  
el segundo , astado ,0  sea, e l de. los hipotecarios legales,' y,ídeclaró; 
que dicho crédito corresponde graduarse, en el cuarto  estado  ó 
sea el de los escritu rarios, condenando en su  coiLsecuencia ú

los síndicos á que incluyesen en tre  los escritu rarios el crédito 
de 160.000 rs. reconocido á Doña M aría A ntonia do la H e ra :

R esultando que D. A ntonio y D. R am ón González Caba
llos, hijos y herederos de Doña M aría A ntonia de. la  H era, y  
que por fallecim iento de la m ism a se hab ian  m ostrado parte, 
in terpusieron  recurso de casación ante este T ribunal Suprem o, 
citando como infringidas la ley 17, tíh  11, P a rtid a  4.* y la  doc
tr in a  consignada en sentencia de 6 de N oviem bre de 1862:

Y resultando  que adm itido 'ebrecurso  y sustanciado e n fe r
ma, por ’ Sentencia de lÓ 'de Junio de 1871, se declaró haber 
lugar á é l,,y  en su consecuencia se casó y anuló la  sentencia 
dictada por la Sala prim era de la A udiencia de Sevilla en 17 
de Junio de 1870:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  M aría de 
"Castilla:

Considerando q i#  por da sentencia ^¿nterior de esta Sala, 
jpronundiada en los ^esm rtes  a u to ^  re declaró que la dictada 
;]^or la Sala prikLera.de la A udienéiá de Sevilla en 17 de Junio 

de 1870, hab ia  infrigido la ley 17, tít. 11, P a rtid a  4.* y doc
tr ina  conforme á e l la , que se invocaron en apoyo del recurso 
de casación:,

Considerando .que según dicha ley y doctrina los bienes del 
m arido están tácitam ente hipotecados á la seguridad de los 
que recibe de su mujer:o

Y considerando que en el art., 592 de la ley de E n ju icia
m iento civil se dispone que los síndicos de un concurso deben 
formar, cinco estodos de acreedores, y com prender en el segun
do á los hipotecarios legales;

Falíanios que debemos declarar y  declaram os que D. Ant(3- 
nio y D .’R am ón González Caballos, como hijos y herederos, de 
Doña M aría A ntonia de la Hera, por su crédito, de 16.,000 escu
dos contra el concurso de acreedores de D. Pedro  Gonzales 
Caballos, deben ser com prendidos en eh estado segundo, ó sea 
del de los hipotecarios .legales; y en su consecuencia, condena
mos á los síndicos del concurso á -que los incluyan en dicho 
estado ;'y  devuélvanse los autos á la  A udiencia de Sevilla con 
la ;eorrespondiente certificación. •

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará, en la. G a
c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa, ^pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os m andam os y firn ia- 
m os.=M auriciü  García.=^José M. C áceres.= L aureano  de A rrie- 
ta .= F ran c isco  M aría de C astilla .= José F erm in  de Mitro.---Be- 
nito de Posada H e rre ra .= R am o n  Díaz Vela.

Pub licac ion .= L eidá  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excpio. Sr. D. F rancisco  M aría de Castilla, Magistradu 
del T ribunaF S uprem o, estando celebrando audiencia pública 
Iq .Sala p rim era  del mism o el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano, de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal. 

rM adrid ifi .de Marzo .de i872.==Dionis„io A ntonio de Puga.

Sala cuarta.

En la A'illa y corte de Madrid , á 9 de Enero de 1872, mi 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos pen lou  on 
p rim era y única instancia  seguidos por D. Inoconcio Murlllo 
y G arc ía , representado por el Licenciado D. F rancisco  Javier 
P o lil, con la A dm inistración del E stado , que lo es por el Mi
n isterio  f isca l, sobre revocación de la órden de 27 de S etiem 
bre de 1870 que declaró incom patible el percibo do la pcnsiou 
de exclaustrado con el de la ren ta  eclesiástica que aquel lia  
venido disfrutaaido:

R esultando que D. Inocencio M urillo y  G arcía , Prest tí toro 
exclaustrado del órden de Santo D om ingo, fué nom brado para 
serv ir la capellanía m ayor fundada en el Santuario  de N uestra 
Señora del Portillo  de la ciudad de Z aragoza, á v irtu d  de pre
sentación del A rcediano titu la r de la Santa  Iglesia Metropoli
tana  en calidad de patrono, recibiondofen 8 de Octubre de 1859 
del V icario general de la diócesis la  colación y canónica ins
titución con asignación de todos los fru to s , ren tas y  derechos 
correspondientes, y tom ando la posesión real en 40 del mism o 
mes y-año:

Resultando que juzgado incom patible con el disfrute de la 
ren ta  de dicho beneficio el de la pensión que Murillo y  G arcía 
percibía desde 48 de Enero  de 4856 como exclaustrado, la Ad- 

. m inistracion de H aciendapública dé Zaragoza hubo de acordar 
i que rein tegrase por este concepto 2.233 escudos 345 m ilésim as; 

pero habiéndolo reclam ado el interesado á la  Superioridad, 
con'Suspensión de todo procedimiento, se instruyó  el oportuno 
expoéiente;por la  D irección general del T eso ro , que resolvió 
definitivam ente la  R egencia del Reino en órden de 27 de Se
tiem bre de 4870, declarando, de .conformidad con la  Sección 
de L etrados del M inisterio de H ac ien d a , que el percibo de la- 
pensión de exclaustrados y el d isfru te á  la vez de la ren ta  
eclesiástica está prohibido por una  .ley vigente en la actuali
dad, y cuya prohibición alcanza al P resb ítero  D. Inocencio 
Murillo:

R esultando que e.Me en 49 de Noviem bre 's igu ien te  dedujo 
dem andateonteneiosa con tra  dicha o rd e n , representado por el 

I Licenciado D. Francisco Jav ier Pohl, pidiendo su revocación, 
y. (qaaoísé declarase .compatible la pensión con ría ren ta  referi
da, t alegando para ellO'que ’si según el, a rt. •̂ 27, de la  ley .d e '29 

; de Multo nde 4837, explicada por las R ea les; órdenes de 48 , de 
¡ Noviembre de;,,4846 y 28 de.A bril #  4 8 .4 7 publicadas por .la 
: Dirección general del Tesoro q'toblico en ,su c ircu lar de .23 do 

Mayo de dicho .últim o año, y  poi  ̂ la. R eal órden de 29 de No
viem bre de 4847, c irculadas por la  indicada Dirección en 22 
de Enero de 1848, la ún ica incom patib ilidad qrfB ella estable
ce entre ría pensión de exclaustrado y otros goces y em olu
mentos, existe cuando esos goces ¿ifecten á los fondos públi
cos, entendiéndose por tales los del presupuesto del C lero , si
nónimo: d e l d e l E stado , ó de las .provincias y M unicipios, ¡b'
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n inguna m anera puede extenderse á los em olum entos que en 
la  capilla de N uestra Señora del P o rtillo  percibe el dem an
d a n te , que son fondos especiales de la  com unidad de P resb í
te ro s , en nada procedentes del presupuesto eclesiástico que 
paga el E s tad o , n i de los M unicipios ó Corporaciones provin
ciales: que esta explicación de la ley de 1837 es la m ism a re
gla general para  todos los haberes que se perciben del'E stado  
según la  de 9 de Julio de 1853, no habiendo motivo para darle 
o tra, que vendría á hacer á lo s  exclaustrados, pensionistas del 
E s ta d o , de peor condición que á cualesquiera otros, tanto  m ás 
in m erec idam en te , cuanto que su exigua asignación fué en re 
m uneración de cuantiosos bienes de que el Estado se apoderó, 
y  que estaban disfrutando con perfecto derecho esos sacerdo
tes; que si por las R eales órdenes de 11 de Mayo de 1847 y 
de Enero  de 1848 se declaró compatible con la pensión de ex
claustrados el haber que los'-mismos disfru taban como Cape
llanes de la de San Lorenzo del Escorial pagada-non los fon
dos de la. Casa Real, la m isiha y  aun m ayor razón existe para  
que igual pensión lo sea con los em olum entos que el dem an
dante percibe como Beneficiado cum plidor de la s  fundaciones 
piadosas establecidas en la iglesia de N uestra 'S eñora  del P or
tillo , porque ihios y otros cum plen cargas espirituales y  per
ciben su retribución, no de fondos públicos provinciales ó m u
n icipales, sino de fondos , aquellos de la  Casa R eal , y  este de 
las fundaciones piadosas que á su cargo ten ia  la com unidad 
do Capellanes de N uestra Señora def Portillo  : que seria ab^ 
surdo p rivar al dem andante de su pensión, pues la  m ism a ra 
zón que se aduce para  ello, es valedera para  hacerlo iguúL  
m ente con todos los dem ás exclaustrados, á quienes la piedad 
de los fieles ó las fábricas de las iglesias les señalen a lg u n a’ 
ren ta  ó estipendio;' los prim eros por aniversarios, m isas ú  Otra 
carga espiritual, y  los segundos por las m isas llám adas de Co
lec tu ría , cuya celebración les en ca rg u en : que el carácter que 
en todo caso corresponderá á  la ren ta  de los beneficios de 
N uestra Señora d e l'P o rtillo , según declaración expresa conte
nida en el art. 11 del R eal decreto de 15 de Febrero  de 1867; 
será el de re tribución  por agregación de parroquias , pues to 
dos los Beneficiados de las com unidades de Aragón, según sus 
a rtícu lo s , deberán ser coadjutores de la  parroquia, á que cór^ 
respondan, sin dotación alguna á cargo del presupuesto ecle
siástico, y ta l re tribuc ión  es com patible por la R eal órden in 
dicada de de E nero  de 1848; y  que en n ingún caso procede
ría  el reintegro que se exige á. M urillo y G-arcía por el tiempo 
que ha  venido disfrutando la? pensión de exclaustrado; pues lo 
ha  hecho en v irtud  de R eales órdenes cla.ras y  expresas, y la 
del Regente no puede tener efecto re troactivón ii su rtirlo  m ás 
que desde el dia que so notificó* a l in te re sad o :

R esultando que reclam ado el expediente gubernativo, reci
bido, y adm itida la  dem anda como am pliación á ella, la  re 
produjo el Licenciado P o h l , presentando una certificación ex
pedida en 30 de Enero  de 1861 por el P rov isor V icario general 
de la diócesis de Zaragoza, m anifestando que los Capítulos 
eclesiásticos de Beneficiados de lá  mism av entre ellos e l de 
N uestra Señora d e l P o rtillo , no tienen ren ta  n inguna fija : que 
son unas capellanías particu lares con destino todos los pro
ductos de los bienes á cum plir m isas cantadas y re zad as , aiii- 
versarios y horas canónicas: con d istribuciones determ inadas, 
de m anera que el Beneficiado que asiste al coro y las celebra 
percibe con la proporción de su asistencia , y el que no asiste, 
nada cobra de dichas ren ta s  ó do tac ión , quedando de consi
guiente privado el que celebra por las obligaciones del capítulo 
de la lim osna que en otro caso tendría  por aplicación libre del 
santo sacrificio de la M isa: que la dotación de tales bi3neficios 
del Portillo  no se ha comprendido ni comprende en el presu
puesto del clero ni en n ingún otro de fondos públicos provin
ciales ni m unicipales; y  finalm ente que siendo llamfidos los 
bienes de los Capítulos por el R eal decreto de ^4 de Junio 
de 1867 á la perm uta con el Estado por incripciones in tra s -  
feribles de la Deuda del 3 por 100, tampoco figuran en presu
puesto alguno los productos de dichas inscripciones, como no 
figuran ios de algunos capítulos que ya tienen dichos valores, 
sino’ que serv irán  para  seguir desem peñando las cargas con la 
de Coadjutores de las parroquias con arreglo á lo 'dispuesto en 
R eal decreto de 15 de Febrero  de 1867 , pero sin recib ir dota
ción por parte del Estado en el presupuesto eclesiástico:

Resultan'dó que emplazado el Sr. F iscal, contestó p reten
diendo se absuelva á la A dm inistración, dejando subsistente la 
orden reclam ada, fundado en que el beneficio de Capellán m a
yor de N uestra Señora del Portillo  es un beneficio eclesiástico, 
y en todo y por todo incluso en su producto activo, puesto que 
toca ejercerlo al Arcediano de Zaragoza, y que aunque sea de 
fundación particu lar, c ircunstancia que se igaiora, se rige por 
las leyes canón icas, canónicam ente se hace la presentación, 
■provisión y se da la posesión , y por lo tanto eclesiásticas son 
sus rentas y emolumentos: que el art. 30 de la ley de ^9 d e ' 
Julio de 1837 no da lugar á dudas, porque se i*educe á ordenar 
que las pensiones concedidas á los exclaustrados, cualquiera 
que fuera su clase, puesto qúe no d is tin g u e , cesan desde el 
m om ento/en que; el interesado obtenga ren ta  eclesiástica ó del 
Estado, porque teniendo ya medio de recu rrir á su decente sub
sistencia acaba la razón de la g ra c ia : que n inguna disposición 
em anada de la Corona modificó en m ucho n i en poco el texto 
del art. 30 de dicha ley de 1837, nq obstante que e l espíritu  de 
los tiem pos modificó e.n otros puntos el rigo iyde la mism a, 
pues las citadas por el dem andante confirm aron la incom pati
bilidad del mencionado artículo, sin  lim itarla , como se quiere 
deducir, á las ren tas del Estado: que si los capítulos de. Bene
ficiados d é la  Corona de A ragón están anejos á parroquias y 
tienen la consideración de C oadjutores, no por eso estarían  
comprendidos en la regla 4.* de las dictadas por la  Dirección 
del Tesoro en de Enero de 1848, porque es ta se  refiere á las 
retribuciones que gocen ios exclaustradas por el concepto de

su agregación m ién tras que los Beneficiados de dichos cap ítu 
los perciben las ren tas de sus beneficios pOr su cualidad de ta 
les beneficiados, y  hecha abstracción de su anexión al servicio 
parroquial; y  porque d icha regla no puede apartarse de la ReaT 
órden en cuya ejecución se dictó; y es evidente que esta defi
nió lo que para  los efectos del art. 30 de la ley del 37, se en
tendía  por ren ta  del Estado, y lo que por ren ta  eclesiástica y 
la de la capellanía m ayor de N uestra Señora del Portillo  está 
com prendida én la definición de iá segunda; y  que aunque las 
R eales órdenes ó circu lares dictadas hasta  el año de 68 conten
gan algo que se aparte y se pase del texto expreso del repetido 
artículo  30 de la  ley del 37, habria  que resolver este asunto 
por el tenor lite ra l de dicho artículo, porque el 4.* del decreto 
de de Octubre del precitado año de 1868, elevado á ley por 
las Oórtes C onstituyentes, restablece en toda su fuerza la  del 37, 
y declara caducadas todas las pensiones concedidas en contra
posición á lo estrictam ente dispuesto en sus artículos 27 al 32:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H erre
ros de Tejada:

Considerando que las disposiciones que invoca el recu rren 
te eri apoyo'de su deifianda se hallan  derogadas desde la  pu
blicación del decreto-ley  del Grobierno Provisional, expedido 
por el M inistro de H acienda en 22 de Octubre de 1868,y  apro
bado después por las Córtes C onstituyentes , puesto que á  di
cho propósito se consigna en el art. 4.*, que se restablece en 
toda su fuerza  y vigor la  ley de regulares de 29 de Julio 
de 1837: *

Considerando que en el a rt. 27 de d icha  ley restablecida 
se determ ina expresam ente que los regulares-exclaustrados y  
los secularizados en las épocas anteriores, que no lo fueron á 
títu lo  de patrim onio  ú  o tra  cóngrua su fic ien te , n i han  obteni
do desunes capellanía, n i otra reivta, n i tuviesen otr§s medios 
para ocu rrir á su decente • subsistencia son los únicos que tienen 
derecho á la pensión del E stado que la m ism a ley les otorga, y por 
lo tanto ninguno asiste al dem andante para  continuar en el per
cibo de la que se fe concedía como exclaustrado, m ediante h a
ber adquirido con los productos del beneficio eclesiástico que hoy 
d isfru ta , cóngrua suficiente y  medios lastan tes^ ava  atender á 
su' precisa y decorosa sustentación: • : -

Y considerando que en la R ea l órden reclam ada no se de
cide acerca'fiel particu lar á que se refiere la alegación conte
n ida en el sexto fundam ento de derecho consignado en lá de
m anda, por lo cu a l sin duda no se hace en ella petición direc
ta  sobre este ex trem o, siendo aplicable al caso el principio- de 
derecho ad m in is tra tiv o , de que no pueden ser * objeto de reso
lución en la vía contenciosa las cuestiones sobre las cuales n o  
ha  recaído ántes decisión gubernativa final qúe cause estado;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á* la  A dm i
n is trac ión  general de la  dem anda deducida por el P resbítero  
D. Inocencio M urillo G arcía; quedando en su v ir tu d  firme y 
subsistente la órden de la R egencia del R eino expedida por el 
M inisterio de H acienda en 27 de Setiem bre de 187(J. .

Así- por esta nuestra  sen tén e ié , que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y  se in se rta rá  en la Colección legislativa^ sacándo
se al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio' de H acienda con la  certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.==Juan 
González Acevedo.=José- M aría H erreros de Tejada.=^Juan Ji
ménez C uenca .=  Ignacio V ie ite s .=  M ariano García Cem bre- 
ro .= Jo sé  Jim énez M ascarós.= T rin idad  S icilia.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de T ejada, Magis
trado del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la 
Sala cuarta  , de que certifico como Secretario R elator en Ma
drid á 9 ele E nero de 4872 .=E nrique Medina.

E n la villa  y corte de Madrid, á 9 de E nero de 4872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era y única in stancia  seguidos por D. Pedro A rgües y Ló
pez,* representado por el Licenciado D. Juan González Alonso, 
con la  A dm inistración general del Estado, que lo es por el Mi
nisterio  ílseab sobre revocación del acuerdo de la Jun ta  supe
rio r de V entas de Bienes nacionales de 48 de Junio de 4870, 
que le denegó la declaración de dominio ú til del directo de 
unas tierras:

R esultando que en el año de 4843 estaba anunciada la 
venta de una porción de terreno de cabida de seis taliullas en 
el pago de A íava del Obispo en la provinci¿i de Murcia , perte
neciente al clero catedral de Cartagena,-y su a rrendatario  Ma
riano  A rgües.pidió se suspendiese aquella , como se verificó, y 
para  acred itar que la llevaba en arrendam iento  desde tiempo 
inm em orial presentó una inúum acion de tres testigos dC; 60 
á,64 años de edad, practicada ante el segundo Alcalde consti
tucional de M urcia con audiencia del P rocurador síndico, los 
cuales declararon les constaba que aquel era  labrador en d i
chas tie rra s  y  lo. hab ian  sido sus padres y-* abuelo s, pagando 
450 rs. anuales; y tam bién lo hizo de dos recibos expedidos 
por el Canónigo D. F rancisco Javier Molina, como cap itu lar de 
la m isina iglesia catedral en los años de 4794 y 4796, de 450 
reales cada uno por el arrendam iento que José A rgües le ha
bía pagado de seis tahu llas correspondientes á su canongía:

R esultando que en 4856. pidió la  redención de las m ism as 
tierras el M ariano A rgües, haciendo nueva justificación ante 
uno de los Juzgados, de p rim era instancia con citación del Ad
m inistrador económico del Obispado y del P rom otor fiscal, en 
la que declararon tres testigos de 72 á 82 años , asegurando 
era cierto que aquel cu ltivaba la tierra expresada, pagando 480 
reales anuales, y hacia 44 años entró en ellas como arrendador 
por fallecimiento de su p a d re , el que las hab ía  cultivado m ás 
de 40 años desde la m uerte del suyo; m anifestando por haberlo 
visto que venían en el arrendam iento  dicha fam ilia desde, el

siglo^ p a sad o ; exponiendo asim ism o el citado A dm inistradas 
económico eclesiástico, le constaba que el. A rgües era ta l arrea^  
dador del terreno, por el que satisfizo en su dependencia k- 
ren ta  an u a l de 480: rs . en los años de . 4845 al de 4855, ámbos 
inclusives, con lo que se mandó entregar al interesado la  in 
formación después de, oír en ella al P rom otor:

R esultando que con el propio intento presentó el demaíi.- 
dante dos recibos expedidos por el Canónigo T). Juan  B autista 
N avarro en 4842, y una certificación del Secretario  capitu lar 
del Cabilífo, por la  cual aparece que el N avarro no entró en el 
disfrute de la  prebenda hasta 4803 en que falleció D. F rancisca 
Javier Molina , que libró  los .anteriores , sucediéndoles en 4827 
D. Vicente R ivas y A zpeitia que dió.los que se han  presentado 
respectivos á-los. años.de 4830 á 4834, 4840 á 4842 inclusives, 
y los de 4836 á 4839 por Juan Manuel de B aro ja  y  Lúeas Soto 
Caballero, y además tres cartas, de pago expedidas por la Ad
m inistración económica de la provincia correspondientes á  i© 
años de 4844, 45 y 55:

R esultando que á su v irtud  la Jun ta  provincial de V entas 
en sesión de 3 de . Noviembre de 4863, de conform idad con la 
A dm inistración de Propiedades y Derechos del Estado y  F is
cal de H acienda, desestim ó la pretensión de A rgües por no 
sultar justificado, cual se, previene en la Real órden de 24 de 
Diciembre de 4860, el derecho al dominio ú til y redención que 
pedia:

Resultando que rem itido el expediente á la Dirección gene
ral, lo devolvió para  su am pliación con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 44 de Julio  de 4856 y R eal ó rden  de 24 de Db 
ciem bre de 4860; y á su v irtud  Pedro Argües, por fallecimiento 
de SU herm ano Mariano, pidió al Prebendado de la catedral 
que certiflcasé acerca de los pagos hechos por el arriendo de 
las tierras, y  lo verificó exponiendo que estos se hacían  direc
tam ente á los Canónigos; y  e n , cuanto á los que fu e ro n . pre
bendados reprodujo lo que ya resu lta  expuesto , anteriorm ente, 
acompañando nueve recibos m ás dé pagos de cánon en los 
años de 4809^ 40, 43, 44,'47, 24 y 28, y  tres partidas para 
acreditar su paréntéscó con los prim eros llevadores de laf. 
tierras:

R esultando que rem itido dé nuevo el expediente á .la  Supe
rioridad, la Jú n ta  supériór dé Ventas, en sesión de 24 de Agosto 
dé 4865; y  dé conformidad con lo expuesto por la  Dirección ge
neral y la A sesoría del M inisterio, denegó el dominio ú tilso licb  
tado por no haberse justificado en debida form a la continuidad 
del arriendo en individuos de su mismcá fam ilia desde 4799 has- 
ta4829 : '

, R esultando que habiéndose alzado de esta resolución para 
ante el M inisterio de-Hacienda, el Poder E jecutivo, por su ór
den de 9 de A bril de 4869, la revocó para  que el apelante pu
diese am pliar las pruebas de su derecho en los térm inos ex
presados 011 la  órden de 9 del mes anterior, y sujetándose á lo 
dispuesto en la  R eal órden de 24 de Diciem bre de 4860:

■ R esu ltando  que devuelto el expediente, manifestó Pedro 
A rgües hói tenia otras pruebas que sum in istrar, y  pidió se ac
cediese á ló que-tenia solicitado, con lo que la Ju n ta  superior 
de Ventas, en sesión de 48 dé Junio de 4870, desestim ó su pre
tensión por injustificada, ordenando se procediese á la ven ta  de 
la finca :

R esultando que contra la anterio r resolución y en 28 dí3 
Setiem bre del mism o año presentó dem anda contencioso-ad- 
m in istra tiva  en éste T ribunal Suprem o, representado por el L i
cenciado D. Juan González A lonso, pidiendo que en su dia si* 
derogase aquella, y se declarase que tenia derecho á la conce
sión del dominio útil y consiguiente redención del directo de 
las tie rras de que se tr a ta ,  fundéido en que habiendo causado 
estado la resolución de la Jun ta , ten ia  derecho á recu rrir con
tra  ella en via contenciosa, con arreglo á los artículos 2.“ y 3.̂  
del R eal decreto de 24 de Mayo de 4853 y ej 56 de la ley de 47 
de Agosto de 4860: que el 234 de la R eal instrucción de 34 de 
Mayo de 4855 y el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero  de 4856 
establecen que se adm itirán  las redenciones de los a rrenda
m ientos que se paguen á las corporaciones, no excediendo de 
4.400 rs.; entendiéndose como tales los que h an  estado en m a
nos de una m ism a fam ilia aunque hubiesen sufrido algunri 
alteración en la ren ta  en épocas posteriores, con tal que so ha
yan renovado: que el art. 44 de*la. ley de 44 de Julio de 4856 
dispone que para  gozar de las ven tajas concedidas por las le
yes de i.h d e  Mayo de 4855 y 27 de Febrero  de 4856 los a rren 
dam ientos anterio res al año de 4800, será necesario que ju s ti
fiquen el contrato por meílio de escritu ra  pública, ñ al ménos 
que consten como auténticos en los libros, recibos, (.eirtas de 
pago ú otros documentos que existan en jioder del a.rrendata- 
rio ó en el de la corporación á que la finca pertenezca: que po>- 
el a rt. 43 de la instrucción de 44 de Julio de 4856 so dispuse 
que en el caso de no justificarse así se¡adm itiese como com
plem ento, la prueba te s ti f ic a ls ie m p re  que presen taran  un do
cum ento de los prim eros años del siglo : que la R eal órden de 
24 de. D iciem bre de 4860 determ inó para la prueba de la no 
in terrupción clel arriendo en una m ism a fam ilia los contratos 
de. arrendam iento, los recibos originales de pago de la renta, r 
en otro caso pruebas suplem entarias, y. especialm ente la testi
fical: que ellos habian  justificado la llevanza délas tie rra s  cou 
los recibos originales de 27 años distintos desde 4784 á 4842, \  
adem ás con la declaración del A dm inistrador económico ecle
siástico, el pago de los años 845 á 55: que era la prueba docu
m ental tan  acabada como se exigía por, la ley m ién tras  no se 
redarguyesen de falsos tales documentos, y adem ás había pre-- 
sentado la testifical que consta en mi expediente y había acre., 
ditado su pacentesco, legalm entej por lo que no cabía duda que 
la convicción legal y m oral que exigía el legislador estaba per
fectamente acreditada para que se fallase el negocio como 
pedia: »

R esultando que reclam ado y venido el expediente guber
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nativo, y  adm itida la dem anda con audiencia del F isca l, la 
amplió dicho Iletrado, reproduciendo sus argum entos y aña
diendo que los recibos presentados sólo comprendian desde el 
año 1794:

Resultando que pasados los autos al Ministerio fiscal, pidió 
se absolviese á la A dm inistración , confirmando la resolución 
reclam ada, alegando para  ello que según la Real orden de ^4 
de Diciembre de 1860 la presentación de los recibos originales 
no exime á los in teresados de presentar la  certificación de la 
corporación á, que las fincas pertenecieron, expresando esta si 
los recibos se hallaban  conformes con los asientos de Ibs li
bros de cuenta y razón, y si las firiilas eran  las que usaban los 
que las expidieron: que la m ism a Real orden y otras disposicio
nes anteriores sólo admitían la prueba testifical cómo supleto
ria, para  en el caso de que hubiese carencia absóliita de p ru e 
bas documentales:

Vistos, s ie n d o  Ponente el Magistrado D. M ariano G arcía 
C em brero: '

Considerando que según lo dispuesto por el art. S.* de la 
ley de de Febrero de 4866, tienen derecho los arrendatarios 
de fincas del Estado, que vienen disfrutándolas desde p rinci
pios del siglo, al dominio útil de ellas y redención del directo 
siempre que el arrendam iento  haya  continuado sin in te rru p 
ción en una m ism a fam ilia , y la ren ta  no exceda de l.iOO rs. 
anuales:

C/onsiderando que conforme al art. 4.* de la Real órden de 
‘-24 de Diciembre de 4860 la presentación de los recibos o rig i
nales no exim e á los interesados de acom pañar tam bién el cer
tificado de la corporación, expresando esta si se ha llan  con
formes con los asientos de los libros de cuenta y razón de la 
misma, y  si las firmas de aquellos son las que usaban los fun
cionarios que los exp id ie ran , adm itiéndose sólo la prueba tes ti
fical como supletoria:

Considerando que la falta de escritura, do libros cobrato- 
rios y demás datos que se requieren para la justificación de 
estos extrem os, sólo puede subsanarse por la ,p rueba  testifical 
cuando se presente un documento de los prim eros años de este 
siglo, en el que conste de un modo auténtico la posesión del 
arrendam iento en una m ism a fam ilia:

Considerando que el actor no lia presentado documento a l
guno de a,quclla especie, sino varios recibos inadm isibles como 
documentos fehacientes para que pueda basarse un  e llo s . la  
prueba de testigos, pues para  concederles esta fuerza, seria ne
cesario que las firmas de las sujetos por quienes aparecen sus
critas hubieran sido cotejadas con otras indub itadas, lo cual 
no consta haya tenido efecto:

Y considerando que no se ha  justificado en debida form a 
por el interesado la continuidad del arriendo en individuos de 
su m ism a fam ilia desde 4799 h asta  48^9, cuya circunstancia  
es indispensable acreditar para  que pueda concedérsele el do
minio y redención que pretende; , '

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la  A dm i- 
/ñstracion general del Estado de la dem anda in terpuesta  por 
D. Pedro Argües y López, y en su v irtud  confirmamos el acuer
do reclam ado de la Jun ta  superior de Ventas de Bienes Nacio
nales de 48 de Junio de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y  se insertará  en la Colecdion legislativa , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firinam os.= Juan  Gon
zález A covcdo.=G regorio Juez Sarm iento. =  José H erreros de 
Tejada.=-Jiian Jiménez G uenca.=M ariano G arcía C em brero .=  
José Jimenoz M ascarós.= T rin idad  Sicilia,

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Mariano García Cembrero , Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á' 40 de 
Enero de 487S, = E n riq u e  Medina.

E n la villa y corte de Madrid, á 47 de E nero  dq 4872, en los 
autos conteneioso-adm inistrativos que ante Nos penden, pro
movidos por D. Joaquín Santa  Ana, representado por el L icen
ciado D. Pedro González Marrón contra la A dm inistración ge
neral del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre nu li
dad de la subasta del ex-convento de San Juan de Dios de Me- 
diria-Sidonia, hoy sobre adm isión de demanda:

R esultando que habiendo rem atado en 4859' D. Francisco 
Cedrón el ex-convento de San Juan de Dios de Medina-Sidonia, 
(íuyo rem ate cedió á D. M ariano S anta  A na al tom ar este pose
sión judicial en 4860, notó en el edificio deterioros de bastante 
consideración, por lo cual acudió en 22 de Julio de este año 
m anifestando que según declaración pericial ascendian á la can
tidad de 42,400 rs. y pidiendo que se cum pliese lo que la  ley 
prevenía rebajándole del precio del rem ate la susodicha can ti
dad, ó si resolvía la Jun ta  superior de Ventas la  anulación de 
la subasta, que lo hiciese b a jó la  precisa condición de abonarle 
la cantidad que im portara, previo aprecio, la  obra hecha en el 
local, puesto que esta so hab ia  verificado para que el desm e
joro no continuase y fuese en perjuicio de los intereses del 
E stado :

Resultando que instru ido el oportuno expedien te , la Jun ta  
superior de V entas, de conformidad con la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del E stad o , acordó en 9 de A bril 
áe 48 iO que se indem nizasen á D. Mariano Santa A na los des
perfectos ocurridos en la finca de que se tra ta  desde su ta sa - 
chori á la subasta,^ascendentes á 4.20G escudos: que se le exi
giese el im porte de los plazos vencidos que adeudaba al Tesoro, 
y que se rebajase el importe de la  indem nización de los plazos 
que estuviesen pendientes de p ag o :

R esultando que D, Joa€|uin Santa Ana, en representación

legal de los bienes de su difunto herm ano, I). Mariano,, se alzó 
del anterior acuerdo, y  fundado en quedos desm ejoros supera
ban á la quinta parte del valor de la finca, solicitó se anulase 
el rem ate de 4859, m andando se procediese al aprecio, por pe
ritos que se nom brasen uno por cada parte, y deí valor que re 
sultase se le abonase lo que legalmente le perteneciese, cuya 
solicitud desestim ó el Regente del Reino por su órden de 26 
de Agosto del mism o año de 4870: ,

R esultando que contra esta h a  deducido dem anda conten- 
c ioso-adm inistrativa el Licenciado D. Pedro González Marrón, r 
á nombre de D. Joaquin Santa Ana, pretendiendo se declare en 
su día la nulidad de la subasta del ex-convento, corno medio 
único de salvar los derechos de todos, alegando entrC; otras 
cosas, que una vez apurada la v ia gubernativa, y dictada una 
resolución que cause estado y vulnere un. derecho ó intereses 
legítim os compatibles con el in terés público, procede la de
m anda contenciosa, siem pre, que se in tente dentro del térm ino 
legal, como sucede en el caso presente:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, pasó con los autos al M inisterio fiscal que in teresa se 
desestim e la demanda, declarando que n o  há lugar á sustan
ciarla  en ju icio  contencioso, porque la  solicitud deducida en 
ella es d is tin ta  de lo que dió origen a l expediente:., porque el 
recurso contencioso no procede cuando la órden recu rrida  no 
causa ni puede causar perjuicio, cual aquí sucede, toda vez, 
que la A dm inistración del Estado ha  accedido á la pretensión 
del interesado D. M ariano Santa Ana, y porque no existe re
solución que lastim e derechos preexistentes, en cuyo, caso la 
via contenciosa es im procedente, y  este caso se da siem pre que 
la A dm inistración del Estado accede á uno de los extrem os 
pedidos alternativam ente e n d a jv ia  gubernativa, según d ic tá- 
men del Consejo de Estado de 30 de Junio de 4864; con lo que 
se m andaron poner los autos de m anifiesto á la parte recu rr 
rente por térm ino de tres di as al sólo efecto de instruceion del 
escrito fiscal: - .

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D, José Jim énez Mas
caros:

Considerando que la única petición que contiene la súplica 
del escrito de 20 de A bril últim o es que se adm ita  la dem anda 
contra la R eal órden de 6 de Setiem bre an terior, y se declare 
en su dia la nulidad de la subasta del ex-convento de San Juan 
de: Dios de M edina-Sidonia:

Considerando que para  la procedencia de la v ia contenciosa 
es uno de io s  requisitos indispensables que la A dm inistración 
activa haya  dictado una providencia que cause estado , lesio
nando derechos preexistentes:

Considerando que la A dm inistración no h a  lesionado n in 
gún derecho preexistente al aceptar uno de los dos extrem os 
propuestos alternativam ente por el com prador D. M ariano San
ta  A na en su escrito de 22 de Julio de 4860, de cuyo com pra^ 
dor es causa-habiente el dem andante D. Joaquin S an ta  Ana, 
su herm ano:

Considerando que no pueden, tratfirse ni entenderse decidi
das en este incidente las dem ás cuestiones iniciadas en la de
m anda, n i las responsabilidades á que pueda estar atenido el 
referido dem andante por la aceptación de la esc ritu ra  de 29 de 
Mayo de 4865;

Fallam os que debemos declaraiv y declaram os im procedente 
la v ia  contenciosa, y  en su consecuencia que no há  lugar á la 
adm isión de la dem anda presentada en nom bre de D. Joaquin 
S an ta  A na en 20 de A bril del año últim o contra la  R eal ór
den de 6 de Febrero  de 4874.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la CoUcGÍon legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
z á l e z  A cev ed o .=  Gregorio Juez Sarm iento.--^ Juan  Jim énez 
Cuenca.—Ignacio Vieitesi =  M ariano G arcía C em brcro .^Josc 
Jiménez M ascarós.— T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jim énez M ascarás, M agistrado clel 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  Ptclator en Madrid á 17 de 
E nero do 4872.=,Enrique Medina.

En la v illa  y corte de Madrid, á 48 de Enero de 4872, en 
los autos conteneioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
seguidos entre D. Julio Carballo, Ingeniero francés y propieta
rio en España, en el d istrito  de Amposta, representado por el 
Licenciado D. Francisco  de P. Lobo y los estrados del T ribu 
nal por la 110 com parecencia del Sindicato de riegos del Delta en 
la  orilla  derecha del Ebro, en grado de apelación , in terpuesta  
así por recurso del prim ero, como por el Sindicato, no soló a l
zándose de la sentencia que dictó la  Sala prim era de la A u
diencia de B arcelona en 40 de Diciem bre de 4869 sobre abono 
al Carballo de ciertas obras destinadas al riego, sino u tilizan 
do conjuntam ente recurso de nulidad, que después no ha  m e
jorado, dejando de n lostrarse parte  dicho S indicato en esta 
in s ta n c ia , constituyéndose por lo tanto en la expresada re 
beldía:

Resultando de certificado puesto por el Alcalde constitucio
nal de la villa de Amposta, partido  de Tortosa, en Ja provincia 
de Tarragona, que en 28 do Setiem bre de 4864, y  en sesión que 
celebró el A yuntam iento, se acordó por unan im idad  au to riza r 
á D. Julio Carballo, según hab ia  solicitado, para  que constru 
yese a su costa una acequia de desagüe de cinco m etros de 
anchura, extendida desde el camino de Pescadores á pasar á  

la grande laguna ó estanque, á  condición de que los cinco m e
tros se tom asen de las 30 varas de anchura  que ten ia  el ca
mino; que las tie rras que se levantasen en la construcción de-

bia estam parlas para  levan tar el camino: que de la acequia de 
desagüe pudieran u tilizarse  todos los que de ella tuv ieran  ne
cesidad, tapto  para  desagües como para  trasporte de g ra n o s , y 
que debía, colocar puentes en todos los cam inos que tuviese 
que atravosar ó co rta r, los que designaria la comisión del 

í A yuntam iento que se nom bró al efecto:
: Resultando: que con posterioridad á la concosion del A yun-
tam einto do Amposta á D. Julio Oarballo, anteriorm ente referi
da, se concertaron varios regantes de tie rra s sitas en el d is tr i
to m unicipal de la  precitada villa  ;de A m posta para  obtener 
Real aprobación de unas Ordenanzas de riegos que hab ían  for-- 
mado en conform idad á lo dispuesto en el art. 40 del R eal de
creto de 29 .de A bril de 4860, y  les fué otorgada d icha  Real 
a.probacion en 4 de Agosto de 4862: que en su consecuencia 

, fueron  convocados á celebrar la prim era ju n ta  general en que 
se hab ía  de dar conocim iento á Jos interesados que p rim itiva- 

: m ente concibieron el proyecto, y á todos los dem ás que se fue
ron adhiriendo. á  él de la expresada aprobación, y consiguien
te planteam iento de Jas m encionadas ordenanzas de riegos; y 
con efecto, se celebró ju n ta  general de regantes en 45 de Marzo 
de 4863, en la que á v irtud  de cierta proposición, que fué ám - 
pJiamente discutida con o tra  que se presentó tam bién enppues- 
to sentido , se acordó por la ju n ta  unánim em ente que todos los 
gastos de los. trabajos hechos y que fuese necesario hacer en 
Iq s  terrenos que tra tab an  de acotarse concernientes á  desagües, 
caminos y puentes, se considerasen generales, ménos las cune
tas de ¡d iy isiqn  de fincas que se designan y se satisfarían  por 

; todos los propietarios de terrenos com prendidos dentro del 
coto que entónces se regaba ó fuesen susceptibles de, regarse, 
abonándose por m itad  en el segundo y terét^r reparto  todos los 
gastos hechos hasta  aquella fecha por los particu lares ó aso
ciados: por trabajos que por el Sindicato^ se considerasen útiles, 
prévio justiprecio  que se efectuaría desde, luego:

R esultando que en sesión ex trao rd inaria  que celebró el S in
dicato en. el dia 47 del m ism o mes y año, y usando de las fa
cultades que se le concedieron en d icha  ju n ta  general, acordó 
fuesen valorados y abonables á sus dueños todos aquellos tra 
bajos útiles de desagües, cam inos y puentesf fuesen de uno ó 
m ás propietarios j siempre que á juicio de la  comisión valora- 
dora m ereciesen la pena de tom arse en cuenta ó consideración: 

R esultando que el propio Sindicato, en la M emoria que pre
sentó á la ju n ta  general de regantes de 44 de Febrero  siguiente 
hizo mención de los anteriores acuerdos, exponiendo ios incon
venientes que ofrecían y Ja in justic ia  á  que podrían dar lugar 
con la realización práctica de los mismos, por lo que se resol
vió aplazar la  decisión de lo relativo  á los abonos, y si era ó 
no legal y obligatorio lo acordado sobre ellos para  la próxim a 
ju n ta  general ex trao rd inaria :

R esultando que verificada esta en 40 de Abril,, se acordó 
nom brar u n a  comisión que ensayara por todos los m edios po
sibles la  valoración de las expresadas obras y si podia lograrse 
hacer la liquidación de ellas:

R esultando que en JO de N oviem bre de 4864 D. Julio Car
ballo presentó in s tan c ia  al Gobernador civil de la p rovincia de 
Tarragona, exponiendo que como propietario  del Delta de la 
derecha del Ebro, en los prados de Amposta, ten ia  sus tie rras 
en el coto de los arrozales que con órden superior se hab ia  for
mado en aquel punto; y después de hacer referencia del acuerdo 
tom ado en las ju n tas  de 45 y 47 de Marzo de 4863, m anifesté 
que, á pesar de haberse hecho el justiprecio  de lo obrado, se 
hab ia  descuidado el cum plim iento de dicho acuerdo en más de 
año y medio, ocasionando^el perjuicio que era consiguiente al 
que ten ia  hechos desembolsos, y sin em bargo se le pedían el 
segundo y tercer dividendo: que él era  constructor de acequias 
de desagüe, puentes y cam inos por una sum a de m ás de 440.000 
reales: que adem ás se le pedia el pago de un gran  núm ero de 
jornales: que no regaba ni era posible regar tan to  en aquel año 
como en el an terio r, pidiendo se previniese al P residen te  del 
Sindicato que por medio de peritos nom brados por las partes 
se procediese á fijar el núm ero de jo rnales que hubiese regado 
en dichos dos años, suspendiendo la exacción del dividendo, y 
que ascendiendo su crédito por razón de obras que hab ía  lioclio 
á m ás im porte de lo que se le pedia, lo retuviese en compen
sación:

R esultando que habiendo inform ado el S indicato pidiendo 
se desestim ase Ja an terio r reclam ación y se ordenase á Car- 
bailo pagase todo lo que adeudaba por no proceder compensa
ción a lguna, el Gobernador civil en 6 de A bril de-4865,.prévio 
dictám en del Consejo prov incia l, acordó no haber lugar á la 
referida com pensación por resistirlo  el art. 490 de ja s  orde
n an zas , declarando en su consecuencia válido en todos sus 
efectos el acuerdo de 45 de Marzo de ;4863, comisionando al 
Ingeniero de C am inos, Canales y Puertos para  que oyendo al 
S indicato y testigos presenciales de las obras ejecutadas por 
C arballo , inform ase acerca de los extrem os propuestos ; y que 
otros peritos nombrados por las p a r te s , y tercero caso de dis
co rd ia , fijasen el núm ero de jo rnales que hubiese beneficiado 
Carballo en los años de 4863 y 64:

R esultando que el expresado Ingeniero inform ó acerca de 
las acequias construidas por el m ism o dividiéndolas en g ru 
p o s s ie n d o  las del segundo de desagües, de que aprovechán
dose el mismo se u tilizaban  los propietarios lindantes con sus 
fincas, que m edian 46.406 m etros 92 centím etros cúbicos, im por
tantes 3.484 escudos 384 m ilésim as: las del tercer g ru p o , que 
eran  las que se aprovechaban por el S indicato para  la conduc
ción de las aguas dedos desagües de los terrenos de p articu la 
res á las acequias generales que desem bocaban en el estanque 
de la E m uiñ izada, que m edian 40.708 m etros 56' centím etros 
cúbicos, im portantes 2.444 escudos 742 m ilésim as: Jas del. 
cuarto g ru p o , que eran  las que construyó para el saneam iento 
de terrenos para cu ltivar el a rroz , y de que se utilizó el S in
dicato liásta que construyó o tras con igual objeto, utilizándose 
ya sólo el malecón de la señalada con el núm . 54 como camino
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T iir .a l , m andado arreglar por diclia co rporación , cuyas ace
quias y su volúm cn de excavación/im portaban 3.048 escudos, 
que unidos al valor de m etros lineales de cam ino público, 
tres  puentes de m adera construidos sobre varias acequias y 
dos de p iedra, el uno para  paso de dicho camino público y el 
o tro sobre la acequia genera l, reasum ían la^ cantidad de 1^.836 
escudos 488 m ilésim as desembolsados por Garballo para la eje
cución de todas las obras que hab la  con stru id o : que la época 
de su construcción lo fué el año de 4864, habiéndolas ensan
chado el Sindicato, estando demostrado que eran  de grande 
u ti lid a d , pues que la m ayor parte de ellas ó se aprovechaban 
los propietarios colindantes, ó para  los desagües generales 
que eran  de cuenta del S in d ica to , tanto en su construcción 
como conservación:

R esultando que amplió su inform e el m ism o Ingeniero de 
orden del Gobernador, y  en este de am pliación dijo que la ace
quia señalada en el cuarto  grupo con el núm . 64 debia ser 
abonado su valor por el Sindicato á no ser que este probase 
que al concederse á Garballo la  construcción se le obligó á que 
perm itiese que sirv iera  de desagüe á los demás que le u tiliza
ban, cuya acequia valia 4.600 escudos, y que no hab ia  lugar al 
abono del malecón que servia de cam ino ru ra l por haberse 
construido con las tie rras de la apertu ra  de la acequ ia :

R esultando que á su v irtud  y en 44 de Setiem bre de 4868 
el Gobernador civ il, conformándose con el dictám en del Gon- 
sejo provincial, acordó que por el S indicato de riegos de A m - 
posta se abonase á D. Julio Garballo las obras com prendidas en 
los grupos 2.® y 3.® de la relación del Ingeniero del ram o, 
con m ás el valor de los puentes y cam inos pú b lico s, el de la 
acequia núm . 64 del cuarto grupo y el de la ocupación tem po
ra l del núm . 60, á razón de 86 escudos 880 m ilésim as anuales 
por el tiem po que se justificase haberle ocupado el S indicato 
en cantidad to tal de 8.6^3 escudos 690 m ilésim as aparte del 
im porte de la ocupación tem pora l, cuyo to tal pago deberla rea
lizar con abono de los intereses legales desde el ^6 de Noviem
bre de 4864 en adelante en dos plazos ig u a le s , el uno á los 
tres meses de en terarse al Sindicato y el segundo al medio año:

R esultando que notificada la an terio r providencia, el S in
dicato de riegos con fecha 47 de Octubre del propio año pre
sentó dem anda ante el Gonsejo provincial, que después repro
dujo en la Sala p rim era de la iVudiencia de Barcelona, poniendo 
un otrosí sin fecha en que dice lo hace por supresión de dicho 
Gonsejo provincial, pidiendo la revocación de la citada provi
dencia del Gobernador y que se ordenase á D. Julio Garballo 
que debia estar y pasar por los acuerdos tomados, y que en lo 
sucesivo tome el Sindicato al igual que los demás cultivadores 
de arroz exponiendo los argum entos que creyó oportunos á 
este fin :

R esultando que D. Julio Garballo interpuso la excepción de 
incom petencia por no haberse reclam ado en tiempo 'con tra  la 
providencia del Gobernador, presentando, por acreditarlo  así, 
un  certificado expedido por el Secretario  del A yuntam iento  de 
A mposta, en que consta que en el dia 46 de Setiem bre se en
tregó al alguacil una providencia re la tiva  á la indem nización 
de obras construidas por Garballo, que rem itió  el G obernador 
con fecha 44, y que pasada com unicación al P residente del 
Sindicato en dicho dia 46, firmó su recibo con fecha 48, y un 
núm ero del Boletín oficial del dia 49 de Octubre de 4868, en 
que se anuncia la supresión de los Gonsejos provinciales; y 
subsidiariam ente cum pliendo con lo prevenido en el regla
m ento, contestó la dem anda pidiendo se declarasen irrevoca
bles las providencias del Gobernador y se le absolviese de ellas 
con las costas; y habiendo am pliado tanto los actores como el 
dem andado sus razonam ientos en los escritos de réplica y  dú- 
plica á  petición de am bas partes, se recibió el pleito á prueba 
por todo el tiem po de la ley, que después se declaró suspen
dido en el que m ediara ó trascurriese  hasta  entregar los des
pachos:

R esultando que dentro de su térm ino  articu laron  así los 
dem andantes como el demandado la que estim aron convenir
les respectivam ente por preguntas de in terrogatorio  que pre
sentaron y á su tenor fueron exam inados los testigos qué de
signaron, contestando además á las varias preguntas que cada 
in teresado hizo ó su representante á testigos de su adversario:

R esultando que concluso el térm ino de prueba y  m andado 
hacer publicación de probanzas, se procedió á la  vista, y se 
dictó sentencia en 40 de Diciembre de 4869 por la Sala prim e
ra  de la  A udiencia de B arcelona, declarando que el S indicato 
de riegos de Amposta, denom inado del Delta derecho del Ebro, 
no  debe abonar á D. Julio  Garballo la acequia núm . 64 com
prendida en el grupo 4.® del inform e del Ingeniero Jefe de la 
p rovincia de T arragona en £4 de Marzo de 4867, como tampoco 
el malecón resu ltan te  de la abertu ra  de la mism a, ni los cam i
nos públicos y  puentes que h aya  debido hacer Garballo en cum 
plim iento  de las condiciones que le im puso el A yuntam iento 
de A m posta al concederle autorización para  construir la  ex
p resada  acefu ia  núm . 64 en la sesión de £8 de Setiem bre 
de 4864, en cuya parte revocó la  providencia del Gobernador, 
confirm ándola en lo dem ás que com prende:

R esultando que notifiqada esta sentencia á las partes, por 
la  del Sindicato se in terpusieron los recursos de apelación en 
uso  del derecho consignado en los artículos 68 y 69 del regla
m ento  sobre el modo de proceder los Gonsejos provinciales, y 
ho y  por su supresión las Salas de lo contencioso-adm inistra- 
tivo  en las A u d ien c ia s , y  conjuntam ente el de nulidad  en los 
casos que señala el a rt. 73 suponiendo ser dicho fallo contrario  
á  leyes del R eino y á  decretos y  órdenes vigentes, y  tam bién la 
parte  de D. Julio Garballo in terpuso el recurso de apelación, 
reservándose u tiliza r los dem ás que correspondiesen según el 
a rtícu lo  7£ del citado reglam ento, y  adm itidos los expresados 
recursos se rem itieron los autos originales á este T ribunal 
Suprem o.”

R esultando que en 4 de Marzo de 4870 D. Julio Garballo, 
representado por el Licenciado D. F rancisco de P. Lobo, se 
mostró parte en los m ism os, y tenídolo por tal y puestos di
chos autos de m anifiesto, mejoró el recurso antes mencionado, 
pidiendo además, en v irtu d  de la reserva que hizo al contestar 
la dem anda y en el escrito de apelación, que se declarase que el 
derecho del Sindicato de riegos á entablar la via contencioso- 
adm in istra tiva  contra la providencia del Gobernador de T a r
ragona, caducó por lapso del térm ino señalado para  ello, y efi
caz y ejecutoria la  mism a, condenando en las costas al expre
sado Sindicato; y  si no hubiese lugar á ello, solicitó la  revoca
ción de la expresada sentencia apelada, en cuanto no es confor
me con el repetido acuerdo del Gobernador, confirmándole en 
lo demás con im posición de costas á quien corresponda; ale
gando para  ello que los acuerdos de la ju n ta  general o rd inaria  
de propietarios regantes del Delta, celebrada en 46 de Marzo 
de 4863, en que se ordenó por unanim idad el abono á los cons
tructores del im porte de las obras ejecutadas para  u tilidad ge
neral del riego hasta  el año de 4864 inclusive, compensándolo 
con los repartos segundo y tercero que dispusiese el Sindicato, 
y confirmado por el de la  ex trao rd inaria  de 40 de A bril de 4864, 
eran la ley á que estaba sujeto el S indicato encargado de cum 
plirlos, sin que de ello pudiera exim irse en v irtud  de un  acuer
do privado del mismo S ind ica to , que carece por sí de facu lta
des para  variarlos ó suspenderlos: que el art. 7.® de las orde
nanzas sólo se referia a la s  ju n ta s  generales ex traord inarias, y 
no comiDrendia por tanto la  o rd inaria  del Sindicato de 46 de 
Marzo de 4863: que la disposición tran sito ria  de las m ism as 
ordenanzas no im posibilitaba á los propietarios regantes en su 
prim era ju n ta  general o rdinaria para  d iscu tir y resolver los 
asuntos que tuv ieran  por convenien te , adem ás de los que en 
dicha disposición transito ria  se expresaban, y no obstaba para  
la  validez del acuerdo del abono de obras acordado en dicha 
ju n ta  de 46 de M arzo: que era principio de derecho adm in is
trativo  que la A utoridad gubernativa reasum a las facultades 
de las corporaciones que .estén bajo su  inspección y dependen
cia cuando estas faltan á los deberes de su cargo y se reclam a 
su cum plim ien to : que el Ingeniero de la provincia es la  per
sona competente para  hacer los reconocim ientos y  aprecios 
periciales en su ram o en los negocios gubernativos: que el a r
tículo 93 de la ley de £6 de Setiem bre de 4863 para  el gobier
no y adm inistración de las provincias señala el plazo de 30 
di as para in terponer las dem andas contencioso-adm inistrativas, 
alzándose de las resoluciones definitivas de los Gobernadores, 
y trascurrido  dicho térm ino quedan válidas y  eficaces, sin u l
terio r re c u rso : que la licencia concedida por el A yuntam iento  
de A m posta en £6 de Setiem bre de 4864 para  constru ir la ace
quia núm . 64 y sus agregados de puentes y  cam inos á D. Ju 
lio Garballo, bajo condición de ejecutarlas á su costa, no im 
pedia á los propietarios regantes en ju n ta  general acordar su 
abono si así lo estim an opo rtuno , equitativo y ju s to , como 
obras de u tilidad  comunes: que al deudor moroso le im ponía la  
ley  la Obligación do abonar los intereses legales desde que’ se 
constituyó en mora: que al litigante tem erario  tam bién le con
denaba la ley al pago de las costas que indebidam ente cause á 
su c o n tra rio , acusando la rebeldía al Sindicato de riegos por 
no haber comparecido á pesar de haber pasado el tiempo se
ñalado para ello, la que se hubo por acusada, y señalaron los 
estrados á dicho Sindicato:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José M aría H erreros 
de T ejada:

Gonsiderando que es un principio de derecho adm in istra ti
vo, consignado en repetidas sentencias, que así en la esfera 
gubernativa como en la contenciosa la A dm inistración y sus 
agentes, y en su caso los T ribunales de dicho órden conten- 
cioso-adm inistrativo, son incompetentes para el conocimiento 
y resolución de las cuestiones en que se controvierten derechos 
particu lares que en nada afectan directa é inm ediatam ente al 
in terés público, n i á los generales ó colectivos cuya defensa y 
am paro le han  encomendado las leyes:

Gonsiderando que en la cuestión de este pleito ám pliam ente 
discutida en la  in stancia  anterio r y p lanteada préviam ente en 
la v ia  gubernativa entre otras que no son objeto de la  recla
m ación contenciosa, concretándola todo lo posible á térm inos 
m uy precisos se reduce á si con arreglo á las leyes y decretos 
vigentes el acuerdo tomado en una ju n ta  general de regantes 
sobre pago de ciertas obras hechas en u tilidad  de los mismos, 
produjo ó no obligación para estos, y derechos en favor del 
constructor para  exigir su insolvencia; y bajo dicho concepto, 
haciendo aplicación del principio de derecho adm inistra tivo  que 
queda anteriorm ente consignado, no ha debido la A dm inistra
ción por sí n i por sus delegados mezclarse en ta l controversia 
siendo de carácter puram ente civil, como todas aquellas en que 
se ven tilan  derechos y obligaciones, que se derivan de estipula
ciones ó contratos celebrados entre particulares, en que no tom a 
parte el Estado, ni hay que proteger ó defender los in tereses 
públicos:

Considerando que la circunstancia de que las obras ejecu
tadas sirvan  para  los riegos de las tie rra s  de una com arca ó 
d is tr ito , cediendo en beneficio común ó general de todos ó la  
m ayor parte  de los propietarios ó de los regantes de ellas, y la 
de haberse cometido á una jun ta  sindical el cum plim iento de 
lo acordado por los mism os para su abono en ju n ta  de los par
tícipes en dichos riegos, como se verifica en el caso actual, no 
pueden de n ingún modo variar la na turaleza puram ente civil 
de la Obligación sobre cuyo cumplim iento exclusivam ente se 
controvierte, porque según ju risprudencia consignada en varias 
resoluciones á consulta del Consejo de Estado y particu lar
mente en las de 46 de Octubre de 4867, 4 de Mayo y 40 de Ju
nio de 4868, cuando no se tra ta  de aplicar ordenanzas ó regla
mentos ni de la policía en los riegos, prim era concesión y d isfru
te de aguas y demás atribuciones concedidas por las leyes ex

presa y term inantem ente á la A dm inistración, sino de decla rar 
y hacer efectivos derechos y obligaciones que respectivam ente 
han contraido dos ó muchos contratantes, la cuestión es de ín 
dole privada y de carácter civil como todas las que se refieren, 
á intereses particu lares:

Gonsiderando adem ás que si bien es indudable que por las 
leyes, decretos y disposiciones generales adm in istra tivas es 
atribución de los Gobernadores cuidar de la  observancia de 
las ordenanzas y reglam entos relativos á la conservación de 
obras destinadas á riegos, policía y distribución de las aguas, 
que en ellos se u tilizan , no pueden ex tralim itar estas faculta
des, como ha  tenido lugar en este caso, en el que era m uy di
versa de las indicadas la resolución que se le exigía como no 
comprendida en las ordenanzas; que tampoco se concretaba á  
conservar obra alguna, sino á va lo rar su construcción anterior* 
á ellas y á declarar si existia ó no obligación civil de verificar 
su pago; que son actos de adm inistración de justic ia  en el ó r
den civil encomendados por las leyes com unes exclusivam ente 
á los T ribunales ordinarios:

Gonsiderando asimismo que en varias decisiones de compe
tencia, y  especialmente en la de £6 de Setiem bre de 4849 á 
consulta del Gonsejo de Estado, se establece que no estando 
celebrado con la A dm inistración un contrato civil n i con la  
provincial ó m unicipal, sino con un núm ero m ayor ó m enor de 
prop ie tarios, que aun atribuyéndoles el carácter de una colec
tividad de regantes nunca salen de la esfera de personas p riva
das, no hay fundam ento para a tribu ir á o tra A utoridad que no 
sea la judicial el conocim iento de tales asuntos ; y aunque se 
pretenda encontrar diferencia en el caso que es objeto del pre
sente litigio por haberse sometido ám bas partes á la autoridad 
del Jefe político y á la de los T ribunales adm inistrativos, en otra 
R eal resolución de igual clase dictada en 46 de Octubre y pu 
blicada en 43 de Noviembre de 4867 , y además por sentencia 
de este T ribunal se ha declarado que en las cuestiones de com
petencia de los T ribunales ordinarios y  adm inistrativos no se 
pueda tom ar en cuenta la sum isión de Lis p a r te s , porque no 
cabe prorogar la jurisd icción en las que son de ati*ibuciones 
tan  d istin tas y órbita de acción tan  diferente, por ser esta m a
teria  de órden público:

Y considerando, por últim o, que en las precitadas senten
cias se consigna tam bién la doctrina de derecho, aplicable asi
mismo al caso presente, de que siendo cuestión de órden pú
blico la de atribuciones y ju risd icción no prorogable, aun no 
médiando instancia  de partes, se debe declarar de oficio la n u 
lidad por producirla necesaria y forzosam ente el vicio radical 
de dicha incom petencia ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os nulo todo lo 
actuado en la instancia  anterior y sin ningún valor ni efecto 
la sentencia pronunciada en 40 de D iciem bre de 1869 por la 
Sala de lo contencioso-adm inistrativo de la A udiencia de B ar
celona, como incom petente, y asim ism o las (Ictorininaciones 
adoptadas por el Gobernador civil de Tarragona en 6 de A bril 
de 4866 y 44 de Setiem bre de 4868, únicam ente en cuanto son 
declaratorias de derechos y obligaciones civiles y en ellas se 
m andan hacer efectivos los pagos que expresan, todo sin p e rju i
cio de que los interesados á quienes se dejan a salvo sus re s 
pectivos derechos puedan ejercitarlos si les conviniere donde 
corresponda.

Ahí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacán 
dose al efecto las copias necesarias, devolviéndose los autos 
originales á la referida Sala p rim era de la A udiencia de B ar
celona con la oportuna certificación, lo pTonunciamos, m anda
mos y firmamos.==Juan González A cevcdo .=  Gregorio Juez 
Sarm ien to .= José  M aría H erreros de Tejada.==Ignacio V ie ite s .=  
M ariano G arcía G einbrero .=  José Jiménez Mascaros. =  T rin i
dad Sicilia.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de Tejada, M agistra
do del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cu a rta , de que certifico como Secretario  R elator en Madrid 
á 48 de E nero de 487£.=  E nrique  Medina.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

DE HAGlElteDA.

D irección general 
de Contabilidad de la H acienda pública.

BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £  DE OCTUBRE DE 4868.

NUMERO 8££.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de tienes de Propios y provincia-- 
les enajenados desde el £ de Octutre de 4868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i^  
ten d la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8P de la ley de 4.® de A bril de 4869, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. MilSo

PROVINCIA DE VALENCIA.

403499 A yuntam iento  de A la-
c u a s ........................ .. Mayo 4866 . . . . . . 41‘066

403600 Idem  de A ndilla........... E nero  id ............... 46
403604 Idem  de id . ......... .......... F eb rero  id .......... £4‘386
40360£ Idem  de A lpuente. . . . Ju lio  4866............ 46
403603 Idem  de id ..................... Idem  4866............. 46
403604 Idem  de A dor............. .. Agosto 4866........ 34‘988
403606 Idem  de id ...................... Octubre 4 8 6 6 .. . . 34‘988
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Número
de

órden.

103506
103507
103508
103509

103510
103511 
10351^
103513
103514
103515
103516
103517
103518
103519
103520
103521
103522
103523
103524
103525
103526
103527
103528
103529
103530
103531
103532
103533
103534
103535
103536
103537 
Í0353S 
103539 
1035) 10 
^035'(] 
lu35 , > 
1035 3 
1035 íi 
I(í35i5 
1035i6 
Í035Í7 
1035 48 
103519
103550
103551
103552
103553
103554
103555
103556
103557 
10355S 
103559 
1035i]0
103561
103562
103563 
10356 i 
:i035i)5 
1035()G 
1035í>7
103568
103569
103570
103571
103572
103573 
10357.1
103575
103576
103577
103578
103579 
1035S0
103581
103582
103583
103584
103585
103586
103587
103588
103589
103590
103591
103592
103593
103594
103595
103596
103597
103598
103599
103600
103601
103602

103603
103604
103605
103606
103607
103608
103609
103610
103611
103612
103613
103614

CORPORACIONES.

Ayunt.® de A lginet.. .
Idem  de i d   .........
Idem  de id .  ...........
Idem  de A ras de A i-

p u en te ......................
Idem  de id .  ..................
Idem  de i d . .  ................
Idem  de id .   ...........
Idem  de A lm usafes. . .  
Idem  de id. . . . . . . . . .  *
Idem  de A lcublas........
Idem  de id .....................
Idem  de A nua .
Idem  de id—  . . . . . . .
Idem  de id—   ...........
Idem  de Ademuz, . . . .
Idem de id .  .........
Idem de i d .  -----
Idem de id . .   ...........
Idem de id ............. ..
Idem de A lg em esí.. . .
Idem de id.   .........
Idem de id .  .............
Idem  do i d . . . . . . . . . . .
Idem do id. . . . . . . . . . .
Idem de id .   .........
Idem  de id .  ............. ....
Iilem de id.. . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id     .,  •
Idem de B eiiiganin. *.
Idem de id . ...............
Idem de B arig  .
Idem do B en im era .. . .  
lile 111 do Bciiagiiacil...
Idem de i d .  ___
Idem de id. . . . .  . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id! .
Idem de id .   ............. ..
Idem  de id . . .  . . . . . . .
Idem de B ocayrente. .
Idem  de id  . . . . . . .
Idem  de id.
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id  ...........
Idem de Gamporrobles. 
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Carricola. . . .  
Idem de C asticlfavit.. .
Idem de id  .
Idem de O orbera..........
Idem do id .   ..............
Idem de C arle t.............
íd'ein de id. . . . . . . . . .
Idem  de id  .
Idem  de C uarte ll. . . . .
Idem  de id .....................
Llem de id . . . . . . . . . . .

16 mi  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de C asas-bajas..
Idem de id.....................
Idem do C liulilla.........
Idem do id .....................
Idem do id   .........
ídem  de i d . .  .
Ideiii do C liiriY ella... .
Idem tie G lielva...........
Idem, de E nguera.........
Idem de id ................... ..
Idem de En o v a . . . . . . .
Idem  de id .....................
Idem de F o rta leñ y ----
Idem de id .....................
Idem de id .  ........... ..
Idem  de id .....................
Idem  do id   .
Idem  do id., . ,  : . .  
Idem de Gabarda. 
Idem de id.
Idem  de Já tiva  ........ ..
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem do id.   ...........
Idem de L ir ia ...............
Idem  do id .....................
Idem de id .....................
Idem  de id .....................
Idem  de id ......................
Idem de id   .......
Idem de id ......................
Idem do id ......................
Idem de i d .   ...............
Idem do L lau ri.............
Idem de id ......................
Idem de L iosa de R a

iles ..............................
Idem de id ......................
Idem de M arines...........
Idem de M asanasa___
Idem de M oneada........
Idem de id ......................
Idem de M ontesa.........
Idem de i d . .  ...............
Idem de M acastre........
Idem  de id ......................
Idem de M anises..........
Idem de id ......................
Idem de id ......................

Mes y año
á que pertenecen 

las relaciones.

Noviem bre 1865.
Diciembre id -----
Noviembre 1866..

Julio 1865. ------
Febrero 1 8 6 6 . . . .
Mcarzo id ................
Julio i d ............. ....
Enero id ................
D iciem bre id -----
Junio i d ...............
Julio i d .   ...........
Enero id  .
F ebrero  i d . . . . . .
D iciem bre i d . . . .
Agosto 1 8 6 5 . . . . .
D iciem bre i d . . . .
Junio 1 8 6 6 . . . . . .
Agosto i d .  .
Diciembre i d . . . .  
Agosto 1 8 6 5 . . . . .  
Setiem bre i d . . .  , 
Noviembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 6 6 .. . .  
Mayo i d . . 
Setiem bre i d . . . .
Octubre id ...........
Noviembre i d . . . .  
D iciem bre i d . . . .  
Julio 1865. . . . . .
Idem  1806.............
Mayo id     .
Marzo i d . . . . . . . .
Agosto 1 8 6 5 ... _  
D iciembre i d . . . .
Enero 1 8 6 6 . . . . . .
F ebrero  i d  .........
Junio id .................
Julio id . . . . . . . .
Agosto id . . .  . . .  
Noviembre i d . . . .
Agosto 1865.........
D iciem bre i d . . . .  
Mayo 1 8 6 6 . . . . . .
Agosto id ______
Noviembre i d . . . .  
Agosto 1 8 6 5 . . . . .
Julio 1866.............
A bril id . . . . . . . . .
Agosto 1865.........
Idem  1866.............
Idem 1865........  .
Idem 1866.......... ..
Noviembre 1865. 
Marzo 1 8 6 6 . . . . . .
Noviembre i d . . .  
Julio 1865 . . . .
Febrero  1 8 6 6 .. . .
Marzo id . . . . . . .
Junio id.  .
Julio id . . . . . . .  . .
Noviembre 1865.
Idem  1866. .........
E nero i d . . . . . . . .
Febrero  id . . . . .
Mayo i d  .
D iciembre i d . . . ,
Junio i d ............. ..
A bril i d . . . ..........
Agosto 1865.........
Idem 1866 . . . . . .
Noviembre 1865 .
Idem 1866.............
Julio 1865.............
Agosto id .
Abril 1 8 6 6 . . . . . .
Junio id  .
Julio id .................
Agosto i d . . . . . . .
Noviembre 1865 
Idem 1866.. . . .
D iciem bre 1865. .
Enero 1866........ ..
Noviembre id . . .  
Diciembre i d . . . .
Julio 1865............
Agosto id .............
Diciembre id ___
A bril 1 8 6 6 . . . . . .
Mayo id ................
J unió i d . . . . . . . .
Julio i d .................
Setiem bre id ___
Diciem bre i d . . . .  
Agosto 1 8 6 5 . . . . .  
Idem 1866.............

Madrid 22 de Marzo de 1872.- 
pez de Tejada.

Julio 1865............
Idem 1866.............
Enero id ...............
Idem  id ................
Marzo id ...............
A bril id ...............
D iciembre 1865..
Idem  1866............
Setiem bre 1865..
Idem  1866.............
Julio id   .
Octubre i d ...........
D iciembre i d . . . .

=E1 D irector g e n e ra l, R. L o-

Importe
en

£scs. MUs.

48‘052
5‘386

53‘438

19‘786
27‘786
89‘066
19D86
69‘866
69‘866

131‘866
51‘252
19‘786
37‘332
19G86

704‘530
lü ‘o06
57‘172

704‘530
10'506
64‘532
84‘146
96

392^332
19^200
32
89146 
64‘532 

317‘86C) 
170C466 

53‘333 
53‘333 
64‘586 
12‘24Ü 
86‘192 
9Ü‘080 

163D38 
106D20 

16‘533 
58‘720 
27‘472 
90‘080 

266‘666 
321‘066 

80‘158 
266‘666 
321‘066 

20 
20
39‘918

166‘664
149‘332
64‘266
64‘266
24
57‘652
24
33‘064 
32‘800 
87‘572 
18412 
33‘064 

134‘400 
134‘400 

7‘478 
8‘412 
8‘372 
7‘478 

42‘666 
34‘324 
37‘332 
37‘332 

160 
160
126‘452
153‘224
34‘170
49‘652

274‘928
36‘800

186‘720
186‘720
125‘332

1.338‘666
11‘732

1.452‘266
122‘718

32
167‘998
331‘306
102‘400
218‘666
193‘118
32

167‘998
106‘666
106‘666

37‘920
37‘920
36‘532
16‘666
90‘720

118‘356
9 ‘236
9‘236

16‘585
16‘585
27‘786

3‘172
3472

NUMERO 823.

Número
de CORPORACIONES,

érden.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. JRs. Cénfs.

PIIOVINCIA DE TARRA
GONA.

103615 A yuntam iento  de Beni- 
fa l le t .................   . Abril 1865. 873‘44

Número
de CORPORACIONES,

órden.,. ______________________

103616 Ayunt." de B onastre .. .
103617 Idem  de D osa iguas .. . .
103618 Idem  de Espluga de

F ra n c o lí ......................
103619 Idem de F reg inals . . . .
103620 Idem de F a ta re lla .........
103621 Idem de F a ls e t .............
103622 Idem  de F lix .................
103623 Idem  de G andesa .........
103624 Idem  de id ......................
103625 Idem  de i d ......................
103626 Idem  de G in es ta r.........
103627 Idem  de G ratallops.. . .
103628 Idem  de id ......................
103629 Idem  de G odall  .
103630 Idem  de id ......................
103631 Idem  de id  ....................
103632 Idem  de G aridells.........
103633 Idem  de Galera (L a). .
103634 Idem  de id   .............
103635 Idem  de id ......................
103636 Idem  de L lo a  .
103637 Idem  de M ontbrío de

T a rra g o n a ..................
103638 Idem  de id  ....................
103639 Idem  de M ontroig.........
103640 Idem  de id   . . . .
103641 Idem  de id ......................
103642 Idem  de id .......................
103643 Idem  de id ......................
103644 Idem  de M asroig...........
103645 Idem  de Marsá . . . . . . .
103646 Idem  de M argalef.........
103647 Idem  de M ontblanch.. .
103648 Idem  de Mas de B arbe-

r a n s ...............................
103649 Idem  de i d ^ .
103650 Idem  de id   ......... ....
103651 Idem  de M aspu jo l.. . . .
103652 Idem  de M asro ig .. . . . .
103653 Idem  de P in e ll.. . . .  —
103654 Idem  de Pobla de Masa-

lu c a .......................... ....
103655 Idem  de P ra td ip . . . . . .
103656 Idem  de P rad o s . . . . . . .
103657 Idem de i d    ................
103658 Idem  de i d ......................
103659 Idem  de id ......................
103660 Idem de P ont de A r-

m entera  . . . . . . . . . . .
103661 Idem  de i d .    .............
103662 Idem  de P ra d e l l ...........
103663 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
103664 Idem  de id .   ...........
103665 Idem  de P ra t de Compte 
103666, Idem  de Puigtiños . . . .
103667 Idem  de P o r r e ra  .........
103668 Idem  de P obaleda------
103669 Idem  de P u ig p e la t. . . .
103670 Idem  de P a u ls   .
103671 Idem  de R eus  . . . . . . . .
103672 ídem  de id    ......... ..
103673 Idem  de i d   ......... ..
103674 Idem  de i d . . . ...............
103675 Idem  de id ......................
103676 Idem  de i d . . . . . . . . . .
103677 Idem de R iudom s.........
103678 Idem  de R iu d eco ls .. . .
103679 Idem  de R iudecañas. , .
103680 Idem  de id  .........
103681 Idem  de S e lv a  .
103682 Idem  de id   .......
103683 Idem  de S a r r e a l . . . . . .
103684 Idem  de id   .........
103685 Idem  de S an ta  Coloma

de Q u e ra lt  ..........
103686 Idem  de S en an t.  -----
103687 Idem  de T o r to s a .,___
103688 Idem  de id ......................
103689 Idem  de T o rre ja .. . .
103690 Idem  de T arragona-----
103691 Idem de T orredem barra
103692 Idem  de T iv isa .............
103693 Idem  de Torre de Fon-

taubella ............. ..
103694 Idem  de T ivenys..........
103695 Idem  de V ila p la n a -----
103696 Idem de i d . .
103697 Idem  de V ilanova de

E scornalbou...............
103698 Idem  de id ......................
103699 Idem  de i d ......................
103700 Idem  de i d     .............
103701 Idem  de V inebre (adi

cional á ) ......................
103702 Idem  de id  .........
Í03703 Idem  de id ......................
103704 Idem  de id ............... ..
103705 Idem de i d   .........
103706 Idem de V ila rro d o n a ,.
103707 Idem  de i d ......................
103708 Idem  de V ilaseca .........
103709 Idem  de id ......................
103710 Idem  de id   .......
103711 Idem  de V iñ o ls ,...........
103712 Idem  de i d ......................
103713 Idem  de id .  .............
103714 Idem  de V im bodí.........
103715 Idem de V a llc la ra . . . . .
103716 Idem de i d ......................
103717 Idem de V allderrobles

(Teruel)........................
103718 Idem de id ......................
103719 Idem de V a lls ................
103720 Idem de id ......................
103721 Idem  de V illa lo n g a ... .
103722 Idem  de Vilella A lta . .
103723 Idem  de V iila lva .. . . . .
103724 Idem  de V ilavert...........
103725 Idem  de U ld em o lin s ...

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

A bril 1865.. 3B3‘34
Enero id ................  64

Febrero i d .............  613‘34
Idem  id ........  324*38
Idem  id ........  642*67
Junio id ........ 3.213*58
Mayo id ........ 106*67
F ebrero  id .............. 3.738*67
A bril id ................  242*94
Mayo id ........  3.786*67
Febrero  id . . . . . .  4.813*44
E nero  id ......  213*87
Mayo i d . . ...............  427*20
Enero  id ...... 1.069*34
Marzo id ......  835*43
A bril id .................  628*33
Marzo id ...............  122*67
Enero  i d . . . .........  160*06
F ebrero  id .. .  . . .  1.413*34
A bril id .................  642*67
Mayo id .................  346*67

Marzo i d . . . . . . . .  426*67
A bril i d . .  . . . . . .  544
Enero  id    416
F ebrero  i d .............. 232*54
Marzo i d ......  5.125*08
Mayo i d .   16
Junio id    250*67
Febrero  id . . . . . .  640*06
Idem  i d  ................ 336*01
Idem  id ......... 693*87
E nero  i d  ___  107*20

Idem  id ........  251*85
Marzo id ......  282*95
A bril id ........  2.720*54
Junio id  * .... 674*68
Marzo id ....... 570*67
E nero  id  . . . .  3.485*16

Idem  i d . . . .. 114*67
A bril id ........  336*54
Febrero  i d .............  346*67
Marzo id ................ 2.800
A bril id .................  392
Mayo id ................. 560

A bril id    1.024*54
Mayo id ........  2.773*34
Enero  id ....... 2.746*68
Febrero  id .............. 1.168*03
Mayo id .................  80
F ebrero  id .............  453*34
Idem  id     11.924*91
Idem  i d .................  106*78
E nero  i d . . . . . . . .  758*41
Idem  i d   .........  214*40
A bril id .......  307*74
E nero id ......  2.133*34
F ebrero  i d ............  5.712*54
Marzo i d . . . . . . .  . 1.930*67
A bril id ........  618*67
Mayo id ........  3.109*67
Junio id .................  160
Marzo id ....... 229*92
Idem  id .................  507*26
Enero id    53*39
Mayo id .......  58*14
Febrero  i d . . . . . .  2.575*40
Marzo id. > . . . .  2.942*28
Febrero  id ..............  383*04
A bril id    283*63

Junio id .....  214*40
A bril id .....  77*34
Febrero  i d . . . . . .  1.706*72
Marzo i d . . . . . . . . .  155*03
E nero id ..... 977*61
Febrero  id .............  933*34
E nero id ....  266*67
Junio i d . . . . . . . . .  805*34

Mayo id    528*01
Marzo i d . . ...........  341*34
Idem  id    853*34
A bril id    . 539*74

E nero  id ....  1.013*34
Febrero  id ............. 266*88
Marzo id . . . . . . . .  218*67
A bril id. . . . . . . . . .  202*67

Febrero  1862.. . .  160
E nero  1865. . . . .  160
Febrero  i d . . . . . .  1.173*34
A bril i d ................  640
Marzo i d . . . . . . . .  1.066*67
F ebrero  id .............  266*67
Marzo id ......  674*68
Febrero  i d ............. 3.738*67
Marzo i d .... 2.250*73
A bril i d ....  773*34
E nero id ......  26*67
Febrero  i d . . . . . .  288
Marzo id ......  848*01
A bril id .  .........  1.600
E nero id .. . . . . . .  1.333*33
A bril id ...... 53*87

Febrero i d . . . . . .  406*41
A bril id , 42*67
Febrero id. . . . . .  480
Mayo i d ..... 17.333*34
Junio id ...... 2.453*34
Enero id ..... 1.125*34
Febrero id .............. 42*03
Idem id   .............  805*34
Abril id .....  53*39

PROVINCIA DE TOLEDO.

103726 A yuntam iento de N a-
valm oral de P u s a . . .  Setiembre 1863, 126*40

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Import
en

Rs. Cénts,

103727 Ayunt.® de O caña  F ebrero  1 8 6 6 . . . .  2.392*50
103728 Idem de i d .    .............  A bril i d ................  1.505*98

M adrid 23 de ̂ a rz o  de 1872.==E1 D irector general, R. López, 
de Tejada.

D irección general de Rentas.

Presupuesto de 1871-72.
MES DE FEBRERO DE 1872.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, A ntillas y F ilip inas.

PARA LA PENINSULA.

Políticos.
La Correspondencia de

E sp añ a .................... ..
E l Im p arc ia l.......................
La Igualdad....................
La E poca........................... ..
E l Pensam iento E spañol.
E l T iem po ........................
La R egeneración .  .........
La E speranza.....................
La P o lítica ................. ..
La Iberia ..................... "̂ .. . .
La C onstitución...............
E l Eco de E spaña............
La D iscusión......................
E l P o p u la r  ......................
E l P u eb lo  ..........................
E l C en ce rro . .............
E l Diario E spañol.............
E l U n iv ersa l......................
Las Novedades...................
E l Debate. . . ' ......................
E l C ascabel.........................
La T ertu lia . / ....................
E l A rgos........................ ..
La Independencia E spa

ño la................................. ..
La R econqu ista .  ...........
E l Eco del P rog reso .. . . .
E l Jurado F ed era l.............
E l Puente de A lcolea.. . .
Gil B las.  ..................
La P ren sa   ...............
La N ación............................
R igo le to  -   ...........
E l V olante de Ma d r i d . . .  
L a Federación E spañola.
E l C om bate........................
E l Nuevo P ap e lito  .........
E l Apagador. ...............
La R.evolucion Social. . . 
La Justicia Social.
La R evolución.    .........
La E spaña R adical........
La Opinión N ac io n a l.. . .
E l C on tribuyen te .............
La U ltim a H o ra  .....
L a H acienda.  ...........
E l Grito de la P a tr ia .. . .  
B oletín de las Clases T ra 

ba jad o ras................ .
E l N orte...............................
La E spaña C onstitucional
E l F om en to ........................
L a Idea.................................
R om a  ............................
L a L in terna  C a rlis ta -----
Cuba E spañola. . . . . . . .
E l Criterio L iberal del

E jérc ito   ........................
T irabeque............. ..
E l D iluv io .     ........... .
La R eform a L egislativa.
L a F o r tu n a ........................
La D inastía P opular........
La A rm o n ía ..................... ..
E l Cuarto Estado . . . . . .
E l Trueno G o rd o ............
Juan P a lo m o ................... ..
Las C osquillas...................
E l T ío C larín .....................
E l H eraldo.  ............. ..
E l F aro  del O brero .........
E l Correo de las AntM as.
E l Secretario......................
E l Indispensab le .  ...........
E l Correo de E sp añ a . . . .
E l P ro feta..................... ..
E l C afé.................................
E l M ercurio......................
La Mujer .  ........................
E l O rg an illo ................ ..
E l Z u rria g o .  ...................
E l P etró leo ..........................
E l Defensor del débil con

tr a  el fu e r te ...................
E l T aller  ...................
E l E spejo ............................
La C ooperación.  -------
La S itu ac ió n ......................
La Voz de E sp añ a ...........
La Pulga   ........................
.El Gaban del R ey .  ___
E l Infierno   .........
E l E sp añ o l *...........
La F a m ilia .

No políticos. 
Boietin de la G uardia Ci

vil.  ________    *-----------------------
Bolrdiu de P ó s i to s . . * , . .  
E l Correo Mi l i t a r , , . , * , .

Recaudado Idem
hasta fin de en TOTAL.

Enero. Febrero.

Ptas Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cénts.

22.025*70 2.542*50 24.568*20
9.769*50 1.301*40 11.070*90
6.831*60 716*10 7.547*70
6.593*40 811*80 7.405*20
6.087 834*30 6.921*30
5.220*30 736*50 5.956*80
4.525*20 630*60 5.155*80
4.305 468*30 4.773*30
3.163*20 459*30 3.622*50
2.979*30 289*80 3.269*10
2.667*90 )) 2.667*90
2.103*90 343*50 2.447*40
2.014*30 231*90 2.246*20
1.802*10 332*70 2.134*80
1.882*35 236*70 2.119*05
1.572*45 217*80 1.790*25
1.271*10 208*80 1.479*90
1.149*60 117*90 1.267*50
1.110 150*30 1.260*30

962*40 161*40 1.123*80
1.000*80 99*60 1.100*40

692*40 359*10 1.051*50
944*40 ■ 50*40 994*80

912 » 912
514*50 312 826*50
697*65 84*60 782*25
637*05 69*60 706*65
595*80 44*10 639*90
450*90 162 612*90
450*30 130*50 580*80
445*80 56*40 502*20
385*50 51*30 436*80
385*80 6*90 392*70
376*50 2*70 379*20

54*90 273*30 328*20
282*90 36*60 319*50
163*20 109*20 272*40
204*60 56*10 260*70
253*20 )) 253*20
214*50 ). 214*50
205*80 )) 205*80
179*10 )) 179*10
170*10 » . 170*10
137*40 )) 137*40

88*60 18*90 107*50
102*60 102*60

87*30 87*30
21*60 57*90 79*50
)) 67*50 67*50

. 27*90 38*40 66*30
50*50 10*55 61*05

' 53*70 2*25 55*95
44*40 )> 44*40
48*20 » 43*20

42*75 42,75
42*60 » 42*60
39*60 )) 39*60
23*70 14*10 37*80
36*15 )) 36*15
22*80 12*60 35*40
31*50 )) ,31*50
29*40 » 29*40

6*90 22*20 29*10
28*50 j) 28*50
27*30 )) 27*30
24*30 )) 24*30
17*10 5*10 22*20
21*90 )> 21*90
19*65 » 19*65
16*65 )) 16*65
15*60 )> 15*60

7*80 6*60 14*40
)) 14*40 14*40
10*20 10*20
10*20 w 10*20
9*60 » 9*60
9*45 )) 9*45
1*65 7*65 9*30
7*80 j) 7*80

7*20 » 7*20
2*40 4*20 6*60
6*30 )) 6*30

» 4*80 4*80
)) 2*70 2*70

2*40 2*40
1*95 » 1*95
1*80 1*80
1*50 1*50
í)‘60 » 0*60
■0*45 )} 0*45

99.438*90 12.985*85 ' 112.424*75

1.030*20 172*80 1.209 -
m ñ w "" 440*10 818*70
507*60 If^fUiO 614*10



GACETA DE MADRID.—NÚM. 85. 25 MARZO DE 1872. 897

Recaudado Idem
hasta fíu de eu

Enero. Febrero.
TOTAL.

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

E l Consultor de A yun ta
m ientos .......... .................

E l M agisterio E sp a ñ o l..
E l Siglo Médico.................
L a  C ru z ..............................
G aceta del N o tariado . . . .  
M em orial de In fa n te r ía . .  
Gaceta de R eg istradores.
B oletin oficial....................
E l Génio M édico-quirúr

gico ...................................
Boletin de A dm inistra

ción M ilita r  ...............
B oletin de L oterías y  To

ros . . . . .    ....................
A nales de P rim era  Ense

ñanza .................. ..
La Correspondencia Mé

dica ................................ ..
Boletin de Gobernación, 

Hacienda y F o m en to ..  
E l R estaurador F a rm a

céutico .............................
M emorial de C aballería,. 
Gaceta Indus t r i a l . . . . . . .
L a F arm acia  E sp a ñ o la .. 
L a V eterinaria Española. 
R eform a de las Ciencias

M édicas..................
L a Voz de la C a rid a d .. 
L a Sem ana Telegráfica.
E l Eco Ju d ic ia l.............
R evista  de Correos . . .
L a Cotización de la Bolsa. 
E l Criterio liberal del

E jército  .  ............... ..
L a Asociación C ató lica .. 
R evista  topográñca-catas-

t r a l ....................................
E l Eco de los A rquitectos. 
B oletin de Obras públicas. 
L a  Sem ana E conóm ica..
E l P recep to r ....................
B oletin de la Milicia Na

cional   ..........................
L a Iglesia Española . .  ^ , 
Boletin de Seguros Mú-

tu o s ............. .....................
R evista  de las Ciencias

Médicas .
R ev ista  del C a ta s tro . . . .  
E l A teneo M ilita r .

538‘80
487‘80
SfiOHO
390‘60
3^9‘40
^ 4 i‘80
S76
^^9‘80

^57‘10

436‘̂ 0

450‘43

146‘70

131‘70

ldP 60

91‘80 
87‘30 

. 8^ ‘aO 
77‘70 
U

43‘35
45‘60
44‘40

3^‘40
^0‘Í0

13
19‘80

13‘90
13‘30
11‘70
9‘90
9‘60

7‘30

6‘60

3‘40
3H0

64‘80
73‘60

113‘40
32‘30
43‘60

117‘60

33‘40

3^‘10

13‘30

))

13‘80

U
i3 ‘60
7‘80
9 ‘60

d0‘30

4‘̂ 0

40‘̂ 0
^ ‘40
4‘80

8‘70

d‘gO
w

d «

3‘90

6.707‘33 d.d3^W

• FILIPINA S.

E l A rgos. ............... ..........
L a  Esperanza . . . . . . .
E l Pensam iento Español.
L a  R egeneración ..............
L a  C onstituc ión ................
L a  Epoca  ....................
L a Ilustración  Española 

y  A m ericana.................

6 0 3 ‘60
3 6 3 ‘40
4 6 3 ‘30
4 4 3 ‘dO
373
3 3 9 ‘40
%16
263‘̂ 0

^37‘10

d 68‘30

d 63‘73

d46‘70

d44‘30

d^3‘40

d l3 ‘80 
' dO^‘90 

90
8 7 ‘30
6 4 ‘30

4 7 ‘33
4 3 ‘60
4 4 ‘40
4 0 ‘̂ 0
3 4 ‘80
^4‘90

' ^3‘70 
d9‘80

d3‘90 ’ 
d3‘30  
dd‘70  
dd‘10 

9 ‘60

9 ‘43  
 ̂ 7 ‘30

6 ‘60

3^40
3 ‘dO
3 ‘90

7.839‘73

3.131 392 3.343
Cuba E sp a ñ o la .................. 4.238 130 1.388

917 194 1.111
Cristóbal Colon................. 283 ■ 283 368
E l Puente de A lco lea .. . .  ' 387 23 412
L a E p o c a ................... « . . . 371 16 387
E l Diario E sp a ñ o l........... 340 3 343
L a Constitución. . .  ------- 293‘30 j) 293‘30
L a Paz.................................. ■ 217 47 264
E l T iem p o .......................... 137 30 187
E l Correo M ilita r............. 182 )) 182
E l P arte  de E sp añ a ----- 114 33 147
E l Correo de las A ntillas. 117 )) 117 '
E l Pueblo .. ......................... 101 14‘30 113‘30
E l Siglo M édico...............
B oletin  de A dm inistración

63‘30 20 83‘30

M ilitar . .............. . . . . . 78 3 83
L a .Semana T elegráfica ,. 31 » 31
La Voz de E sp a ñ a ........... 46 » . 46
E l Correo de E s p a ñ a .. . . 17 24‘30 41‘30
E l P opular’.......................... 36 I) 36
E l Im p arc ia l...................... 33 )) 33
E l Pensam iento Español. 31‘30 » 31‘30
L a P o lítica .......... .............. 17 6 23
E l Z u rriag o ........................ 3‘30 17‘30 23
L a H acienda.-------- ------- 22 )) 22
L a E speranza..................... 21 » 21
L a  R egeneración ..............
La Independencia espa

14 » 14

ñola ..................................
E l Criterio liberal del

12 • 12

E jé rc ito ........................... » 12 12
E l U n iv e rsa l............. .. 9‘30 2 11‘30
E l E spañol..........................
L as P rovincias de U ltra

11 11

m ar ........... ....................... 10‘30 » 10‘30
L a T e r tu l ia ........................ 10 j ) 10
E l Jurado F e d e ra l........... 9 » 9
M em orial de In fa n te r ía .. 8‘30 0‘30 9
L a R evo lución .................. 6 ‘30 )) 6 ‘30
L a E spaña R adical........... 6 ‘30 6 ‘30
L a  F o rtu n a  ........................ 3 ‘30 » 3 ‘30
E l Café........................ .. 4 5) 4
A teneo M ilitar. - ................ » 4 4
R ev ista  de Cor r eos . . . . . 1‘30 2‘30 4
E l Eco del P rogreso........ 3 ‘30 H 3 ‘30
E l Eco de E sp añ a ........... 3 )) 3
B oletin  de Obrás públicas. 
B oletin de L oterías y To

3 W 3

ros ................................... .. 1‘30 i) 1‘30
L as N ovedades.................. 1 » 1

8.412‘30 1.283‘30 9.696

1.367‘30 103 1.472*30
927 163 1.092
867‘30 138‘73 1.026*23
372‘30 142‘30 713
631‘23 )) 631*23
407‘30 92*30 300

393 » 393

L a P az ..................................
E l Puente de A lco lea .. .  
E l Correo de E sp añ a . . . .
E l D ebate ............................
E l Correo de las A ntillas.
E l P u e b lo .  ......................
E l U n iv e rsa l.......................
La Sem ana T elegráfica..
E l Correo M ilita r   .........
E l Eco F i l ip in o ................
B oletin de A dm inistra

ción Mi l i t ar . . . . . . . . . .
Las Novedades...................
Las P rovincias de U ltra

m ar . . . .  ................. ..
L a P o lítica  .
L a Moda Elegante Ilus

trada ...............   . . .
E l Eco del Progreso........
La R evolución ...................
E l Eco de E s p a ñ a ...........
M emorial de In fa n te r ía ..
R evista de C orreos.........
La Independencia Espa

ño la .  ...................  . .
La Voz de E sp añ a  .
La D iscusión......................
Boletin de Loterías y To

r os . ,  ............. .................

HESU M SN .

P a ra  las A ntillas    -
P a ra  F ilip inas .   ____   /

Recaudado Idem
hasta íiQ de en TOTAL.

Enero. Febrero.

Ptas. Cents. Pts, Cénts. Ptas. Cénts»

336*23 37*30 373*73
211*23 30 241*23

90 33 143
93 » 93
91*23 » 91*23
63 8*73 73*73
63*73 10 73*73
62*30 )) 62*30
62*30 62*30
32*30 » 32*30

31*23 6*23 37*30
26*23 3 31*23

26*23 )) 26;23
23 )) 23

20 )) 20
13 » 13
13 )) 13
12*30 )) 12*30

' 11*23 1*23 12*30
2*30 7*30 10

7*30 » )) 7*30
7*30 )) 7*30
3*73 » 3*73

1*23 1*23 2*30

6.303*23 826*23 7.329*30

106.146*43 14.118*03 120.264*30
8.412*30/ 1.283*30 9.696
6.303*23 826*23 7.329*30

121.062*20 16.227*80 137.290 ■

M INISTERIO  DE IsA  G OBERNRCION.

M adrid ^3 de Marzo de d87^.= P . O ., Nicolás del A lcázar y 
Oclioa.

B ireccion  de la Caja general de D epósitos.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios de tres de
pósitos necesarios, fechas ^4 de Agosto de 1866, ^8 de F e 
brero de 1869 y 9 de Febrero  de 1871, ascendentes respecti
vam ente á ^.300, 1.000 y 1.300 pesetas nom inales en obliga
ciones del Estado por fe rro -carriles , y señalados con los 
núm eros 4^.448, 34.01^ y 73.043 de entrada, y 11.367, 13.646 
y  18.710 del registro  de in scripc ión , se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen  que los presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el 
supuesto de que están tom adas las precauciones oportunas para  
que no se entreguen los depósitos:sino al legítim o dueño, que
dando aquellos sin n ingún valor ni efecto trascu rridos que 
sean dos m eses, á contar desde la publicación de este anuncio , 
sin  haberlos presentado.

Madrid 18 de Marzo de 187^.=E1 D irector g e n e ra l, L, G. 
Campoamor.

B ireccion  general de Beneficencia, Sanidad  
y  Establecim ientos penales*

El dia £6 de A bril tendrá lugar la subasta  para  el sum i
n istro  de toda la sal en grano que se necesite por térm ino  de 
un  año en los hospitales de M adrid, Toledo y Leganés, perte
necientes á la Beneficencia general, con sujeción al pliego de 
condiciones que in serta  íntegro el Diario de A visos, y adem ás 
está de manifiesto en el Negociado de Beneficencia todos ios 
dias no feriados, de doce á do s ,  hasta la víspera de la celehra- 
‘cion del acto.

Madrid 23 de Marzo de 187£.=E1 Director general in terino , 
M ariano Z acarías Cazurro.

3OOO0OOO0OC
SIIM ISTER30 DE FOM ENTO

Comisión perm anente de pesas y m edidas.
E n virtud  de lo dispuesto en Real órden de 3 del actual 

esta Comisión ha señalado el dia 23 de A bril p róxim o, á la  
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de las medidas de capacidad para  áridos del sis
tem a m étrico-decim al que son necesarias para com pletar las 
391 colecciones y algunos tipos sueltos que se necesitan para  
su rtir á los A yuntam ientos no cabezas de partido que al efecto 
designa la Real órden de 7 de Agosto de 1863; debiendo efec- 
•tuarse este acto en el salón de sesiones de la m ism a Comisión, 
sita  en el piso bajo del M inisterio de F om ento , entrando por 
el Conservatorio de Artes.

La licitación se verificará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción expedida por el Ministerio de Fom ento en R eal o r
den de 18 de Marzo de 1832, la cual, así como el presupuesto 
y pliego de condiciones se ha llarán  desde esta fecha de m ani
fiesto en la Secretaría  de la Comisión para conocim iento de 
los que deseen in teresarse en la subasta.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre
gladas exactam ente al adjunto m odelo, y no serán  adm itidas 
las que faltasen á esta prescripción.

E l precio m áxim o de las medidas que se necesitan es de 
8.284 pesetas 2 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones en que se asigne m ayor 
precio que el a rriba  fijado.

Si en dos ó m ás proposiciones resultare asignado igual va
lor á las m edidas que se subastan , se procederá en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, á la licitación abierta de que 
hab lan  los artículos 41 y 14 de la referida instimcclon.

L a m ínim a m ejora adm isible en la p rim era puja será de 30 
pesetas, quedando las sucesivas á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 23 pesetas.

La cantidad que ha de consignarse préviám ente en la Caja 
general de Depósitos como garan tía  para  poder tom ar parte 
en la  licitación será la  de 1 por 100 del valor asigaiado á 
las m edidas que se subastan. Este depósito deberá hacerse en 
m etálico ó en papel á los tipos que para  cada clase m arcan las 
disposiciones vigentes, y acom pañarse en el acto de la subasta 
el docum ento que dem uestre quedar efectuado.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Vocal S ecretario , Magín 
B o n é t= V .^  B.°=E1 Presiden te , Olivan.

Presupuesto del coste de las medidas de capacidad para áridos del sistema métrico-decimal que se necesitan para com
pletar las 391 colecciones y algunos tipos sueltos que se destinan á los Ayuntamientos no cabezas de partido designa
dos al efecto en la Pveal órden de 7 de Agosto de 1865.

Clase de las medidas.

DE CAPACI-DAD PARA ARIDOS.

Material con que han de construirse.

•f

Hectólitros con p ié s  ..................
Medios hectólitros con id  .
H ectólitros sin id ...........................
Medios hectólitros sin id ......................
Dobles d e c á litro s . ..........................
D ecálitros..................................................
Medios decálitros.  ..............................   ) De encina y refuerzos de palastro.
Dobles l i tro s .............................................
L itro s ..........................................................
Medios litro s .............................................
Dobles decilitros . . ........................
D ecilitros. .......................... ............
Medios d ec ilitro s................. ...................

Número total 

de piezas.

Precio 
de cada una.

Pesetas.

C oste total 
de

cada clase. 

Pesetas.

27 37*48 1.531*96
28 ' 43*86 1.228*08 ,
28 40*84 1.143*52

146 16*64 2.429*44 1
90 9*08 817*20

100 6*03 603 \
46 4*34 208*84 .
44 2*72 119*68 í
43 1*80 81 l
13 1*20 13*60 1
43 0*90 40*30 1
48 0*60 28*80
48 0*30 14*40

'‘T o t a l . . . ....................1

Coste total 
de

odas las piezas 

Pesetas.

8.28B02

8.28B02

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Vocal Secretario , Magín Bonet.^-^V.* B.®=E1 Presidente, Olivan.

Pliego de ' condiciones con arreglo á las cuales se contrata en  
pública subasta la construcción de las medidas m étrico-deci- 
males que se necesita/n para completar las 391 colecciones y 
algunos tipos sueltos que se destinan á los A yuntam ien tos no 
cabezas de partido que al efecto designa la Real ój^den de 7 
de Agosto de 1863.
A rtículo  1.® E l número total de m edidas será el que se de

term ina  en el presupuesto.
A rt. 2.® Si el Gobierno necesitare m ayor núm ero de piezas 

de las que figuran en el p resupuesto , las deberá constru ir el 
con tratista  bajo iguales condiciones facu ltativas y  económicas 
que las establecidas en este pliego. E l pedido del aum ento de 
piezas se h a rá  por escrito , sin que pueda exceder su im porte 
del 20 por 100 del valor total en que hubiere  quedado rem ata
do dicho servicio.

A rt. 3.® Los tipos se hallarán  de m anifiesto en la Secreta
ría  de la Comisión perm am ente de pesas y  medidas.

Art. 4." La calidad de los m ateriales y el esm ero con que 
han de estar construidas las piezas de que consta el p resu

puesto, así como su form a y d im ensiones, deberán ser cuando 
ménos iguales á los de aquellas que sirvan de tipo de com pa
ración, y satisfacer además á las condiciones que deben reu n ir 
para  ser recibidas y se hallan  detalladas en el reglam ento del 
ram o que está de m anifiesto en dicha Secretaría.

A rt. 3.“ E l con traíista  es libre de constru ir las m edidas 
donde m ejor le convenga. E n caso de que las construya  en el 
ex tran jero  deberá satisfacer al tiempo de su in troducción  los 
derechos prevenidos por el A rancel de A duanas para  las m ate
rias elaboradas de su clase.

A rt. 6.” E l exámen, comprobación y recepción de las m edi
das se verificará por una  Jun ta  com puesta de individuos de 
la Comisión auxiliada por el personal facultativo  com])ctente, 
la  cual desochará las piezas que no llenen las condicione.^ 
expresadas en los artículos anterio res y las que no tengan e i 
grado de precisión prefijado en la tab la  de tolerancias que 
obra en la Secretaría, y que e sta rá  de manifiesto en la m ism a 
para  conocim iento de los licitadores.

La Jun ta  podrá re tener las piezas desechadas que juzgue
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conyeniente hasta  despnes que haya  term inado la contrata.
A rt. 7.® El contratista se som eterá á las calificaciones in 

apelables de la J u n ta , construyendo de nuevo las piezas que 
210 se le recibieren.

A rt. 8.® La entrega de las piezas subastadas se h a rá  en Ma- 
drid en la oficina de comprobación, de cuenta y riesgo del con
tratista, debiendo empezar lo m ás tarde á los dos meses y te r 
m inar á los cuatro, contados desde el dia en que se le com u
nique la aprobación de la subasta, entregando sem analm ente 
el núm ero de piezas proporcional al total de las contratadas.

Arta 9,* Si el con tra tista  no efectuara las entregas con a r
reglo á lo dispuesto en el artículo anterior, incu rrirá  por cada 
uno de los dias en que deje de verificarlas en una m ulta  de 5 
á  10 pesetas, á ju icio  de la C om isión, según la  im portancia y 
entidad de la falta.

A rt. 10. Si el contratista dejara de entregar piezas durante 
u n  m es, contado desde el dia en que está obligado á com enzar 
la  entrega según el art. 8.*, no hallándose esta term inada, po
d rá  el Gobierno declarar rescindido el contrato con pérdida de 
la  fianza depositada por el rem atan te , sin perjuicio de la res
ponsabilidad que impone el Real decreto de 27 de Febrero  
de 185S sobre contratación de servicios públicos.

A rt. 11. Los pagos se harán  m onsualm ente por la Tesore
ría  Central en v ista  de las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría de la Comisión, com prensivas de las piezas reci
bidas durante aquel período.

A rt. 12. T erm inada que sea la entrega de todas las piezas 
comprendidas en el presupuesto, expedirá la Comisión el opor
tuno certificado de liquidación definitiva del contrato, y en v ir- 
tud®de dicho documento dispondrá el M inisterio de Fom ento la 
devolución de la fianza, quedando el con tratista  desde enton
ces libre do toda responsabilidad.

A rt. 13. T erm inada la subasta y hecha la adjudicación pro
visional, se som eterá á la aprobación del Gobierno; una vez 
recaida esta y com unicada al rem atante, so form alizará el eon- 
traíe» correspondiente en el térm ino de 13 dias por medio de 
escritura pública.

A este acto precederá la constitución de la correspondiente 
fianza.

A rt. '11. La fianza á que so refiere la cláusula an terior 
consistirá en el 10 por 100 del im porte de las m edidas eon tra- 
tadcis, y se hará  efectiva en la Caja general de Depósitos en 
metálico o bien en papel del Estado á los tipos m arcados para  
tales casos por las disposiciones vigentes.

A rt. 13. No podrá el rem atan te  ceder el todo ó parte de su 
con trata  sin la aprobación del Gobierno, que será árb itro  de 
concederla ó negarla.

A rt. 16. E n  caso de m uerte del contratista quedará rescin
dido el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el m ism o. E l Gobier
no podrá adm itir ó desechar su ofrecim iento si le conviniere.

Art. 17. E l con tra tista  renunciará  el derecho común en todo 
lo que sea contrario  al tenor de estas cláusas y  condiciones, 
sujetándose á las decisiones y T ribunales adm inistrativos es
tablecidos por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 18. E l rem atan te  á quien se adjudicare definitivam en
te  la  su b as ta  pagará los gastos de escritura, testim onios y de 
m ás diligencias.

Madrid ^3 de Marzo de 187^.=E1 V ocal-Secretario, Magin 
Bonet.=V.® B.®=E1 Presidente, Olivan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado en

la  G a c e t a  d e  d e  d e l  c o r r ie n te  a ñ o , a s i  c o m o  d e  lo s
requisitos y condiciones que se exigen para  ad jud icar en pú
blica subasta  la construcción de las m edidas de eapaeidad para  
áridos m étrieo-decim ales que son necesarias á la Comisión 
perm anente de pesas y m edidas para com pletar las 391 colec
ciones y algunos tipos sueltos que se destinan  á los A yunta
mientos no cabezas de partido, designados al efecto en Real 
órden de 7 de Agosto de 1863, se com prom ete á constru ir y á 
entregar con estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones
las piezas subastadas por la  cantidad d e   p e s e t a s . . . , .
céntimos.

(Todas las cantidades se expresarán  en le tra  y  no en 
número.)

(Fecha y firm a del proponente).

=>oooOOOO oo<=

MSHISTERIO DH ULTRaMAR.

Siabsecretaría.
El Cónsul de E spaña en Singapore trasm ite  á este Minis

terio  con fecha 23 del corriente el siguiente te leg ram a :

((MÍ7iistro de Ultramar.—Madrid,
Marzo 16.—Sin novedad .= Izqu ierdo , Gobernador superior 

civil de Filipinas.»

SECCION DE HACIENDA.

Estado demostrativo de la recaudación liaMda en las Aduanas déla isla de Cuta durante el mes de No viem tre de ÍS7 i  ̂  
comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 4870. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. 4.° del Real de
creto de 11 de AbrR de 1865.

RECAUDADO. 
.................................... .

RECAUDADO.

ADUANAS.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

De m ás en 

Pesetas. Céntimos.

De ménos en 

Pesetas. Céntimos.

P lab an a .............................................. d.033.493‘30 4.661.44443 603.918‘63 ■ ' ' 5>

M atanzas ........................ ............ 336.898U4 38^.923^69 46.023‘23 »
C árdenas............................................ S46.708‘39 249.337‘19 24.848‘60 »
Cuba . . . . . . . -----. . . . . . --------. . . . 223.í22'94< 277.393‘34 34.27240 »
Cien fuegos......................................... 499.909‘31 227.738‘38 27.829R7 T)

T ririitlad ..--------------- )) 10.046‘63 10.046‘63 y)

Guanta ñ am o ,.. ............................... 2 0 .í i2 m 16.08049 )) 4.032‘49
N uevitas, ................................... 3.18P93 16.677‘34 11.342‘39 »
G ib a ra . ............................. 37.383‘93 6.882‘33 )) 30.701‘6G
M a n z a n i l l o . ^ . 3o3‘33 17.061‘36 16.708‘21 »
Ca i bar i cn . . . . . ___ _ )) 18.243‘86 18.243‘86 »
Sagiia............................... .............. . , 33.994^93 72.34648 16.331‘23 »
Zaza ................................... .. 7.380‘̂ 3 » )) 7.380‘23
Santa C ruz ....................... ................. )) }> ))
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.38^‘33 8.316‘61 » 11.063‘94

T o t a l . 3.486.077‘64 3.964.683‘63 831.788‘29 33.180‘28

D iferencia to tal de m ás en 1871-7^,—Pesetas. • 778.608D1

M adrid 46 de Marzo de 1872.=E1 Jefe de la Sección, Angel M aría Dacarrete.=^V.® B.®=E1 S ubsecretario , León y Castillo,

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

MoEte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 24¡ de Marzo 
de Í812 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

"
Imponentes Nuevos Total

,

Importe
por conti
nuación.

impo
nentes.

de impo
nentes. en rs. vn.

Centra!.—Plazuela de las'
D esca lzas .. .......... .. 630 60 690 204.943

A uxiliar '1,*— Plazuela de
San Millan , núm . 44___ 64 8 72 22.064

Idem £.* — C orredera dê
San Pablo , núm , . 83 4 89 23.220

■ T otales. . „ <,» 779 72 834 232.227

PAGOS.
NÚÍIERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte
gros por 

saldo.

Idem
á

cuenta.

Total 
de rein
tegros.

Importe 

en rs. vn.

Central.—Plazuela de las 
D escalzas........................... 33 34 84 430.462‘34

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros .Don 
Em ilio B ernar.= D uque  de V eragua.= D . Telesforo M ontejo .=  
D. José A bascal.= D . Esíanislao  F ig u eras .= D . José Pulido y 
E spinosa.=D . P atric io  L ozano .=D . Manuel Becerra.==D. R a
m ón María C alatrava.—E l Gerente, B ráulio  Antón Ram írez,.

Registro de la propiedad del partido de Salas 
de los Infantes.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en este Re
gistro, correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión  
de los interesados, personas de quienes estos adquieren, clase 
del contrato, sus defectos y años en que se hallan comprenr- 
didas (1),

CANICOSA.
l'S'eO á

Doña E stéban  Ibañez , de Juan  Alonso y o tro s , censo con 
hipoteca, no se expresan linderos de las fincas ni m edida de 
una.

(t) Véanse las Gacetas de los dias 12 a l i  7, y  49 al 24 del actual.

Obra pia fundada por A ndrés H ernando C hapero , de Do
mingo Andrés, id. faltan dos linderos en algunas fincas.

É nrique Andrés, herencia de u n a  finca, no se deslinda.
E nrique A ndrés, id. id. ni consta m edida de una  finca.
Sebastian A ndrés, id. id. id.
E l mismo id. falta la  s itu ac ió n , cabida y linderos de las 

fincas.
Ju an  A ndrés, id., id. id. id.
Domingo Andrés, id., id. id. id.
A ndrea A ndrés, id., id. id. id.
V icente A ndrés, id., id. id.
P au la  A ndrés, id., id. id. id.
B árbara  Abad, id., id. id. id.
F ran c isca  A ndrés, id., id. id. id.
F ranc isca  Abad, id., id. id. id.
F ranc isca  Abad, id., id. id. id.
A ntolin  Abad, id., id. id. id.
A ntolin  Abad, id., id. id. id.
A gustín  Abad, id., id. id. id.
C olecturía de A nim as de Q uin tanar, de A ndrés Bartolom é, 

censo con h ipo teca, no se deslindan algunas de las fincas n i  
expresa su medida.

Memoria de huérfanas de este pueb lo , de Pedro Bezana y 
B ernardo de Diego, censo con hipoteca, faltan  dos linderos de 
una  finca.

Pedro Benito, com pra de una  cercada, no consta su cabida.
L uisa Bezana, herencia de casa, no consta  situación, m edida 

y linderos.
Cleta Bezana, id., id. id. id.
F ernanda  Bezana, no expresa m edida ni linderos.
Salvador Bezana, id. id. id.
M axim ina Balgañon, id., id. id. n i situación.
,Pedro Benito, com pra de parte  de casa, no expresa su me 

dida.
Capellanía de D. Manuel Pascual, de E stéban Cámara, censo 

con hipo teca, se om iten algunos linderos y m edida de una  
finca.

Capellanía de M aría Gómez, de A ntonio Cobaleda, censo 
con hipotecas, no se expresan algunos linderos de las fincas.

C olecturía de A nim as de este p u e b lo , co m p ra , no eonstn 
cabida de las fincas.

Monte-pio de Búrgos, de A ndrés Cuesta, obligación con h i
poteca, id. ni linderos.

A ndrés Cuesta, compra, no expresa m edida de la finca.
F rancisco  Campo y Sim ona J u a n ,  com pra, id. ni linderos,
F rancisco  Campo, id., id. id.
M anuel Cuesta, id., id. id.
E l mismo, id., id. id. ni situación.
M anuel Cuesta, id., id. ni linderos.
Miguel Campo, id., no se deslinda una finca, n i se expresa 

el gravám en que la afecta ni á favor de quién.
A ndrés Cuesta, com pra de h u e rta , no se expresa su cabida,' 

n i linderos.
Miguel Campo, id. id. id. ni situación.
E l mismo, id. de prado, faltan dos linderos.
E l mism o, id., no expresa cabida.
E l mismo, id., ni linderos.
Ceferino Campo, herencia de prado, carece de linderos.
León Campo, id. id. ni m edida de una  finca.
R om ualdo Campo id. id. id.
M anuel Cuesta, compra, carecen las fincas de algunos lin 

deros.
M aría Campo, herencia, no consta situación, cab ida  ni lin 

deros.
F rancisco Campo id. id. id. ®
Sim ona Campo id. id. id.
Ignacia Cobaleda id., id. id. id.
S'egundo Cobaleda, id., id. id. id.
C atalina Cobaleda, id., id. id. id.
M emoria de h u e rfa n á s , de Juana  de D om ingo, censo con 

hipoteca, no se expresan algunos linderos n i m edida de una  
linea.

M emoria de Alonso M artínez, de M aría Domingo, id. id. id.
Domingo Gil ,  com pra de casa, no se deslinda ni expresa 

su m edida.
A ntolin García, id. id. id.
A ntolin  García, id. faltan  dos linderos de u na  finca.
E l mismo, com pra de casa, no se expresa la  m edida.
E l mismo, id. id. ni situación.
Ignacio de P edro , de E stéban  G il, obligación h ipotecaria, 

no se expresa la situación n i linderos de una  finca.
Juana  Gil, herencia, id. id.
Jac in ta  Gil, id. id. id.
M áxima Gil, id. id. id.
A gustín Gil, id. id. id.
F risca  Gil, id., id. id.
A ntonia Gil, tablado, id. id. id.
Juan Gil, id, faltan linderos y cabida de las fincas.
Salvador Gil, id., id. id.
Calixto Gil, id., no se deslindan las fincas.
P e tra  Gil, h erencia , no se expresa la situación , cabida ni 

linderos de las fincas.
E duvigis Gil, id., id. id. id.
E usebia  Gil, id., id. id. id.
Roque Gil, id., id. id. id.
Escolástica Gil, id., id. id. id.
M aría Gil, id., id. id. id.
Dionisio Gil, id., id. id. id.
P e tra  Gil, id., id. id. ,id.
Mateo Gil, id., id. id. id.
E l mismo, id., id, id, id,
A ntolin  Gil, herencia, no se expresa m edida ni linderos de 

algunas fincas.
Pedro Gil, id., id. id.
Colecturía de ánim as de este pueblo, de A ndrés Chapero¡, 

censo con hipoteca, se omiten algunos linderos de las fincas.
La m ism a co lec tu r ía , de Juan Chapero Ibañez, no constan al

gunos linderos de id.
Obligación hipotecaria por F rancisco  Chapero y A ngela 

M artin, no se expresa á favor de quién, n i la  m edida y linderos 
de las fincas.

M emoria de Andrés Sanz, de H ernaiz (se ignora el nom bre), 
censo con hipoteca, no se expresan algunos linderos ni la  m e
dida de dos fincas.

C apellanía de D. Juan  de M arina, de B artolom é Ibañez, 
censo con hipotecas, faltan algunos linderos y m edida de dos 
fincas.

Memoria de huérfanas de este pueblo, de F rancisco  Ibañez, 
censo con hipoteca, se om iten algunos linderos.

Manuel Gil Chapero, de Lúeas Ib añ ez , obligación hipoteca
ria , se omiten los linderos y la  m edida de algunas fincas. ^

Francisco Ibañez, herencia  de fincas, no se expresa s itú a- 
e io n , cabida ni linderos.

Petra  Ibañez, id., id. id. id.
Cirilo Ibañez, id., id. id. id.
Lucas Ibañez, id., id. id. id.
A ntonia Ibañez, id., id. id. id.
F rancisco Ibañez, id., id. id. id.
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A niversario  de M aría de Pedro de Quintancir, de B ernardo 
López, censo con hipotecas, se om iten algunos linderos y  ca
bida de las fincas. • A

Obra pía de A ndrés Hernando Cliapero, de B ernardo López, 
•aniso con hipotecas, faltan algunos linderos de las fincas.

Francisco  López H uertos, com pra, no se expresa.cabida y 
linderos de algunas fincas.

M aría López, herencia, id. id. ni situación de id.
F erm in  López, id., id. id. id.
Gabriel López, id., id. id. id. '
Juana López, id., id. id. id.
Ju lia  López, id., id. id. id.
Serapio López, id., id. id. id.
María López, id*, id. id. id.
M aría López, id., id. id. id.
Cecilia López, id., id. id. id.
Oelicia López, id., id. id. id.
Ceferino Llórente, compra, id. id. id.
Capellanía de Ban Pedro de B elbiestre, de A ndrés M artin, 

censo con hipoteca, faltan algunos linderos.
M emoria de A ndrés Hernando, de Afonso Miguel, censo con 

hipotecas, faltan algunos linderos.
M emoria de huérfanas de . este pueblo, de A ntonio Marcos 

Miguel, censo con hipotecas, faltan linderos y m edida de al
gunas fincas.

La m ism a m em oria, de A ntonio M arcos, no se expresan 
linderos de una finca.

Memoria fundada en la iglesia de Osma por el Dr. P o ra 
nias, de Lorenzo Marcos, censo eoil h ipo tecas, se om iten algu
nos linderos, cabida y situación dé fincas.' '

Gregorio Martinez de Lerm a, de la E'xcma. 8 ra . Doña Juana. 
Manrique de Lara, censo con hipotecas, no se expresa cabida' 
ni linderos. •

Justo de Mateo Teresa, compra, id. id; ‘
E l mismo, compra, no se expresa situación, >nbida ni lin 

deros dc’algunas fincas, ni consta cuál dé estás tiene la carga 
de 4 rs.  ̂  ̂  ̂ .

Justo de Mateo, com pra, ño se expresa situación ni linde
ros de algunas fincas.

Obligación hipotecaria por Angel M artin para  responder del 
cíargo de curador, no se expresa dé qu ién , y  carecen dé linde
ros y m edida algunas de las fincas hipotecadás.

Miguel Marcos, compra, no consta la cabida ni linderos de 
fincas.

G regoria Juez, de Angel Martin, obligación, no expresa si- 
uiacion, cabida ni linderos de las íin casí'

A ndrés de Miguel, herencia; i ¿ ,  lindero de una
finca.

Ildefonsa Miguel, id., id. id., n i situación.
. V afentin Miguel, id., id. id.,id.

M aría Miguel, id., id. id. id.
Rufino Miguel, id., id. id. id.
Nicolás Miguel, id., id. id. id.
Ju lián  Mediavilla, id., id. id.

‘ Justo de Mateo, id., id. ,id. de finca. \
Isaac Márcos, compra, id., id.
Pedro Márcos, id. de casa, no se expresa su m edida. 
Eugenio de Miguel, Id., id. situación ni linderos.
Mateo Márcos Peiroten, herencia, id., id. id.
Plipólito Márcos, id., id. id. id.
V enancia Márcos, id., id. id. id.
Z acarías M artin, id., id. id. id.
Celestino M artin, id., id. id. id.
Rosendo M artin, id., id. id. id.
Ignacio M artin, id., id  ̂ id. id. . í ?
Luciano M artin, id., id. id. id.
Angel M artin, id., id. id. id .
A gustina M artin, id., id. id. id.
P au la  M artin, id., id. id. id.
Esteban M artin, id., id, id. id.
A ndrés M artin, id., id. id. id.
M aría Molinero, id., id. id. id.
Jucina Martin,: adjudicación, id. id. id.
Leandro M artin, venta á retro , no constan situación n i lin 

deros de algunas fincas.
V íctor M artin , com pra'de parte de casa, no se expresa su 

medida.
Memoria do huérfanas do este pueblo, de José de Pedro, 

censo con hipoteca, faltan dos linderos de cada finca.
Cofradía de la  V era Cruz de este pueb lo , de B altasar de 

Pedro, id. id.
C apellanía de Juan de M arina, de A ndrés Pascual, no cons- 

ían  linderos y m edida de algunas fincas.
Teresa de Pedro, herencia, id. id. n i situación.
Obligación hipotecaria por Santos Perez á favor de Manuel 

Gil Chapero, no consta la m edida de una finen.
Memoria de huérfanas de este pueb lo , de José Pascual,

• mnso con liipotecas, se om iten linderos de una finca.
E l Juzgado, de Cárlos Peiroten, obligación hipotecaria, falta 

la m edida y linderos de fincas.
Em bargo á V íctor Peiro ten  y Geeilio Ibañez de varias fin- 

^•as, no consta la situación, cabida y linderos de algunas.
F lorencio de Pedro, compra de casa, no se expresa su m e- 

v'lida.
A ndrea de Pedro, id., faltan dos linderos.
Santiago Abad, de Pascuala de Pascual, obligación con h i

potecas, no expresa situación de una finca.
Catalina de P ed ro , com pra de prado, faltan dos linderos y 

su  cabida.
Cipriano j  B lasa Peiro ten , herencia de casa, no consta 

su  medida, situación ni linderos.
Cipriano Peiro ten , com pra de id. id. su medida.
Dionisio Peiroten, herencia de fincas, se om ite la situación, 

cabida y linderos.
Segunda Peiro ten , id., id. id. id.
Leoncio Peiroten, id., id. id. id.
Ménica Peiroten, id., id. id. id.
Ildefonso Pascual, id., id. id. id.
Pedro Pascual, id., id. id. id.
Gregorio Pciscual, id., id. id. id.
Tadea Pascual, id., id. id. id.
M artin Pascual, id., id. id. id.
F lo ren tina  Pascual, id., id. id. id.
A ndrés Pascual, id., id. id. id.
Juan  Pascual, id., id. id. id.
José de Pedro, id., id. id. id.
Ju lian a  Pascual, id., id, id. id.
V ictoria Pascual, id. no consta cabida y linderos de algunas 

fiiiieas.
M aría Cruz Pascual, herencia, id., id.
M atías Pascual, id., id. id.
M atías Pascual, compra, no se expresa cabida y linderos de 

algunas fincas.
M emoria de huérfanas de este pueblo, de A ntonia Rubio, 

censo con hipotecas, faltan dos linderos de una  finca.
La m ism a m em oria de Juan  Redondo A ráñelo, id., id. y 

m edida de fincas.

Colegio de Santo Domingo del Burgo de Osma, de Antonio 
Rubio, censo con hipotecas, faltan algunos linderos.

Memoria de Domingo G arcía y  de M argarita R ub io , censo 
con hipotecas, iio se expresa la medida n i situación de algunas 
fincas.

Higinio Palom ero, de A gustín Regaliza, embargo, no se ex
presan linderos de fincas, ni su cabida.

Santiago Huya, com pra de casa, no se expresa la cabida. 
Rafaela Rioja, herencia de casa, no se. expresa la  medida, 

situación ni linderos.
B altasar de Rioja, herencia, id., id. id.
M aría de R ioja, id., id. id. id.
E ufrasia  Rioja, id., id. id. id.
La m ism a, id., id. id. id.
Justa R uya, id., id. id. id.
M aría R uya, id., id. id. id.
M artina R uya, id., id. id. id.
R afaela Rubio, adjudicación de fincas, id., id. id.
F rancisca Regaliza, herencia de fincas, id. id. id.
Justa  Regaliza, id., id. id. id.
Pascual Regaliza, id., id. id. id.
Juana  Regaliza, id., id. id. id.
B artolom é Regaliza, id., id. id. id.
Capellanía de Andrés Vola,  de Domingo Sanz, censo con 

hipotecu, faltan algunos linderos.
La m ism a eapellanía, ele Domingo Sanz, censo con hipote

cas, se om iten algunos linderos y la medida.
Giúgorio Sanz, herencia de lincas, no expresa cab ida , si

tuación ni linderos.
Capellanía de M aría Gómez, de Manuel U reta , A ntonio de 

Pedro, Santiago Calvo y E stéban U re ta , censo con hipotecas, 
faltan algunos lindero^.

Márcos U re ta , h e fé n c ia , no expresa situ ac ió n , cabida ni 
linderos.

M aría U reta, id., id. id. id.
Nicomedes U réta, id., id. id. id.
E duvigis U reta, id., id. id. id.
Acisclo Ureta, id., id. id. id.
Segundo Ureta, id., id. id. id. ■
Tomás Ureta,, id., id. id. id.
A ndrés U reta, id., id. id. id.
Juana Üreta, id., id. id. id.
Eulogia U reta, id., id. id. id.
G uillerm a U reta, id., id. id. id.
Sebastiana U reta, id., id. id. id.
Pedro U reta, compra, faltan algunos linderos.
M emoria de huérfanas de este pueblo, de Juan  do Velasco, 

censo con h ip o teca , se om iten algunos linderos y m edida de 
una  casa.

' G abriela Vela, com pra de casa, no expresa la  medida. 
Matea Vela, herencia de fincas, no expresa cabida n i lin 

deros.,
E ugenia A'ela, herencia de fincas.
Isidro Vela, id., id. id. id.
Modesta Vela, id., id. id. id.
M artina Vela, id., id. id. id.
Manuel Vela, compra, no se expresa cabida ni linderos de 

las fincas.
UEGUUIEL.

lííOO al Í8G».
Pedro Abad, compra, no se expresa la  cabida de una finca, 

n i á favor de quién sea la carga que tiene.
Santiago H erm ina, no expresa la m edida ni linderos de al

gunas fincas. - , ' ■ :
M illana A ndrés, h e ren c ia , no expresa s itu ac io il, cabida ni 

linderos. .
Gabino Andrés, id., id. id. id.
E stéfana A ndrés, id., id. id. id. : '
M aría Andrés, id., id. id. id.

.Juan  Abad, id., id. id. id.
-Lorenzo Abad, id., id. id. iá- 
P e tra  Abad, id., id. id. id.
A gustina Abad, id., id. id. id.
Jerónim o Abad, id., id. id. id.
Gregoria Abad, id., id. id. id.

.'Santos Abad, id., id. id. id.
Ju lián  Abad, id., id. id. id.
A ngel Abad, id., id. id. id.
E ugenio Benito, id., id. id. id.
Jesusa Benito, id., id. id, id.
Capellanía de D. Manuel Pascual, de E stéban Cámara, cen

so con hipoteca, no se expresa da cabida ni linderos de algu
nas fincas.

C olegio-Sem inario de Biirgos, del Concejo de este pueblo, 
no expresa la cabida de un térm ino hipotecado á un censo.

A m alia Gil A ndrés, herencia , no consta la cabida ni lin 
deros.

A ndrés Chicote, herencia, no se expresa la situación, cabi
da ni linderos. -

P e tra  Chicote, id., id. id. id.
E m iliana Chicote, id., id. id. id.
M aría Hernández, adjudicación de fincas, id. id. Id.
Gregorio de Lerma, de la Excma. Sra. Doña Juana M anri

que de L ara, censo con hipoteca, no expresa la cabida.
Isidoro M olinero, herencia, no se expresa la situación, ca

bida ni linderos.
B rígida Molinero, id., id. id. id.
Nicolasa Molinero, id., id. id. id.
F rancisca  Molinero, id., id. id. id.
Justo M artinez, compra, id. id..id.
C apellanía de María Gómez, de Pedro la l i ceusu con 

hipotecas, sé omiten algunos linderos.
P rudencio Pablo, compra, no se expresa la u  1 la.
A drián  de Pablo, compra, no se expresa la. sitiiacíoiL 
E l mismo, compra, no se expresa la cabida.
E l mismo, compra, no se expresa la situación.
M ariano Peiroten, id., no, se expresan ios linderos de al

gunas fincas.
A drián  de Pablo, id. id. id.
M arta de Pablo, horeñcia, no consta la situación, cabida ni 

linderos.
Feliciano P ab lo , herencia de fincas, no se expresa la sitiua- 

cion, cabida ni linderos de las niism as. 
x\gustina Peiroten, id., id. id. id.
M ariano Peiroten, herencia de' fincas, no se expresa la si

tuación, cabida y linderos.
V íctor Peiro ten , id., id. id. id.
M anuela Rubio, adjudicación, id., id. id. id.
Juan  Ruiz, compra de una casa, no se cxj. ‘ ts-i la medida,

CAMPOLARA.
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Doña R afaela Alonso, de Francisco H oyo, herencia de fin

cas, no se expresa la situación, cabida ni linderos.
Pedro Alonso, herencia, no se expresa Ja situación, cabida 

y linderos de las fincas.

E l mismo, id., id, id. id.
Pantaleon Alcalde, compra á retro, se om iten algunos lin 

deros, situación y medida de algunas fincas.
Ram ón Barga, compra, no se expresan algunos linderos.
Iglesia de Santo Tomás de Covarrubias, de Francisco  la 

Cámara, censo con hipoteca, se omite la m edida de una  finca.
Ildefonso Cámara, id., id. id.
Ensebio Camarero, perm uta de una tierra , no se expresa la  

m edida ni linderos.
V aleriano Cubillo, herencia do tie rras y casas, id., id. id.
Gregorio Cubillo, id., id. id. id.
Cipriano Cámara, id., id. id. id.
Sim ón Cámara, id., id. id. id.
La iglesia parroquial de Covarrubias, de Ram ón de Hc- 

nestar, censo con hipoteca, no se expresa la m edida de una 
finca.

Joaquina Fernandez, herencia de fincas, no se expresan los 
linderos y cabida do algunas.

Juan Fernandez, herencia, id. id. id.
Antonio Fernandez, herencia de fincas, no se expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
A ntonia Fernandez, id., id. id. id.
Miguel Fernandez, compra,- se om iten dos linderos y la  

cabida.
Pedro González, compra de una casa, no se expresa la 

medida.
Beneficio de Puentedura, de Santiago y V alentín Gonzá

lez y M anuel'V icario, imposición de censo, no se expresan lart> 
fincas que cada uno hipoteca.

Manuel González, herencia, no se expresa la cabida de algu
nas fincas, ni los linderos.

Juan González, herencia, carecen las fincas de algunos lin 
deros.

Casilda Gil, id. id. id.
Feliciano García, id. id. id.
Micaela García, id. id. id.
P e tra  González, id. id. id.
Pedro González, compra, id. id.
V alentih González, perm uta de tie rra , carece de dos l in

deros.
Miguel García, compra de pajar y tenada , faltan dos linde

ros y la medida.
Miguel García, compra de tierra , carece de dos linderos.
M aría González, herencia de casa, no expresa medida, si

tuación ni linderos.
Juan  González, herencia de tie rras y casas, no expresa si

tuación, cabida di linderos.
M artin González, id., id. id. id.
M aría García, id., id. id. id.
L ucía  García, herencia, no se expresa la situ ac ió n , cabida, 

ni linderos de las fincas.
Feliciano García, herencia de tierra , id. id. id.
Miguel García, com pra de casa y corral, carece de m edida.
Iglesia colegial de Covarrubias, de Vicente las H c ra s , censo 

con hipoteca, carece una de medida.
Obra pia por Pablo de L erm a , de Vicente de las lleríis, 

censo con hipotecá, carece de m edida una finen.
R aim undo H ernando, com pra de una casa, no expresa la 

medida.
Reconocim iento de censo por Simón de las l le ras ,  de bO

ducados (no se expresa á favor do quién sea y se omi íen dos
linderos do una finca).

Manuel Hernando, compra do un pajar, faltan dos linderos 
y la  m edida.

Julián  Heras, herencia de tierras y casa, no so expresa si
tuación, cabida ni linderos.

Sim ón Horas, compra de tierras, carece do algunos linderos.
Catalina Heras, herencia de seis fincas, no. expresa s ilu a -  

eion, eabida ni linderos.
Santiago Heras, id., id. id. id.
E varisto  Heras, id., id. id. id.
Iglesia de Santo Tomás de C ovarrubias, do Sim ón Jaram ilío , 

censo con hipoteca, carece una  finca de medida.
R om ualdo Jaram illo y Manuel de las Horas, com pra de una 

Iieredad, se ignora la parte que cada uno ad<|uiere.
Gaspar Jaram illo, herencia de fuieas, carecen de algunos 

linderos.
Rom ualdo Jaram illo, id. id.
Gabriel Jaram illo, id. id.
Felipe Jaram illo , id. id.
F rancisca Jaram illo, herencia de lineas, faltan algunos lin

deros y la sitiiaeion do una.
Cándido Jaram illo , heremña de fincas, no se expiaua la si

tuación, caíjida ni linderos.
P rudencio Jaram illo, id., id. id. id.
Gregorio Jaram illo, id., id. id, id.
Juan Jaram illo, id., id. id. Id.
B altasar Lázaro, compra de varias lincas, no se expresa la, 

sil nación de una ilrnu y linderos do otras.
Juan Lama, com pra do casa, se omito la medida y si

tuación.
Pantaleon Alcalde, de Domingo Iñam o, obligación con h i-  

potcíu, no se cxjiresan algunos linderos.
Hipólito Moreno, id. i«l. id.
Pantelcoii Aleakle, de Domingo Llamo é Hipólito Moreno, 

embargo de tierras y casas, se omito algunos linderos, situa
ción y medida de algunas l incas .

Obra pia de. II. Juan de Villoshada, de Manuel Moreno y 
otros, im posirlun de eensg, no ex]U’esa Ja cabida de una JlmcL

JüséM arin , com pra do una casa, no se expresa la medida.
S alnn iino  Moreno, compra de id., se omite la medida y si

tuación.
P rd ro  B arrera Duran, de Francisca Moreno, obligacloii con 

h i pot eca . no se expresa la medida, ni linderos de las fiucíu.
I ja fábrica de Lara, de Pablo Moreno, impttsieion de ct nso, 

no se expresa la nu'dida de algunas fincas hipotecadas.
José M ario, cm npra de un prado, no se expresa la situación.
Dbra pia de luira, de Hipólito Moreno, censo con hipotemn 

no se expresa la sil nación ni m edida de una finca.
M aría IMiguel, herencia, no expresa la medida y linderos de 

algunas tincas,.
José Mariii, compra de casa, no se expresa la medida.
Ensebio Macso, compra do m edia casa, carece de medida.
Hipólito Meripo, herencia, earoccíi do dos lindi'ros y m e

dida alg'unas tincas.
Eustaquio Moreno, herciieia de tierras, que carecen de al

gunos linderos.
José Marín, coiiipiu de varias fincas, se om iten algunos lin

deros.
Manuel Mareos, compra do una heredad, carece de cabida.
E! mismo, compra do tierra, se om iten dos linderos.
Hipólito Merino, herencia de fincas, no expresa la situa

ción, cabida ni linderos.
Hipólito Moreno, id., id. id. id.
Micaela.Miguel, herencia de ílncñs, no dice la situación, lin

deros ni cabidíi.
Pedro Marín, retro venta do una tierra y tenada, no se ex

presa la situación y medida.
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E l mismo, com pra de casa, no expresa la medida.
Prudencio  Moreno, lierencia de fincas, no se expresa la  si

tuación, cabida ni linderos. •
A ntonio Moreno, id.,, id. id, id.
Ambrosio- Moreno, id., id. id. id,
Saturnino Moreno, id., id. id. id.
Cosme Miguel , com pra de lincas, se omiten dos linderos 

de una.
Juan Moreno, venta de casa, no se expresa la medida n i la

situación.
Angel M artinez, com pra de pajar^ id. id.
M anuel Márcos, com pra de tierra, no expresa la  cabida.
P etra  Miguel, lierencia de tierras, no se expresan los linde

ros ni cabida de algunas fincas.
Felipe N avas, co,mpra de un censo, se om iten varios lin

deros de las fincas, cabida y situación de otras.
L aureano N avas, herencia- de fincas, faltan  a lgunos lin -  

d,:eros.
Ju liana  del Hoyo, lierencia de varias fincas, carecen de 

linderos.
Isabel del Hoyo, lierencia de fincas, carecen de situación, 

cabida y linderos. * . . , .
José del Hoyo, id ., id. id. id.
F rancisco  del Hoyo, id ., id. id.' M.
A ngela del Hoyo, id ., id. id. id.
Francisca del Hoyo, id ., id. id. id.
Pió Porras, com pra de una casa-pajar, no so expresa la  

inodida y situación.
El mismo, com pra de tierras, carecen de linderos y una de 

cabida. *
Pío Porras, id., tcireccn de dos lindcios
Julián Poves, com pra lU una Imoita, caiece de dos linderos.
(\asimii“a Pcraila , herencia de nucM lineas, no se expresa 

ia situación, cabida ni linderos.
K i colasa P erada, id. id. id. id.
Obra pia de D. Juan de V illoslada, de F raneiseo  Rojo m e

nor, ciiiso con hipotecas, no expresa la eabida_ de u na  tie rra .
Nuestra Señora dt la Soledad deBa-rbadillo del Pez, de Juan 

R om án, censo ('on hipoteca, no se expresa la  situación, m edi
da n i linderos de un  molino.

Juan R uiz, compra, se om iten dos linderos en las fincas.
Modesta Rojo, herencia, id.
P e tra  Rojo, id., id.
Sim ón Rojo, id., id.
Miguel Rodrigo, compra, id.
P rim itivo  Rom án, herencia de fincas, no se expresa la  si

tuación, cabida n i linderos.
Leonarda Rojo, id., id. id.
Miguel R odrigo, com pra de un pajar, no se expresa la 

medida.
Luis Rojo, compra de fincas, se omite la  cabida de una.
Francisco Rojo, com pra de casa, no expresa la  medida.
Sim ón S e rra n o , compra de un pajar, no se expresa la 

medida.
Fernando Serrano, compra de id., no se expresa la medida.
M aría Vega, herencia, carecen de dos linderos las fincas.
Dorotea Vega, id., id.
L a misma, id., id.
Pedro M arin, de Manuel Vicario, Sim ón H eras y  V alentin  

González, obligación con hipoteca, carecen de dos linderos las 
fincas.

G regoria Vicario, herencia de fincas, no se expresan lin 
deros.

Benito V icario , com pra de im  m onte , no expresa la  ca
bida.

Tomcás Vega, compra de una casa, no expresa la medida,

MOXTERHUBIO.
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í), Gervasio Húrgos, «'ompra de casa, no se expresa su si
tuación.

Censo con hipotecas contra Antonio Benito y Ptosa Perez, 
no se expresa (|uién sea el interesado, ni la  carga que afecta á 
las fincas, no consta la situación, cabida y linderos de al
gunas.

Juan Céspedes, iamipra de casa id., su m edida y linderos.'
V alentin Camarero, i<l. do m edia casa, no se expresa su 

medida.
Jiimi Césjíedcs, liereimia de varias fincas que no se des

lindan.
Juan Céspedes, id. id. ni situación, ni m edida de algunas.
Francisco  Camarero, id., id. id. id.
Gregorio Camarero, id., id. id. id.
M anuel Camarero, id., no consta cabida y linderos de algu

nas fincas.
M anuela Camaiv'ro, id., id. id.
S aturn ino  Césptales, id., no se deslindan las fincas.
Ju lián  Camarero, id., ni consta la cabida de algunas.
Ignacio C am arero , compra de casa y p ra d o , no consta su 

y linderos.
Juan  C am arero, lierencia de varias fincas, cuya situación, 

(Cabida y linderos no se expresa.
Ju lián  Cam arero, id., id. id. id.
Melchor C am arero, id. ,  id. id. id.
V alentina Camarero, id., id. id. id.
M elchor Camarero, id., id. id. id.
Juana  Camarero, id., id. id. id.
J 111 ian Cam arero, id., id. id . id-
V alcntina Caniarerr;, id., id. id. id.
Eustasia Camaia'ro, id., id. id. id.
Juan Camarero, id., id. id. id.
Gabriel Camarero, id., id. id. id.
Indrdecio Camarero, compra de fincas sin deslindar ni ex

presar medida y sitúa c i mi de algunas.
Felipe Camarero, id. de prado y un solar, no se dice dónde 

se halla  ni la. m edida de. una finca.
M ariano G arcía , herím cia, no se deslindan algunas fincas 

ni consta su cabida.
Bonifacio García,  id., id id.
V ictoria G arcía , compra de fincas que no se deslindan.
Gregoria G arcía, herm icia, no consta la situación, cabida y 

linderos de- algunas fincas.
Faustino G arcia, id ., id. id. id.
Estanislada G arcía, i d . , id. id, id.
Catalina Garío'a, id ., de dos fincas que no se deslindan.
Julián Gonzak'z, i d . , id. ni situación y cabida.
Estanislao González, id ., id. id. id.
Escolástica G onzález, id . , id. id. id.
Juan  González, herencia de varias fin ca s , id., id. id.
P e tro n ila  G arcía , id., id. id. id.
G abriel G utiérrez, re troventa, no se expresan m edida ni 

lindero.s de una  finca.
Juan González, compra de una finca, no consta su cabida.
G abriela Hornaiz, herencia de fincas, no se expresan si

tuación, cabida ni linderos.
Julián  H ernaiz , compra de dos fincas, no se -deslindan ni 

expresa su cabida.

José María Juila, cesión de dos [m inas, no se expresa su 
situación. , '

Faustino  López, com pra de inedia casa, no  consta su medida.
Juana López, herencia de varias fincas, no se deslindan ni 

expresa situación de dos.
Casilda López, id. id. n i cabida de una.
Juan López, id. faltan  situación, cabida y linderos.
Rom án López, id., id. id. id.
Faustino  López, id., id. id. id.
F rancisco López, id., id. id. id.
F ernanda López, id., id. id. id.
A gapita López, id., id. id. id.
Gabina López, id., id. id. id.
Micaela López, id., id. id. id.
Gregorio López, id., id. id. id.
M artina M artinez, com pra de va ria s  fincas, no se expresa 

situación y linderos de algunas.
Benito Muñoz, id., no se deslindan.
Cláudio M uñoz, h e ren c ia , no se deslindan las fincas n i se 

expresa la m edida de una.
Juan Muñoz, id., id. id.
Roque M uñoz, id., id. id.
Leandro Muñoz, id., no consta la  situación, cabida y. linde

ros de algunas fincas.
Celestina Muñoz, id., id. id. id.
M atías Muñoz, com pra de casa, no consta su m edida n i lin 

deros.
M artina M artin, id. de tierra , no se expresa su cabida.
A tañasio Perez, compra, no se deslindan las fincas n i ex

presa su cabida.
Miguel Perez, com pra de parte  de casa, no se dice dónde 

sita, m edida ni linderos.
Bonifacio Perez, herencia de varias fincas, no consta la ca

bida y  linderos de algunas.
V icente Perez, id. id. id. n i situación de dos.
M aría Perez, herencia de varias fincas, no se deslindan ni 

expresa cabida de algunas.
Capellanía de los Hieras, de B ernardo y M anuel Perez, im 

posición de censo con hipotecas, no se deslindan algunas fincas 
ni expresa m edida de una.

Obra pia fundada en H uerta  de A rriba  por D. Juan  M arti
nez Hieras, de B ernardo y F rancisco  P e re z , censo con hipote
cas, no consta situación, m edida y linderos de u n a  finca.

Isidoro de la  R u b ia , herencia de una  finca que no se des
linda ni expresa su cabida.

José S ainz, com pra de varias fincas, no se expresa s itua
ción, cabida y linderos.

Manuel San M artin Sainz , id. de casa , no expresa la 
m edida.

Manuel San M artin, id. de varias fincas, no se deslindan.
Manuel San M a rtin , id. de m edia casa, carece de m edida.
Dionisio Serrano, herencia, no consta dónde sitan  las fincas, 

n i se expresa la cabida y linderos.
Toribio S ainz , id. no se deslindan las fincas, n i expa^esa 

m edida y situación de una.
Manuel San M artin , com pra de m edia casa , se om ite su 

m edida.
Manuel San M artin , com pra de varias fincas que no sedes- 

lindan.
M anuel San M artin , compra de dos fincas, faltan d o s lin 

deros de una.
Manuel San M artin , id. de casa , no se dice su m edida.
M’anuela S e rran o , herencia  de algunas fincas, no se des

lindan  n i expresa cabida de una. .
Is id ra  S errano , id. no consta situación, cabida y linderos.
Basilio Sainz, id. de parte de casa, no se deslinda ni expre

sa  la  medida.
Juan Sainz, id., id. id.
B ernardino Sainz,dd., id. id.
Feliciano Sauz, id., id. id. n i situación.
A gapita Sainz, id. de m edia casa, carece de m edida.
Feliciano Sainz, id., de una finca, no se dice dónde sita.
Marcelino T orre , com pra de m edia casa , no se expresa la 

m edida.
Marcelino T o rre s , id. de varias fincas, no se deslindan ni 

expresa la m edida de nina.
M arcelino de la Torre, com pra de tie rra , faltan  dos linderos.
V enancio de la Torre, herencia, carecen las fincas de dós y 

tres linderos y no consta situación y cabida de una.
M arcelino de la Torre, id., no constan eabida, situación n i 

linderos de algunas fincas.
M aría de la Torre, id. de fincas, no se deslindan, ni expresa 

cabida de algunas.
Juana  de la Torre, id. id. id. n i situación. ' '
Micaela de la T o rre , i d . , no se deslindan ni consta cabida 

de una.
Benito de la Torre, id. id. id.
Cirilo de la Torre, id. id. id.
Venancio de la Torre, id., se om iten en las fincas la situá- 

cion y linderos.
F erm in  Velasco, com pra de dos fincas, no so deslindan.
V enancia Velasco, herencia de fincas, les faltan dos linde

ros y no consta m edida de una.
P e tra  Velasco, id. id. id.
F erm in  Velasco, id. id. no consta m edida de tros fincas.
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D. José A ranzo , com pra de un sitio , no se dice dónde sita, 

ni la  cabida.
, M atías Aguilera, id. de fincas, se om iten dos lindes.

Jacoba A lvarez, lie ren c ia , no se deslindan algunas fincas, 
ni expresa su cabida y situación.

Cárlos A lv a rez , i d . , id. id. id. .
Ignacia A lvarez, i d . , id. id. id.
Rufino A lvarez , id ., id. id. id. .
Liborio A lvarez, id. de fincas, se om iten linderos y  cabida 

de algunas fincas.
Matías A guilera, id., id. id., n i situación.
Inés Aranzo, id., id. id. id. ■
María Aranzo, id., id, id. id.

, Deogracias Avila, com pra de fincas, no se deslindan.*
Romualdo A rribas y Blas H ernando, id., no constan s itu a 

ción, cabida ni linderos de las fincas.
Rom ualdo A rribas, id., id. id. id.
F ianza con hipoteca de una finca otorgada por Lorenzo Al

varo, no consta á favor de quién n i por qué sê  afianza. ^
Mateo Benito, com pra de c a sa , no se expresa medida.
José Bengoechea, venta á  re tro , faltan dos linderos á las fin

cas vendidas.
Lúeas Benito, com pra de m edia casa, se omite su m edida.
Lúeas Benito, id . , id.
Julián González, de Lúeas B enito, obligación con hipoteca, 

carecen dos fincas de dos linderos.
Manuel B enito , herencia de varias fincas, no se expresan 

,situacion, m edida y linderos de algunas fincas.

Lúeas Benito, id . , id. id. id.
M ariano Benito, id., id. id. id.
Eusebia Benito, id., id. id. id.
M argarita Benito, id., id. id. id.
Tom ás Benito, id., id. id. id.
L ucía  Benito, id., id. id. id.
Celestino Bengoechea, com pra de vainas fincas, no c o n s te  

situación, cabida n i linderos.
A ndrés y Felipe Calleja, perm uta de una  casa, carece de 

m edida.
Juan Coruña, adjudicación de varias fincas, faltan dos lin

deros en algunas, la medida y situación.
M aría Coruña, id., id. id. id.
Angel Coruña, herencia de varias  fincas,, carecen algunas 

de linderos, situación y cabida.
Juan  Coruña, compra, id. id. id.
V icente Coruña, id. de una parte de casa, no se expresa k  

medida.
V icente Coruña, no aparece la clase de. contrato.
V icente Coruña, com pra de dos fincas , no se expresan doi 

linderos de una finca.
Epifanio del Castillo, herencia, no se dicen dónde s itan  t e  

fincas, su cabida y linderos.
B ernarda del Castillo, id., id. id. id.
N arcisa del Castillo, id., id. id. id.
M aría del Castillo, id ., id. id. id.
Dulfa del Castillo, id., id. id. id.
M aría Coruña, com pra de m edia casa,nio se dice la m e d te  

n i dos linderos.
Juan Coruña, id. de tie rra , no se dice su. cabida.
Obligación hipotecaria contra Eugenio Coruña, no se des

lindan algunas fincas ni se expresa á favor de quién.
R aim unda C oruña, herencia  de fincas, cuya situación , 

bida y  linderos no constan.
Rem igio Coruña, id-, id. id. id.
V icente Coruña, com pra de lincas, no se deslindan,
A gustín Coruña, com pra de fincas, sin deslindar.
A gustín  Coruña, com pra de casa > no se dice su medida. 
Ju lián  C oruña , h e re n c ia , no se expresan s itu a c ió n , cabldx 

y  linderos de las fincas.
S a tu rn in a  Coruña , id ., id. id. id.
U rsula C o ru ñ a , id . , id. id. id.
R aim unda C oruña, id ., id. id. id. '
Juan  C oruña, id ., id. id. id.
Juan  C oruña, com pra de un m olino, no consta su  medida. 
Luis D elgado, h e ren c ia , no se deslindan las fin cas, n i €is- 

qiresa situación y cabida de algunas.
Domingo D elgado , herencia de varias fincas, sin deslindar, 

no consta cabida de una.
Juan  Delgado, id., carecen de linderos y  algunas de cabida 
V icenta Delgado, id. id. id. •
Jacoba Delgado, id. id. id.
Jacoba Delgado, id. id. id. y situaeion de u na  finca.
Juan  Delgado, id., id. id. id.
V icente Delgado, id., id. id. id.
Bonifacio Delgado, com pra de censo, no se expresan hipo 

tecas.
Tom ás García, perm uta de u na  finca, faltan  dos linderos^ 
Jac in to  García, herencia, no se deslindan las fincas, ni ex

presa la m edida de una.
León G arcía, id. no se deslindan.
Tiburcio García, id. id. n i expresa la eabida de dos fincas 
T orib ia G arcía id., no constan situación, cabida y  linderos 

de las fincas. ■  ̂ .
B ríg ida García, id., id. id. id.
María Gil, id., id. id. id.
R uperto  González, com pra de tierra , faltan dos linderos 
Jacinto García, id. de varias fincas, no se deslindan. 
Jacinto García, id. id. ni se expresa cabida de una.
M artin Gil, id. do un sitio, no se dice su cabida.
Dionisio López, compra de fincas sin deslindar.
Manuel Lázaro, id., no se expresa situación, cabida ni 11 n-- 

deros. . ,
Telesforo López, id. de una casa cuya  cabida no consta. 
Bertolom é López, id., faltan  dos linderos de las fincas.
Juan  López, herencia, faltan situación, cabida y linderos.. 
Cristóbal López, id., id. id. id,
Sebastian Juan  M artin, com pra de varias fincas, faltan .dos 

linderos.
P etra  Martinez, adjudicación de fincas y  un censo, no se des

lindan ni se expresa-la cabida de algunas ni constan Iiipoteeas 
del últim o.

Benita. Martinez, herencia, no se deslindan algunas fincct̂ - 
n i expresa su cabida y situación.

Márcos M artinez, id., id. id. id.
M aría M artin, id., id. id. id.
V íctor M artin, id., id. id. id.
Juan M artinez, id., id. id. id.',
Ju lián  Martinez, id., id. id. id.,
Sim ón Munguan, id., id. id. id.
Jerónim o Munguan, id., id. id. id,
B enita Martinez, id., id. id. id. ,
Márcos Martinez, id., id. id. id.
V íctor,M artinez, id., id. id. id.
Juan  Martinez, id., id. id. id.
Ju liana Martinez, id., id. id. id.
M aría M artinez, id. id. id. id.-
L uisa Martinez, com pra cíe casa y co rra l, np consta su me

dida.
Pfiorentina Martinez, herencia, no so expresa la cabida, Un- 

deros y situación de algunas fincas.
B rígida Martinez, id .,id . id. id.
PVancisca M artinez, id., no se deslindan las fincas.- 
Juan  M artinez, id., carecen de algunos linderos diferentes 

fincas.
P au lina  Martinez,, id. id.
Ju lián  González, de Bernabé M artin ez , préstam o con hipo

teca, carecen las fíncasele dos,y  tres linderos.
Julián  González, de Pascual M artinez, obligación hipoteea- 

ria, carece una finca de dos linderos.
Isabel M artinez, herencia , no consta situación, cabida v 

linderos.
D orotea M artinez, id ., id. id. id.
Gil M artinez, id., id. id. id.
Márcos Martinez, id., id. id. id. '
M aría Cruz Martinez, id.,' id. id. id.
Sebastian Juan Martinez, compra, carecen algím'as fincas 

dos y tres linderos.
M aría Martin , adjudicación, se om ite la  s itu ac ió n , cabida 

y linderos de las fincas.
Sebastian Juan M artinez , com pra, carecen algunas íinea> 

de uno y dos linderos.
E l mismo, id. id. y m edida de dos.
Gil M artinez, id. de un  sitio, no se eximesa su medidáie 
José N idaguila, id. de molino, id.
Paula Olalla, herencia, carecen las finca» de dos y  tres t e  

deros, y una de situación y  medida.
(Se c o n t im m ,)
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P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

Juzgados de prim era instancia.

A studílló .
D. Francisco  García, Juez de p rim era instancia  de A stiid i- 

do y su partido. .
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á José Alonso F e r

nandez, n a tu ra l de Goyan, en la provincia de P o n tev ed ra , re
sidente que se hallaba en la dehesa de Mazuela, jurisd icción 
do Torqiiem ada, so ltero , 'oficio a lbañ il; de ^7 años de edad, 
|ía ra  que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á ser ratificado en la declaración que tiene -prestada 
cü causa crim inal pendiente en el m ism o; apercibiéndole que 
ele no verificarlo le p ara rá  el perjuicio á que haya  dado lugar.

Dado en A studillo á 19 de Marzo de 1872.=F rancisco  G ar- 
eía.=-^Por m andado de S. S., F austino  Rodríguez.

MeiiíaÍjíírre.
D. Ceferino G utiérrez, Juez de p rim era instancia  de B ena- 

barre y su partido.
P or el presente cito , líaino y emplazo á D. L uis G uitard, 

Secretario que fué del A yuntam iento  de Bono, y  ausente en 
ignorcado paradero, para  que en el térm ino de 30 dias, a c o n ta r  
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este T ribunal á p restar declaración indagatoria
la causa que contra el m ism o me hallo instruyendo sobre 

mlsedad^y otros excesos en las operaciones, para  llevar á efecto 
Ja ú ltim a elección de Concejales de dicho Municipio de Bono; 
apercibido que de ño com parecer ,en el térm ino prefijado le 
fiarará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en B enabarre á de Marzo de 187^.=G eferino G u- 
fieiT0 z .= P o r  m andado de S. S ., Domingo Oorialls. .

D. Francisco  M ontes, Juez de p rim era  inátancia  de León, y 
su partido.

P or el presente cito , llam o y emplazo á H ilario  C añ ta la - 
p lcdra, que se dice ser residente en V allad o lid , para  que en 
térm ino de SO dias, á contar desde la  inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en causa c rim ina l 
que estoy instruyendo  sobré robo de ropas y dinero á Josefa 
dol C anto , de esta v ec indad ; apercibiéndole que de no p resen
tarse dentro de dicho térm ino le para rá  el perjuicio consi
ga! ente.

Dado en León á 22 de Marzo de i87S-.=--Francisco Mon- 
t€S .=Por su m andado , xñntonio G arcía Ocon.

iJ. Pascual M om peon, Juez de prim era  instancia  de la ciu
dad de Loroa, etc.

P or este edicto hago saber que practicadas en Ing la terra  
las oportunas diligencias .para  conocer quiénes fueran los m ás 
oróximos parientes do E nrique  A gués, de aquella nación,
a.uierto violentam ente en la v illa  de A guilas, han  dado aque- 
jlas un resultado n eg a tiv o ; y en su v irtu d  he acordado , como 
lo ejecuto , llam ar por edictos á los referidos parien tes para  
que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan ante este Juz
gado á oir el ofrecim iento de d icha causa por si en ella quie
ren m ostrarse  p a r te , ó bien que m anifiesten por medio folia- 
haciente cuál sea su actual residencia ; bajo apercibim iento 
que no haciendo uno ú otro se u ltim ará  la causa sin aquella 

' diligencia., parándoles el perjuicio que haya lugar.
Dado en L o rc a á lS d e  Marzo de 187^.=--Pascual Mompeon. 

Por m andado de S. S., Casiríiiro Rniz.

M acirífl.—IBucmiavista.
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran - 

eisco B arrera , Juez de p rim era instancia  del d istrito  de B ue- 
íiavista de esta capital, se cita, llam a y  em plaza á los parien- 
l̂ es de A ntonia Galiano Y iilasante, que hab itaba  en la calle de 
iSan Gregorio, núm . 9, cuarto  segundo, núm . 15, la  cual falle
ció repentinam ente á prim eros de Diciem bre del año últim o, á 
i n  de que dentro del térm ino de ocho dias, á contar desde la 
¡mblicacion de este edicto, se presenten en  dicho Juzgado y Es- 
©ribanía del infrascrito , á fin de ofrecerles la causa que se ins
truye con m otivo del fallecim iento n a tu ra l de la  expresada 
Antonia, por si quieren  ser parte  en ella.

M adrid 2 i  de Marzo de 187^.-=-El E scribano, Pedro José 
¥ ig il.

M adrid .—Centro.
E n v ir tu d  de provideneia del. Juzgado de prim era in s tan 

cia del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el 
ic tu a rin  D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio 
á© G abriel Landelle y  Valle, se le cita  por el presento p rim er 
ftlicto y  pregón y térm ino  de nueve d ias p ara  que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
®x-convento de las  Salesas, á fin de p res ta r declaración sin 
p ra m e n to  en causa por denuncia  heeha porvM ister Roberto 
R en n ik ; apercibido que de no verificarlo  lea p a ra rá  el per- 
|u ic io  que h ay a  lugar.

Madrid. de Marzo de 1872..^E1 Escribano., Jorge Reboles.

Ignorándose el dom icilio de Doña L eonarda R am os Sán
chez, D. F rancisco  Robles R am os y Francisco  A lfaro Iniesta, 
36 solicita y llam a por el presenté y  térm ino de nueve dias 
fmra que com parezcan e n  el Juzgado dé p rim era instancia  del 
distrito  del Centro de esta capital y  E scriban ía  de D. José Ma- 
TÍa M iller, é. p restar una declaración coran testigos en causa 
STiminal.

Madrid.—Congreso.
«Sentencia.—E n la v illa  de Madrid, á ^0 de E nero  de 1872.. 

Visto este incidente de pobreza promovido por Doña F lo ren 
tina  Perez Jim énez, representada por el P rocurador D. Angel 
Calvo, para  litigar con D. Francisco V illasante, dé este dom i
cilio, en reclam ación de cantidades que aquella le entregó:

1.° R esultando que la  Doña F lo ren tina  Perez Jim énez fun
d a ‘su solicitud de pobreza en carecer de toda clase de bienes 
y rentas, ni d isfru ta  sueldo ni pensión fija que la produzca el 
doble jo rnal de un  bracero en esta localidad:

2.® R esultando que D. Francisco V illasante no se opuso á 
esta pretensión siendo declarado en rebeldía, y el P rom otor 
F isca l del Juzgado propuso se adm itiera la  inform ación que 
p re tend ía  la  Doña F lo ren tina  Perez:

3.® R esultando que en el período de prueba tres testigos 
m ayores de excepción declararon ser cierto el hecho en que 
se funda la solicitud de la Doña F lo ren tina  Perez, y que la 
A dm inistración económica de esta provincia ha  inform ado que 
aquella no satisface cuota a lguna de contribución por los 
conceptos de te rrito ria l ni subsidio industria l:

1.® Considerando que por consiguiente tiene derecho á que 
se la  declare pobre por estar com prendida en el a rt. 182 de la 
ley de E njuiciam iento  civil;

Fallo  que debo declarar y  declaro pobre á la D oña 'F lo 
ren tin a  Perez y Jim énez |)ara los efectos que pretende.

Así por esta m i sentencia, de la  cual se haga publicación en 
los periódicos oficiales, lo p ro n u n c io , m ando y firm o .= P an - 
taleon M untion y Pereira .

Pub licacion .= D ada y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Pantaleon  M untion y P e re i ra , Juez de p rim era  
instancia  del d is trito  del Congreso, hallándose celebrando au
diencia pública en su Juzgado hoy 20 de E nero  de 1872, de 
que yo el E scribano doy fé .= L u is  Villanueva.))

E s copia que concuerda con el original obrante en los au 
tos que refiere.

M adrid 7 de Febrero  de 1872.=^E1 E scribano , L uis V illa -  
nueva..

M adrid.*—H o sp ic io .
E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tan 

cia del d istrito  del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada por el 
E scribano que suscribe, se c ita , llam a y em píaza á Federico 
Cuesta, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té rm i
no de 10 dias que por este edicto se le señalan , comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , á responder á 
los cargos que puedan hacérsele en la causa que en el mismo 
se in struye  contra F ernando  Menendez Iglesias por ten ta tiva  
de estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 23 de Marzo de 1872.=E1 E scribano ac tu a rio , P e
dro M ariano de B enito.

E n v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de A l- 
dana ,  Juez de prim era  instancia  del distrito  del Hospicio de 
esta villa, en cum plim iento de un exhorto recibido del Juzgado 
de B ienes de difuntos, de las Islas F ilip inas, se c ita , llam a y 
em plaza por térm ino  de nueve dias á los padres ó parientes 
m ás próxim os del finado D. Fulgencio García de M edrano, se
gundo Jefe que fué de la F áb rica  de la P rincesa en Malabon, á 
lin de que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
so presenten en este Juzgado y E scribanía de D. Venancio Pe
rez á fin de hacerles saber c ierta  providencia; apercibidos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

M adrid 22 de Marzo de 1872. E l E scrib an o , Venancio 
Perez.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  in stancia  del distrito  del Hospicio de esta capital, 
se cita, llam a y em plaza por prim er edicto y térm ino de nueve 
dias á M ariano N avarro V alle, cuyo paradero se ignora 
para  que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Va
len tín  B a lle s te r , á  fin de recibirle declaración en causa que 
contra el m ism o y otros se sigue por ro b o ; en la inteligencia 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 22 de Marzo de' I872.= E 1 Escribano, Ballester.

P or el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de A ldana, Magistrado^de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 
de p rim era  in s tan c ia  del distrito  del Hospicio de esta capital, 
se cita, llam a y emplaza por prim er edicto y térm ino de nueve 
dias á M anuel L abarta  y Monente, n a tu ra l de Caparroso, pro
vincia de N avarra , soltero, carpintero, para que se presente en 
dicho Juzgado y E scribanía de D. V alentín  B allester, á fin de 
prac ticar una  diligencia en la causa que se le sigue por conato 
de asesinato; en la inteligencia que de no verificarlo le p ara rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 22 de Marzo de I872.=^E1 Escribano, B allester.

D. Lope Montalvo, Escribano del Juzgado de p rim era  ins
tancia del d istrito  del Hospicio de Madrid.

Doy fé que en dicho Juzgado y por m i E scriban ía  se ha 
seguido causa crim inal de oficio contra A gustín  Bañuelos A r- 
ranz, Manuel E spada P laza  y  Doriiingo Gómez P laza, por ten 
tativa de robo y  lesiones, en la cual ha  recaído la siguiente 

«8entencia.^-En la v illa  de Madrid, á 5 de Marzo de 1872, 
D. Juan de A ldana y C arbaja l, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  del Hospicio de esta corte y M agistrado de A udiencia 
de fuera de la misma.

V ista la  presente causa seguida de oficio contra Agustín. 
B añuelos A rranz, hijo de Balbino y de María, n a tu ra l de L»an- 
ga, provincia de Soria , soltero, zapatero, de 22 años de edad, 
su P rocurador D. Pedro  Perez R uiz: Manuel Espada y Plaza, 
na tu ra l de V illarejo de PMentes, provincia de C uenca, h ijo  de 
luán y Cándida, casado, jornalero, de 31 años, no sabe leer n i 
escribir, su P rocurador D. Manuel M artin V eñ a ; y Domingo 
Gómez Plaza, na tu ra l de O ntoria dol P inar, provincia de B úr- 
gos, h ijo  de Manuel y T om asa, casado, jornalero, de 29 años 
de edad, no sabe leer n i escrib ir, su P rocurador D. Fernando 
Bravo; los tres en libertad, dom iciliados en Madrid, y no han  
sido ántes procesados, por ten ta tiva  de robo con violencia y 
lesiones graves inferidas á Antonio^Diaz:

1.® R esultando que en la noche del 17 de A bril último, y 
como á las diez y media, llam aron á la puerta  de la taberna 
de A ntonio Diaz, calle de Felipe el H erm oso, núm . 3, donde  ̂
habita este únicam ente con su m ujer C árm en Fernandez, y 
suponiendo ámbos que seria Fernando Pollon, que mom entos 
ántes hab ia  estado allí á com prar un  chorizo, ab rieron , pre
sentándose tres hom bres desconocidos, los í[ue después de beber 
tres copas que pidieron, en el momento que debian pagar se 
arrojaron sobre los dos esposos, y sujetándoles pretendieron in 
troducirles una  bola de piedra y un limón seco en la boca, 
sin duda para rjiie no gritasen, cuyos hechos se com prueban 
con la declaración de los perjudicados, personas que acudieroii 
á la voz del suceso y efectos allí encontrados:

2.® R esultando que en v is ta  de la lucha entablada y de la 
resistencia no prevista de Antonio Diaz y de las voces de !a 
Cármen, se pusieron en fuga los desconocidos, infiriendo al 
prim ero uno de los últim os una herida de bayoneta en el pe
cho, para  cuya completa curación inv irtió  22 di as, cuyv)S he
chos se justifican por las posiciones de las personas ántes c i 

tadas y las de los Médicos forenses:
3.® R esultando que apercibidos los vecinos del suceso per

siguieron á sus autores, y dos de aquellos D. R am ón M artinez 
y  D. Tomás V arela lograron detener á A gustín Bañuelos que 
iba á todo correr por el. paseo de la Habana, y cuando se vio 
perseguido, sin duda para  bindarlos, tomó asiento en uno de 
los del paseo, arrojando un  objeto, que buscado en el acto, re 
sultó ser una  bayoneta ensangretada, cuyos hechos se prueban 
plenam ente:

4.® R esultando que los ofendidos reconocen al Bañuelos 
como autor de la lie r id a  con la bayoneta encontrada, así com o 
los efectos hallados en la casa; indcagado este confiesa que i'S- 
tuvo en la tienda, reconócelos objetos que so le ocuparon, si.i 
dar explicación de ellos, ni expresar donde estuvo ni en nao 
se ocupó en las horas del suceso, negando su participacioii:

5.® R esultando une inquirido tam bién Domingo Gonicz P la 
za y M anuel Espada Plaza, que S(D denunciaron por la inujei* 
del GÍendido como las personas rpTO aquclUi noche eslu\iCf^ .i 
en su taberna, el prim ero prueba cor testigos hal)erso la bu abo  
á su casa á las ocho de la  noche de la  ocurrencia, y el segun
do, si bien no tan te rm in an tem en te , tam bién tra ta  do probar 
haberse retirado  tem prano la referida noclie, sin que con pos-, 
terioridad se hayan  robustecido con otros datos Jas sosjmclms 
de la m ujer dol perjudicado, la que por o tra  parte taiTuioco Jo.s 
reconoce de una m anera term inante y positiva:

6.® R esultando que elevada la causa á plcnario después é,,» 
calificado el hecho, que renunciado por todas las partes ei, 
prueba, formuló acusación el M inisterio público, pidiendo con
tra  A gustín Bañiieios la pena de seis meses de arresto  con sos 
accesorias, y la absolución resjiei^to á los .otros proeesados, y 
conferido traslado á estos, pide la defensa del [irimoro la ini_ 
posición de dos meses do arresto, y los otros dos la a.l)solucií )n 
libro, teniendo lugar la v is ta  con asistencia sólo dol Promou^i' 
fisca l:

7.® R esultando que examimida la causa ántes de p]*ô  (V,,' 
en definitiva, teniendo en cuenta la calificación hecha poi' -J 
Prom otor fiscal, y las disposieiones de la ley vigentes, se pi-e- 
cedió por el Juzgado á poner en libertad á los procesados;

1.® Considerando que si bien el hecho de autos á las ja ''-  
m eras diligencias p resentan  todos los caracteres propios do una 
ten ta tiva  de robo con violencia, dadas sus c ircunstancias y Jos 
efectos que se ocuparon, como quiera que respecto á este ex
trem o nada ha  podido esclarecerse, pues no resu lta  intim acio 'i 
ni frase alguna por parte de los procesados que indicaran  esí-' 
propósito, no puede legalm ente estim arse la existencia de un 
delito que sólo se sospecha, ni ménos buscar responsabilida
des penetrando en la intención de sus autores :

2.® Considerando que el hecho tangible que so ha  podido 
probar es de lesiones ménos graves inferidas á A ntonio Diaz, y 
que la c ircunstancia de haber sido detenido A gustín  Bañueivjs 
en su fuga á la raíz del suceso arrojando el arm a con que las 
produjo, las de haber sido reconocido por la  m ujer del lesio
nado y el no dar explicación alguna de su conducta , sino poi* 
el contrario  confesar que hab ía  estado en la taberna, son todos 
indicios graves que reunidos producen convencim iento de su 
crim inalidad, sin dejar lugar sobre esto á 'duda racional alguuc; :

3.® Considerando que dichas lesiones tuvieron lugar de no
che con superioridad conocida por parte de los ag re so re s , bi 
cual influyo para  agravar la responsabilidad del au lor 
delito:

V istos los artículos 10, núm eros 9 y’ 15; 11, 13, núm . 1.®; 18. 
28, 50, 62, 82, núm eros 3.® y 7.®; 124 y 433 del Código penar 
vigente, y 12 y 13 de la ley provisional sobre reform a del pre- 
cedim iento crim inai:

Declaro:
1.® Que los hechos probados en autos sólo constituyen el 

delito de lesiones m énos graves, con las circim stancias ag ra
vantes de haberlas ejecutado do noche con superioridad co
nocida:

2.® Que autor dcl mism o Agustín Bañuelos Arranz:
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3.* Que la participación do Ips otros procesados no ka  po
dido determ inarse:

4.® Que ha incurrido  el prim ero en la pena de arresto m a
yor en su grado m áxim o con la responsabilidad c ít íI consi
guiente:
" y  5." Que lio  lia podido fijarse sin las eircunstaneins que 
procedieron al delito, constituyen  á su vez el de ten tativa de 
robo;

Por todo lo cual fallo que debo condenar y condeno á Agus- 
íin  Pañuelos A rranz, en el concepto antes indicado, á la pena 
4 e  seis meses de a rresto  mayor con sus accesorias, la suspen- 
í-ion de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de 
la  condena, y al pago de 60 pesetas por via de indem nización 
al ofendido, y cuarta parte de cosías y gastos procesales, (*on 
i a responsabilidad penal subsid iarla a que se haga acreedor, 
caso de insolvencia.

Absuélvase de la instancia á Manuel E spada y P laza y Do
m ingo Gómez P laza , declarando de oficio las demá^ costas, y 
sobreseo con la cualidad de por ahora por lo que respecta al 
delito de tentativas de robo, que tam bién dio lugar al procedi
miento; llévese la causa en consulta á la Superioridad con ei- 
íación y em plazam iento de las partes para  que usen de su de
recho en el térm ino de 45 dias.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, lo p ro
teo, mando y f i r m o . d e  Al daña.

Publicacion.=^--Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan de A ldana y Oarbajal, M agistrado de A udien- 
eia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is trito  
del Hospicio de esta corte, estando celebrando audiencia pú- 
Ijlica en el dia de hoy.

Madrid 5 de Marzo de 187a.=-Lopc Montalvo.»
L a sentencia con su publicación inserta  concuerda con su 

original. Y para su insercim i en la G a cet.a  d e  M a d r i d  y  sirva 
de citación y  em plazam iento á A gustín Bañuelos A rranz, á fin 
de que en el térm ino de 45 dias comparezca ante la Superiori
dad á usar de su derecho y nom brar defensores en la causa, 
pongo el presente que firmo en Madrid á 22 de Marzo de 
Lope Montalvo.

JMataró.
D. Antonio Ifinazo Ayllon, Caballero de la Real y d is tin 

guida Oivlon do Carlos III y Juez de prim era instancia del par
tido de Mataré.

Por el presente tercero y últim o pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo M artin Gras y Costa, vecino de San Pedro de Yi- 
iamajor, de oficio trabajador del campo, cuyas señas son las 
siguientes: representa tener la edad de 28 á 80 años, alto, del
gado, habla con m ucha soltura, no llevaba barba y parece to - 
iier m uy poca, color sano, tiene la nariz en su pun ta  torcida 
iuicia u n tad o , vestia chaqueta, gorra y pantalón de paño, y 
alpargatas, para  que en el térm ino de nuevo dias, contade
ros desde el siguiente, al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  ];E M a d r i d , comparezca de rejas ndcntro rn Jas e á r- 
í'elos do esta cabeza de partido á fin do recibirlo declaración 

.itidagatoria en m éritos de la causa que contra él y otros su - 
ic-tos instruyo sobre estafa y otros hechos punibles: y al propio 
tiempo encargo y ruego á cualquiera A utoridad que sepa el 
paradero del mencionado joven M artin Gras, que lo detenga y 
r-emita a disposición de este Juzgado.

éíataré 21 de Marzo de 187^.=-=Antonio P iriazo .--P or m an
dado de S. S., F rancisco Cuila, Escribano.

Sasa Scüjastian.
D. Podro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 

part ido de esta ciudad.
P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo por 

térm ino de nueve di as á Joaquín Olazabal, vecino que dijo ser 
oc Oyarzun, para que dentro del expresado térm ino com parez- 
■ni 011 este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la caiisa que instruyo  sobre defraudación ft la Hacienda; 
apcrciliido de que no compareciendo, le para rá  el peiquicio que 
baya lugar.

Dado Dii San Sebastian á 22 de Marzo do 4875^—Pedro Ido- 
de S agredo .= P or su m andado, Felipe Mari]n

’W.íFCir.
D, Miguel Agui l Gl i  Caiiellcs, Juez dcJ parí  i do de Yiver.
Por el presento tcit í ro y iiltimo edicto se cita, llam a y ern- 

ülñza por térm ino do nueve dias á Nicolás Eserig y Ordiiña, 
■'vecino de la villa da Ivltoin, para que se presente en este Juz
gado á fin df r oída en la  causa crim inal que contra el m is
mo se está s u s i m n  indo sobre liomicidio de Smcerino Ordiiüa: 
■pues de no rt ali ai lo le parará cl perjuicio que haya lugar.

Dado en \  i\-ur a- de Marzo de 4 87 B. ^ ' i gu e l  Aguilella.^v- 
For su mandado, José Benages.

En L ondres, en casa de los Sres. B ischoffshein y Golds- 
climidt.

Madrid 21 de Marzo de 187S .=Por el Secretario  del Consejo, 
Pablo González Zorita. X —45^7—^

El Consejo de adm inistración dé está Compañía tiene el 
honor de partic ipar á los señores accionistas de la m ism a que 
la ju n ta  general o rd inaria  dcl año corriente se celebrará el lu
nes 27 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio 
do la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9.

De conformidad con los estatutos, la ju n ta  debe componerse 
do los 450 accionistas que reúnan  m ayor núm ero de acciones, 
con tal que este núm ero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de la ju n ta  
deberán depositar sus acciones ^0 dias por lo m é n o s  antes del 
señalado para  la celebración de aquella:

E n Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Espafiol, paseo de Recoletos, núm.  9. .

En  P arís, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Francés, place Alendóme, núm . 45, y en la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español, B oulevard H aussm ann, núm . 2o (es
quina á la calle de Halévy).

Los depósitos se recib irán  gra tis  todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana á las dos de la tarde.

Madrid 28 de Marzo de 487!?.̂ - PY)r el Secretario  del Consejo, 
Pablo González Zorita. X—454^ —2

N O T IC IA S  OFICIALES

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo de 487^,

HORAS.

AIjTüRA 
d il 

barómetro 
relucida áO® 
y en milíme

tros.

TBMPBRAICrRA 
y humedad del aire.

TEHMÓMETRO
DIRECr.IOII

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.
Seco.

Humede
cido.

6 de lam . 697,23 * —0,4 — 1 ,6 N . E . . . . Brisa. . . Despejado.
9 de lam. 698,41 2,8 0.9 S. E . . . ídem . . Idem.

t2 del dia. 698,71 6,4 2,6 N. 0 . . . . V ien to .. Algo rmb.®
3 de ia t. 69><,15 8,5 3,4 N 0 . . . . Idem . . ídem.
6 de la t. 698,75 6,6 2,6 0 . N 0 Idem___ Nuboso.
9 de la n. 699,52 4,0 1,5 0 . N. 0  . Idem .. . . Idem

femperatura máxima del a ire, á la  som bra............................
Idem mínima de i d . . .  .................... ................................................

Diferencia............................ ....................... ...................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...........
[dem ra exima al so l, á 1,47 metros de la tierra ..  ...............
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ........................

Diferencia  ...............................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........................

10.3 
— 1,5

M,S 
—3.9 

15.8 
42.1
26.3 

Inapr.

S O C I E M D E S

Compañía de los cam inos de b ierro  del N orte 
de España.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía llene el h o - 
:«or de an'iinciar á los señores portadores de obligaciones que 
üesde e H ia  4.® de Aliril próximo s'é pagará á las obligaciones 
de prioridad el cupón que vence en la  m ism a feclia, irnnortan- 
íe  rs. vn. S8‘50 (7‘50 frs.).

Los pagos se verificarán todos los dias no fe riad o s:
En M adrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

E sp a ñ o l, paseo de Recoletos, niim. 9.
E n P a rís , en la Sociedad, general de Crédito Moviliario 

Es-pañol, B oulevard Haussm ann (esquinad  la calle de Halévy), 
luámero £5.

E n B ruselas, en la Sociedad, general para el Foraento d é la  
Lulustriri naciona l , Mcartagiic íbi P a re , núm,  8,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Peninsuloy y  del extranjero  el dia 21 de 
Marzo de 1872,

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é l r i -  
ca á 0" y 

al nivel del 
m a r  en m ¡ -  

lím elros.

TEMPERA
TURA

en. grados 
cen tesi
m ales.

DIRECCION

dcl

Yiento.

FUERZA ,

dcl v ien to .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO

de la mar.

Bilbao ___ 755,1 5,4 N. 0 . . . Brisa. . . . Lluvia, . . . P.° olej.
Oviedo........ 7a3, o 3,0 S. 0 . . . I dem. . . . . Idem , . . »
Goriiña, 8 h. 755,3 9,6 N. 0 . . . Idem____ C." aguaos. Tranq.^
Santiago. . . 756,5 7 3 N ........... Idem........ Nuboso . ..
Oporto . . . . 7 59,2 7,3 E........... Idem........ Cubierto. . TranqF
Lisboa......... 759,6 8.2 N. 0 .  . ídem ........ Nuboso . . . Idem.
Bad?q’o z . . . . » 11,5 N. 0 . . . Y ie n to .. . Despejado. ))
S. Fern., 8 h. 761,1 10,0 N. 0 .  . Idem ... . Cási cub ”. Tranq.
Sevilla......... 757,7 11,0 S. 0  . . Brisa........ Despejado »
Tarifa. . . , 757.8 12,'J N. 0 . . . Idem_.. . . . Cási despó De leva.
G ranada.. . » )) V )) . ))
Alicante, . . 752,3 1 1 , 0 N O . . Me n t ó . .. N u b es... . . Tranq.
M iiuia . . . . 753,1 13,4 N. 0 . . . i drm. . . . ídem . . . »
Valencia . . 752,1 1 1 , 6 M  0 . . . Brisa........ D espejado. »
Palma . . . . . 749,7 13,5 S. 0 . .  . i e n t e . ,. Lluvia. . , Oleaje.
Barcelona.. 750,7 8,0 E........... Brisa........ L luevo.. . Idem.
Zaragoza... )> 7,6 0 .  . . . . Viento. . . Nuboso . . »
Soria. . . . . . 751.7 3,4 N. E . . . Calma . . N.y p nv.** )>
Búrgos . . . . 755,2 0,4 0  . . . . Brisa........ Nubes.. . .
VailridOiid.. » h )) » ))
Salamanca.. 755,0 2,4 N. 0 . . . Vi e nt o . .. Nubes, nv/' ))
Madrid. . . . 756,8 2,8 S. E . . . Bi'iSa.. . . Despejado. »
EscoriaL. . . 759.8 0,4 0. N 0 Vi ent o . . . Nubes. . . . . w
Ciudad-Real 756,2 5,1 N. 0  . . Idem........ Nuboso. A.
Albacete. . . 754,5 5,0 0. N. 0 V f f t e . . . Nubes........ »
Brest, 8 h . . . » » » í)
Bayona, id.. » 1 »

s co o O O O C C o

D irección  general de Correos y  Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Logroño y  San

tander, y  novó en Av i l a , Búrgos, .Segóvia y  Soria. . b

«=>0 ooOOOOiSoc

A yuntam iento p op u lar  de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14*50 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0''88 la li

bra, y  á 1 ‘57 el kilogramo.
Idem de carn ero , a ü‘65 pesetas la libra, y  á 1‘45 el kiiógramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘3f> el Idló- 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á P78 el 

kilogramo.
Tocino fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á 0*72 la libra, v  á 1 ‘5G el k i

logramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 1 ‘05 á 1 ‘11 la libra, y  de 2‘28 á 2 ‘41 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘‘2á 1‘50 la libra, y  d e 2*43 

á 3 ‘25 el kilogramo.
P and e dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*5’ el kiiógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*70 la libra, y  

de O*“O á 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5u á 8 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, v  de 0*63 

á 0*76 el kiiógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la l i b r a ,  v  de 0*50 

á 0'63 el kilógram®.

Trigo, de 42*50 á 14‘25 pesetas la fanega , y  de 22*63 á 25*79 el h ec
tolitro.

Cebada, de 6*62 á 7*25  pesetas la fanega, y  de 11*98 á 13*12 el h ec
tolitro.

N o t a . — Beses degolladas ayeVo
Vacas ...........   194
Carneros ..........................  416
Corderos . , • • • • .................
Idem lechales  ......................  23
Terneras   35
Cerdos.......................................   421

T o t a l . . . . . . . . . .  1 .2 5 7

Sii pese en l ib r a s .. .  200 S42 —Idein en k ilogram os... . ,  92.226*881.

'Resultado de la  recaudación del arM trio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACJON. Pts. Cénts.

Toledo........... V ................................................ 2.279*75
Segovia ...................................................... 1 737*15
Atocha .............................................................. 2.695*15
Alcalá ó  carretera de Aragón................. .. 547*40
Bilba©................................................................ 800*36
Estación del Mediodía . ........... ................... 7.305*58
Idem del N orte.............................................. . 4.005*16
Diligencias y  correos..................................... 3 3 ‘87
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . 7.062*72

____  Idem ganado de cerd a .------ 1.056*60

T o t a l ............................. 27.523*74

Lo que se aniinciá al público para su conocimiento.
Madrid 24 do Marzo de 1872.=^ElAlcalde Presidente, Marqués d? 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Estado sanitario de M adrid.—-ha  poderosa influencia que 
ejercen los vientos en el estado atm osférico se ha  v isto  noto
riam ente en la presente sem an a : m ién tras que en la anterior' 
soplaron del tercer cuadrante, en la colum na barom étrica  hubo 
indicaciones de va ria r el tiem po en lluvioso; m as saltandc» 
aquellos al prim er cu ad ran te , se desvanecieron evstas y aquel 
se puso sereno, despejado y. seco: no será extraño que si vuel
ve á haber otro cambio llegue á observarse lo propio^ en sen
tido inverso.
■ Las pocas enferm edades que han  reinado fueron de rigu ro 

sa prim avera, aunque se presentaron algunas do carácter ca
tarra l; en las m ás so observó el simple g á s trico , ó complicado 
con el tifoideo de form a adinám ica. No han  desaparecido por 
completo las afecciones reum áticas y  nerviosas, aum ontándos(' 
las e ru p tiv a s , como las v iru e la s , el saram pión y la erisipela, 
habiéndose exacerbado las herpéticás, cual cási siem pre sucede 
por este tiempo.

Las enferm edades crónicas, sin duda por la benignidad de i 
tem poral, parece como que han hecho un alto, particularment-v: 
las que se refieren á los pulm ones y órganos d igestivos: la 
m ortandad, por consigu ien te , ha  sido e sca sa , sucediendo lo 
propio con lap rodue ida  por las agudas.—(Siglo Médico.)

A n u n c io s.

CASA DEL BXCMO. SR. DUQUE DE F E U X A N -X U N E Z ,  CONDE DE
O ervellon.—Se arriendan  p o r  térm ino de cuatro años la 

casa de baños y la hospedería do V illavieja, provincia do Cas
tellón, propios del Exe.mo. Sr. Duque de Fornan-N uñez, Con
de de Cervellon, situados á dos horas por f e r r o - C c i r r i l  de dielui 
ciudad y de la de Yalencia.

E l arriendo tend rá  efecto por m edio de subasta  pública, que 
se verificará sim ultáneam ente el dia 4.“ de A bril próxim o, á l a s  
doce de la m añana, en Madrid, oficinas de S. E., calle de Santa 
Isabel, núm eros ¿2 y 44; en Yalencia ante D, Tomás M artínez de 
León, A dm inistrador general de dicho E xcelentísim o señor, y 
en Barcelona, casa del P rocurador de los T ribunales D. Ge
rardo  Guardiola, en cuyos puntos están de manifiesto los p lie
gos de condiciones, y so darán  cuanias explicaciones se pidan 

Madrid 49 de Marzo de 4871̂ .̂--- Carlos G. Llaguno.
X -H 54^-~ ^
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S a n to s  d e l  d ia .

.La E n c a .r n a c i o n  d e l  H i j o  d e  D i o s , y  S a n  D i m a s  e l  B u e n  

L a d r ó n .

Se suspenden las Cuarenta Horas.

----------= = O 0  0 0 0 e 0 0  0C=:r«---- -̂---- -

E sp ectá cu lo s .

T e a t r o  d e  l a  A IIiasia l> ra< . — A las ocho y m edia de la 
noche.—F unción  ^8 de abono.—T urno par.— Batalla de 
Lamas.

S a l ó n  A las ocho de la noche.—La tapa de cuello.—
Esos son otros López.— El ángel de los sauces.— No siem 
pre lo bueno es bueno.—Cuadros disolventes.

t e a t r o  e le  llo v e d a tS e g i .—A lasoého  y m ed iade  la noche.- 
F uncioñ  ex trao rd inaria  á beneficio de lá  A sociación ge
nera l del a rte  de im prim ir. — A certar por carambola.— El 
testam ento.—Lectura de poesías.—C uarteto del Rigoleto, 
ejecutado al piano por el Sr. G ainza.—B arcaro la  de Bou 
SeEastitíno, cantada por el Sr. H uguet.—C avatina de Lv~ 
crezia Borgia, cantada por la  Sta. Doña M aría Flores. 
Aconipañará al piano el Sr. G ainza.— Genio y figura.

T e a t r o  IW a r t in í— A las cuatro  de la  tarde y ocho dé la 
noche.—Función 491 de abono.—T urno  im par.—El d ra
m a sacro-bíblico de g ran  espectáculo en siete cuádros 
y en verso, escrito expresam ente p ara  este teatro  por 
D. Enrique Zumel, titú lado  P asión y  m uerte de Nuestrc» 
Señor Jesucristo.

/ T e a t r o  d e  V a r i e d a « l e i i , — A las ocho de la noche.— 
Sim patías.— Mal de ojo.— No era á ella.— Clases pasivas,

T e a t r o - C ia f é  d e  C a p e ü a n e w .— A las siete y m edia de 
la  noche.— Las catacumbas in fernales.-^M i gallega de 
Betanzos.— Doña N .— Las caiacumbas infernalo.s.— Repú

 W m  fem m iaa .—Bnile. ______

IMP,RFiNTA NA.CIONAL»


